
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 

I~~ . ~~:. ~" ·-------------------~-~--~::-~~~~-----------2-E:T 
,, .'i. ~1'" r 

' 
~:?r:P 
~ 

ti -

ESCUELA NACIONAL DE ESTUDIOS PROFESIONALES 

"ARAGON" 

"LA TRANSFORMACION DEL CONSTITUCIONALISMO 

SOCIAL DEL ESTADO MEXICANO A PARTIR DE 

1992 A 19.95". 

TESIS PROFESIONAL 

QUE PARA OBTENER EL TITULO DE: 

LICENCIADO EN DERECHO 

p R E s E N T A 

CARLOS CUELLAR MORENO 

FALLA DE ORIGEN 
SAN JUAN DE ARAGON, EDO. DE MEXICO 1995 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



INDICB 

DEDICATORIAS 

INTRODUCCION 

CAPITULO PRIMERO: EL MARCO ESTRUCTURAL DEL ESTADO 

MEXICANO . . , , • , 

A. LA GENESIS ESTATAL . . • 

B. LA MULTIDISCIPLINARIEDAD DE LA REFORMA CONST~ 

TUCIONAL DEL ESTADO MEXICANO • • 

C. EL ASPECTO DE CONSTITUCIONALISMO SOCIAL EN M~ 

XICO •.•••• , ••.••.•.•••••• 

CAPITULO SEGUNDO: LA TRANSFORMACION DEL CONSTITU· 

CIONALISMO SOCIAL DEL ESTADO M~ 

XI CANO 

A. SU DEPINICION. 

e. SU ESTRUCTURA. 

C. EL CASO DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL 

PAGINA 

I 

IV 

1 

3 

35 

51 

67 

69 

97 

112 



CAPITULO TERCERO:LOS CRITERIOS ESTATALES DEL 

CONSTITUCIONALISMO SOCIAL DEL 

ESTADO MEXICANO A PARTIR DE 

1992 A 1994 ••••.•••••• 

A. LAS REFORMAS A NUESTRA CONSTITUCION DE 1917 .• 

B. LA REFORMA DE NUESTRA CONSTITUCION DEL 6 DE 

ENERO DE 1992 

C. LA ACTUALIDAD DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL 

Y SU TRANSFORMACION DE DERECHO CONSTITUCIONAL 

DE TIPO SOCIAL . . • . . • • . 

163 

165 

175 

193 

CONCLUSIONES • . • . , . . • . • • , • • • • • • • • • 209 

BIBLOGRAFIA. • • • , • • . • • • • • • • • • • , , • • 221 



I 

A MI ESCUELA: 

Siempre fue mi deseo ser un profesional, en el sentido 

estricto de la palabra, pero debido a las multiples carencias 

de todo tipo que rodearon mi desarrollo, llegue a perder la 

ilusión de serlo, pero fue precisamente el tratar de salvar 

los obstaculos para sobrevivir, lo que despues de mucho 

tiempo, me hizo recuperar el animo de reiniciar mis estudios. 
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' ) .. :: ... :·_ ~ .. : - '· -. : :. '-. 

la oportunidad de adquirir el conocimiento·: :·cieritiúco y 

teórico que hoy han hecho de mi un profeslÓ,~aL'.;' ,· :;·_,_·'' . 
' .. ~ ;_'.;::-~:' . . : 

>·· 
. ·- ''··'-:. ~, .. 

Estoy tan agradecido con _la ~nÍversid~d Autonóma de 

México y concretamente con lá Escuela Nacional de Estudios 

Profesionales Aragón, que en el futuro me congratularé en 

retribuir a ella y a la sociedad.lo que me han dado, mediante 

el ejercicio justo y honrado de mi profesión. 

· Muchas Gracias, 
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problemas que se me oponian para poder continuar, me hicieron 

sacar fuerzas de flaqueza para terminar, pues tus consejos 

venian a mi mente cada que esto ocurria, y hoy que veo 

cristalizado mi anhelo de ser un profesional, no puedo menos 

que, como una pequeña retribución a todo lo que sin condición 

me has brindado, dedicarte este documento que representa el 

esfuerzo conjunto , el anhelo alcansado y un triunfo personal 

que quiero compartir contiqo por lo que representas para mi. 
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inculcaste en mi, primero en mi niñez y posteriormente en mi 

adolecencia y aun hoy como adulto. 
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la posibilidad para prepararme profesionalmente, no lo 

hubiera loqrado sin la comprensión y ayuda que ustedes me 

brindaron; soportando privaciones y animandome .para que no 

flaqueara en el intento de superarme¡ en muchas de las veces 

también comprendieron mi mal qenio propiciado por la 

desesperación de dudar en continuar o bien dedicarme al 

trabajo. 

Pero hoy qracias a ese- apoyo y comprención, he 

concluido, o mejor dicho hemos concluido, porque junto 

conmiqo son parte de este esfuerzo y quiero como un 

reconocimiento dedicarles este documento, que representa 

materialmente todos los sacrificios de los cuales los hice 

objeto y que en lo sucesivo prometo compensarles. 

Muchas Gracias. 
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J: N T R o D u e e J: o N 

La oriqinal Constitución Mexicana de 1917, ha 

experimentado 440 reformas al mes de febrero de 1995, 48 de 

éstas se realizaron en el sexenio de Don Carlos Salinas de 

Gortari y parte de lo que lleva Ernesto zedillo Ponce de 

León1 de todas estas reformas, llama poderosamente la 

atención el caso de los Articulo 3, 27 y 130 

constitucionales; ésto en un contorno que se ha llamado la 

reforma del Estado Mexicano actual. El anterior punto de 

vista demuestra el cambio de un criterio social de nuestra 

Constitución, a un criterio netamente privado; ésta tendencia 

creemos, que obedece a que la realidad constitucional que 

estamos viviendo la debe de contemplar nuestra carqa Maqna, 

aunque aclarando que esta afirmación a lo mejor transqrede 

posiciones jurídicas y doctrinarias de alqunos estudiosos del 

derecho en qeneral. 

Los anteriores criterios nos pueden conducir a la 

siquiente postura, si la reforma del Estado Mexicano actual 

plasmara la verdadera realidad social y politica de nuestro 

Estado estariamos a favor de ella, pero cuando en las 
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reformas constitucionales no se profundiza en su sentidá 

literal, creemos que éstas no tienen razón de ser. Asi, lo' 

que intentamos dar a conocer con esta investi9ación es 

establecer la transformación que desde el" pun,te> "'~;" _v~sta 
estatal, se estA dando en la estructura ,C:onstit~é:Íonal ';d;¡, 

México, a través del cambio de un constftuci6nalishi~ .soélal a, 

un constitucionalismo privado, 
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··:1&. • · · LA OBNBSIS BSTATAL 

Resulta imposterqable, en este confuso fin de siqlo, el 

, estudio y entendimiento del oriqen, desarrollo ·Y concepción 

de la idea del Estado, idea que anima las múltiples 

transformaciones que viven las sociedades modernas. 

El Estado es un fenómeno histórico. Grecia y Roma, 

aiqni~ican para la ciencia del Estado, el punto de referencia 

más antiguo en la construcción de una teoria que explique la 

existencia de una sociedad politica y.estatal. 

En efecto, con Grecia se inicia la era de la antiquedad 

y en ella la primera noción del Estado, en el conocimiento de 

la polis o ciudad: como una comuniddd humana, natural, culta, 

cimentada en la esclavitud, aunque paradójicamente amante de 

la iqualdad ciudadana, de la democracia y de la libertad. 

Grecia, tuvo como su más preclaro exponente a 

Aristóteles de Estaqira, quien en "La Politica• definió el 

carácter de la polis como una comunidad de ciudadanos,, 
1 

natural, necesaria y autárquica, fundado en el juicio de.que 

el hombre es un ser politico y social por naturaleza. 



... 
En Atenas, se conocia la importancia de un territorio 

común para la existencia de la ciudad, pero con más precisión 

las formas que el poder politico deberla adoptar: democracia, 

aristocracia o monarquia, formas de qobierno cuyo atributo 

principal era consecuencia de la autarquia que preqonaban los 

atenienses, me refiero a la soberania la cual en la 

"República• de Platón, deb.eria de residir en el pueblo. 

En definitivo, en Grecia no se imaqino el amplio 

concepto del Estado, pero es inneqable que trazaron los 

primeros elementos en la confiquración del ente estatal, pues 

•a pesar de la frecuente caracterización de la polis como 

Polis-Estado, sus fundamentos estructurales no corresponden a 

los del Estado, no son de indole juridico-politico, en ella 

éstos factores sociales son derivados. Si alquna cualidad 

distinque a la polis, ésta es la de ser comunidad de cultura, 

objetivización de la paideia, verificación inteqral del 

hombre. En ella, destino individual y vida pública se funden 

en la práctica común de los valores en los cuales arraiqa la 

identidad-persona. La polis es polis-paideia, antes que 

Polis-Estado •.. • (1) 

Roma también se entendió como una comunidad humana, 

natural y libre, ordenada conforme a una estructura politica 

democrática, aristocrática, monárquica o mixta, iqualmente 

lll Del Palacio, Alejandro. Tegria Final del e;stodo, Editorial PorrLla. 
Méxlco 1986. p. 13. 



5 

d'imt>dt:ada'· en ef' traliájo de los esclavos y de la misma forma 

que los qrieqos, defensora de la iqualdad y la justicia. 

La civitas, tuvó como principales representantes, a 

Polibio, en su •Historia universal•, ratificó la tesis de que 

iC,·9· romanos tuvieron únicamente a la vista, la comunidad 

natural de ·1os ciudadanos y a su qobierno, pues 'afirmaba que 

la me.jor forma de qobierno es la que se compone de los 

principios real, aristocrático y democrático o popular; 

ordenando la vida de la comunidad por los ciudadanos, por un 

rey o por una aristocracia ciudadana. 

cicerón, en los •oficios•, analiza las formas de las 

sociedades de los hombres, desde la familia hasta la sociedad 

universal; pasando por la tribu, la ciudad y la sociedad 

humana. Creyente del derecho natural, en las •Leyes• proclamó 

la · supremacia de éste sobre el Derecho positivo, y en el 

libro I de "La República• define al pueblo como una sociedad 

formada bajo la qarantia de las leyes y con objeto de 

utilidad común, definición que, de la misma manera que los 

escritos qrieqos, habla del pueblo como una comunidad humana 

y de sus leyes producto de la recta razón. 

Cicerón, senador romano, estudia las tres formas 

cl&sicas de qobierno, añadiendo a la democracia, aristocracia 
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y, .monarquia, el criterio del qobierno mixto que ideara 

Polibio •. En la Roma republicana, la soberania pertenecia al 

pueblo, en ia Roma imperial radicaba en el emperador. No 

obstante, la Civitas siquió siendo una comunidad humana, con 

la necesidad de un qobierno, de un orden, que de acuerdo con 

cicerón seria su con.stitución. Roma •nunca dejó de ser una 

ciudad,Estado ••• fue una ciudad-Estado universal .• más su 

derecho nunca pudo resolver un problema que la modernidad, a 

partir del crist.ianismo est<i tratando de resolver todavia sin 

loqrarlo. El de la iqualdad esencial de todos loa hombres•. 

(2) 

Ulrich von Lubtow, destacado romanista, describe la 

manera de ser de la Civitas: 

"Los romanos -dice el tratadista· no conocieron el 

.concepto frio y abstracto del Estado como una personalidad 

juridica invisible. En su tesoro linqúistico no se encuentra 

ninquna palabra que expresara ese concepto, y resulta falso 

traducir los términos Status rei romanoe o Res pública, con 

la desnaturalizada palabra latina Estado. Res pública, 

aiqnif ica lisa y llanamente: El ser común y Status rei 

publicae: La condición ordenada sistem!ticamente del ser 

común.,. de ahi, que los jurisconsultos romanos no tuvieran 

necesidad de atormentarse como nosotros con la prequnta 

(2) Lopez Portillo y Pacheco, José. Céneah y Teqria dgl Eatodg 
~. Tercera Edición. Editorial Porrúa, México 19982. p. 62, 



7 

acer.ca· 'ife si el Estado era una persona jut'idica "invisible; 

una '"persona colectiva real o un simple instrumento;· siiio que 

más bien, el pueblo romano constituia el fundamento y· la 

piedra an9ular del Derecho público; por lo tanto cuando 

nosotros empleamos ia palabra Estado, como concepto juridico, 

los romanos hablaban normalmente del populus. Pero el ··pueblo 

romano tampoco era una persona juridica, sino una comunidad·; 

La vida politica descansaba en la acción conjunta de tódo·s 

los ciudadanos•, (3) 

Todavia Jellinek, se empeñó en la extensión del término 

Estado a la Polis y a la Civitas; al señalar que los 9rie9os 

nombraron al Estado Polis, término idéntico a ciudad, una· de 

las razones fundamentales por la cual su ciencia del Estado 

tuvo que construirse sobre la base del Estado·Ciudad y nunca 

pudo atreverse a concebir al Estado territorial. Al hablar 

de esos Estados se les describe únicamente como el conjunto 

de los habitantes •.. la comunidad de ciudadanos es idénticá 

al Estado. La terminolo9ia politica de los romanos muestra 

el mismo tipo: El Estado es la Civitas, la comunidad de todos 

los ciudadanos o la res pública, la cosa común al pueblo como 

comunidad. 

Es claro, que tanto en Grecia como en Roma, no existia 

un juicio plenamente formado acerca del Estado como hoy lo 

(3) De la Cueva, Mario. La Idgo del ggt1dq, Tercera Edición. Editorial 
UNAH. México 19986. p. 27, 
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concebimos; empero, constituyen el.qénesis en la evolución de. 

· 1os criterios poli ticos y juridicos que abrieron paso a 

nuevas formas en la convivencia humana. 

El devenir histórico, se nos enseñó en la clase de 

Filosofia del Derecho, expresa una forma del ser, pero la 

Eatatalidad, dice Carlos Schmitt, no es un concepto qeneral 

vAlido para todos los tiempos y pueblos, sino una afirmación 

concreta limitada en el tiempo. 

"Asi, limitado en la lóqica ri11Urosa del tiempo, el 

medioevo fue una etapa confusa que poco o nada aportó a la 

· teoria y ciencia del Estado, a no ser que siqnificó el 

partea11Uas para el surqimiento de la modernidad estatal•. ltl 

Tres son las caracteristicas del entorno politico de la 

edad media: Estamental, feudal y poliArquica; caracteristicas 

que dieron por resultado una estructura politica inestable. 

Los estamentos constituyeron capas socfales, a saber: 

La Nobleza, formada por los señores feudales; el Clero, 

inteqrado por el poder de la Iqlesia, y el tercero compuesto 

por loa descendientes de los nobles sin titulo nobiliario y 

con loa habitantes de las villas y ciudades. 

(4) Jellinek, George. Tegrío Qgnerol del B•t:•do. Trad. Fernando de loa 
Rioa. Buenoa Airea. Edit. A. Albatros s. A. Biblioteca de Derecho y de 
Cienciaa Soclala•. Tomo t. p. 158. 
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Lai unidad de los estamentos tuvo fuerza politica .y, 

'representaron, las Cortes en España, el Parlamento en 

Inglaterra y los Estados Generales en Francia. 

Feudal, en tanto que el feudalismo fue el resultado de 

que a los altos funcionarios de la monarquia se les otorgaran 

inmensas extensiones de tierra que recibieron el nombre de 

feudos, en virtud de los cuales serian condes, duques, 

marqueses y barones, dependientes del rey o emperador, y los 

cuales; mediante el contrato de vasallaje, dentro del feudo 

tenian a siervos que como esclavos cultivaban la parcela, 

pagaban tributos y prestaban servicios al señor feudal, a 

cambio de la protección que éste les brindaba como titular de 

la·función jurisdiccional. 

La edad media, particularmente la alta1 según la 

fórmula hegeliana que citaba Heller, era una poliarquia1 en 

la·que se daba un orden jerárquico de los poderes politices, 

que iba de los estamentos, en especial de los Señores 

feudales, pasando por los Reyes, al Emperador y al Papa. 

Los hombres del medioevo tuvieron como ünicas 

jurisdicciones en lo espiritual y en lo temporal, a la 

Iglesia y al Imperio1 y como principales problemas: La lucha 

entre ambas entidades por el poder sobre los individuos, el 
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ori9en del poder temporal, la limitación de éste por la 

Iqleaia al imponer al poder del emperador, de los reyes y de 

loa señores feudales1 y el fundamento del derecho, que 

arrancaba de la ley de Dios, de~candia a la ley natural y 

tenia su nivel lllAs bajo en la ley humana. 

Para Heinrich Mitteis, la or9anización medieval es una 

unión personal, construida esencialmente sobre vinculos 

personales, autoridad y subordinación, dirección y 

sequidores, orqanización que surqió con las circunstancias de 

la división del imperio por Constantino y la caida del 

occidente en la sequnda mitad del si9lo de oro; de la 

coronación de Carlo Ma9no por el Papa León III en el año 800, 

hasta su disolución por el Tratado de Verdum de 843 y con la 

coronación de Oton I por el Papa Juan XII en el año 962 como 

monarca del nuevo Imperio Germ6nico Sacro y Romano, 

inici6ndose la alta edad media hasta el siqlo XIII. 

Y fue, en los si9los XIV y XV, durante la baja edad 

media, que a la luz, no de las puqnas entre. la I;lesia y el 

Imperio, sino de la lucha de los reyes como representantes de 

los pueblos-naciones, especialmente el de Francia, en contra 

del Imperio y de la I;lesia para conquistar la independencia 

externa, y en contra también de los señores feudales para 



'' 
6entralizar el ejercl.cio del' poder'· público; que se qest6 el 

Esta.do Moderno. 

La edad media, sic;inificó pues: el tránsito a· la 

modernidad de la orc;ian:l.zación politica. de los pueblos, los 

cuales tuvieron que resentir un pensamiento politice 

subordina.do a los doc;imaa reliqiosos y el desconocimiento de 

una pluralidad de estados soberanos, coexistiendo con una 

iqual consideración juridica. Además de las puqnas entre los 

poderes de aquella época. La Ic;ilesia y el Imperio, la 

Iqlesia y el rey de Francia, éste y el Emperador, y los reyes 

y los seftores feudales; presenciaron la formación de las 

comunidades nacionales, particularmente Espafta, Francia e 1 
Inqlaterra en territorio Europeo, 

Aai, mientras que la antiquedad aportaba 

oriqina.ria.mente alc;iunos elementos para el estudio 'jurídico 

del Esta.do, a través de la Polis 11rie11a y las civitas romanas 

y la edad media, se encontró al lado de la comunidad politica 

una comunidad relic;iiosa encarnada en la Iqlesia, dando luqar 

al dualismo politico·reliqioso, la edad moderna, precisaba el 

concepto del Estado, no asi su exacto siqnificado juridico, 

poli tico y social. labor que quedaba como encar110 a las 

qeneraciones de los siqlos XIX y xx. 



•Efectiva111ente, después de las. contiendas milenarias 

entre los poderes antes citados, nace el E~tado moderno, 

cuyas principales caracteristicas serian, el ser nacional, 

t.erritorial, centralizador de todos loa poderes públicos Y 

soberano en la doble dimensión externa e interna1 adem6s era 

mon6rquico, en razón de que fueron los reyes quienes· lo 

encabezaron en su unidad, con la clara excepción de las 

Repúblicas Italianas del si9lo XVI". (5) 

El término Estado, desconocido para la antiquedad y 

para la edad media, nació con la idea moderna del Estado en 

.Italia, pero fue Maquiavelo quien lo insertó en la literatura 

y en.la vida politica de aquellos tiempos, al señalar en "El 

principe• que •todos los Estados, todos los dominios que han 

tenido y tienen autoridad sobre los hombres, fueron y son 

repúblicas o principados•, aunque el politólo90 italiano 

estableció la palabra •Estado" como un concepto qenérico, que 

comprendia dos especies o formas de 9obierno: La República y 

el Principado, pero como dice el Maestro Mario de la Cueva, 

nunca se le ocurrió decir que esas 
0

formas de 9obierno 

tuvieran una existencia trascendente a los hombres o fuera un 

ente real o fin9ido o abstracto; es decir, el florentino se 

planteó el mismo problema que trataron Aristóteles, Polibio y 

Cicerón sobre la clasificaoJ.ón de los estilos de 9obierno, o 

sea, en Maquiavelo se ve como en Jouvenel al Estado como el 

(SJ Cit. por De la Cueva Mario. Op. Cit. p. 34. 
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aparato que gobierna a .la sociedad, es· lo ·que en. la tesis de 

ouverger se aprecia como.: Estado de. Gobierno, 

/lmén de es tas consideraefo¿eá .-.:•:: NlcoÍás:· .,.'Maqi.tiaveio 

:::::~::: ::::::l~illiíil~1itlr:: 
territorial con: ·un poder,polit~co" unitario•• que :~~virio en 

cosa d~ t~do,~{:,;~.i~~i:.'~~\~.~j~/·~~p~:~:~~frSi~eb~~~(;~~~:+~.~~~ ..• 
en los. dos .. últimos.'.'siglós'c'.de·: la•:•edad' media/y_:' en .. el':.cual: e1·: 

renacin\i~:~ t~:~ '.·· ,:.~{~·~)/~·~~~;~··¡~;;~¡'.~~~·~·~{~·~·:(;~·~. ~~~:~.ci~{ 6ii·1:~;~'~'~k~~~~.· :!ia, 
libe~tad· ~ ~i •1·~Hi~·::~~:i;rcit~r;~;:¡i:~ii::;;;:"'J.~ii;j,;a:{~~~ iht~~·.;~ .";, ; .. · " 

~-:, ,;.:11~:-:~ :~ -T,, ·;~~.-,. ··<<,::: ... ·~ .:'·~:~:~~\,; : {C,>'.X·:~·:J· .. ~<\-.:,:A;·;:. :·)~ú::-~·)::·:}~i¿.:), :· :º·;.·;~--

Reinaba" ·~.1'¡~~ ··,,~ri~bri'~e·~ ;«;· 1~;'.b~i~í.i~·~~.:~i~º-,;;·;·~~?·~~·~~i: . 
politice -Y '"·la' 'negaciÓ'n:•cie .. :ia.s·•. ambiciones :;·papales· sobre' .el . 

• ' '', •• : : ·, ... '~ ' •• • ,- , • '-· '·" --~ ·,.,. • -; • ' • '.,., " •• • t " • - • • ' • 

poder temporal, i>róÍ'lücl:o".éi.i :Ya.·, rekieiaia de :1a:s·, itÍeá.~' e:~ntra: 
. ,.-.. :~ ,~ _, ....... _,., _,.\ -··--~,-~· ··. "; - ,_.::··" _,:f ... ;:\,.~·;('.~·~\·.:~~:·'.··:.·r .. 

la dogmátii:~ .?ª .1a··:i:glesl.a éiiúini:a;.':"' · '"' ?" "'' , .. 
. ' . .¡.,,_:_.)('~· '\ • ~!·J'~·:.~·-'.··-;;:.>.;;~;·l:).~:::.:: :1:·._.,,!;¡);-~\.~(_-~:::~::'~).r:,·•i·. 

'·La' /º~ftª~Y '';'.:f');'.~;~~'fj~~~,~n !'~(¡.'.~íi·;;2~~;~~-~'~;r:~~d :.:·~ª·. •· 10 ~ .. · 
sU:j_eto~ .. ;· - ~:_f%'.ente_><-~ --~.:_::~~,ª·. ~- ~-º~-ª~~~ _·. ª-~-i~-~~~te~ '_._.,: ~~~i_e~-º~ -: _ el 
hori zen te·.·•. ~et Í.a .' ~o~de¡,~{6h'j-i1{{~i~'~.d~'.~ ii~,t~{~i_.i'f : ;so~i~a~d ; · . 
del. hombre, i.ú. miim.o:.'. ~:1; Ei~ t9~ .. 'i,;;Jci.~~.;o) 1n:in~ipi6 a s~r 
indivÍ.du'a°i.i~t~; particularmente e.rí' Ínglater:..ái 'C:a~acier~stica 
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que pertenece .también al gstado contemporáneo del mundo 

occidental. ,, ·'.'.\-

. . ' ' . 
. Esa ,,época'; .<Siglo, >¡xy:i::;. ¡ak'·>· siglp• ·XVI1:I en . su primera 

mi tadl ;_ ~- 1 ;~~-~o~~:~,-.:, ;:,_8:·:~ .. ~~ve;da~:~;Os .. ;;.~:~~:~~di~~-~~~:;;·.~~· d·e, ia · Ciencia 

po1itica.· más·.••q'ue;t~~6riC:os·;d~1:•EstadC>/ .. ~st~·· es •• ·.proc.uraron .·. 

::. ·:f :1·,:1¡':~~g\~b'~~~l:0~¡~::,±~(:.:::::~: 
cual no ·.a·e: les .. presento "como ···un'. obj etó,•propio :, de ·:,estudio: 

: : · ·:,---:~~;··_:.:: ._;~,,~.Ji!~· . .'\·>h"'~.!;~'.>-~¿kii~Vi·?··/('~J~;·~-r';x._· · · --
. . . ;·.De . es ta ·.·maneí:a ;··: Maquiav916 i-.··.aodino :-'y,·, Hobbes; 1 :.miraron . Sr'· 

E~tf d():.:~~f ~,e-F'·~~i~P:~'.~:~:i;,~~-i~~~-~"m;i~H~J~.z~~;~·~~:f;~~~~g~aro~' · 
a su justificaci6n!y ,exaltación r'i en\ tanto ,que (LoÓCke · fÚngi6 ·. 

c~m~· c'lK ;~,':.~i\c?::~~ií, :~;:;~d~ ·~~r,g~.~-~ í; .hª~-~~'. .~~~\:se=:~ncon tri.ron.• 

con el ' l~~ite; del' himno '!1,~ .·:la:; democracia 'qu_e·~ cantaron -los 

encic1opedis tas .. , franééses . ·Fi Juan ·:_J~cállo .. Rcms'séau. <. ·.·. ·. ,-,;-..- .·>;'\,·-;·~: ' .. ·,, :·t}.·~i·."~~?: t.•:_:~? <:.<'".1 :. ': :;._ ··,··;~·. ··,. '. .~~. :·' ;·: ·. '.· .' , .. ,·.··:· :. : .. ::;:. . 
segunda-mi taá · .. del• siglo .. XVIII. · .'.\ c•c·,.: ;,,;,,,: ;.F;/ .,.- , 

, J,,.:. ·.f;" :.;'.v·: :,. , , "':.' ~~·· ·'" . . :-. , 

',~;:.;~¡,- ~~;;.,,. ';;;::: {():~-,/.:,·.-~·:;; :.-'::.:/.~. -, 8:/ ·'"-;:~.·· ( .. ;\<.~·}.:·· ;' ~.!·~·¡ ·., .•.•• 

No·· ~9r'ia:,': ~·úl~ ,-~~'.s~~~;~~,-~~--~r~~O.·,:.\'~~·~~··sic;i10::··. xi:~que;··,: ·a.1. 

extender~·;. en É:.~~~pa y Ai1i.érici'a;\a no7l6n_"c1e l.a .. de~oéracia ·en 

la vida _social y. ?.il ~~'i;.i~r~6; .,,cü~~d°').;,s;~rofesÓ~~s' alemanes 

inv~ntaron ·,e1 ·E.st.";?~; :~~.·s.~· é'?cn~~P.t·~.'· ~n ·jsu· .... significaci~~m~ '.en. 

su esencia y en s,~. teorfa. 
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Pero, resulta interesante asomarnos, siquiera a las 

volandas, para mostrar a nuestra vista los conocimientos que 

algunos de los pensadores e ~deóloqos tuvieron sobre el 

Estado y especialmente sobre el poder público. 

Maquiavelo, venimos de decirlo, más que definir el 

término Estado, lo precisó y lo aporto al mundo moderno. En 

iSSl en su obra ya señalada, partio de la comunidad humana 

como una realidad y se ocupó, de las maneras o formas de 

gobernarlas, porque éste era el asunto primordial de la 

ciudades italianas, máxime si "El Príncipe• ea un tratado del 

·-arte de conservar el poder politico, más no un estudio acerca 

de un ente real o abstracto¡ lo cual se confirma cuando en 

sus discursos sobre la época de los diez años de Tito Livio,. 

señala que no habria de tratar respecto de la república, sino 

de como pueden ser qobernados los princi:pados. 

Juan Bodino, autor de "Los seis Libros de la 

República•, aportó al hombre moderno el concepto de soberania 

como reafirmación de la independencia absoluta y perpetua del 

poder temporal de la República, aunque a ésta le encarnó en 

el pueblo o en el rey, según la forma de gobierno. 

Hobbes es ante todo, un filósofo materialista, 

naturalista, individualista, generador del absolutismo 
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moderno. "El Lievatán• o "De la Materia, forma y poder de una 

República Eclesiástica y civil" es un análisis del poder, un 

e .. tudio de ciencia politica; pero no una teoria del Estado 

seqún la entiende la ciencia de nuestros dias. 

"Para el Barón de Malbeabuy, en el Estado de naturaleza 

el hombre es el lobo del hombre. En la traducción del Pondo 

de Cultura Económica de Manuel Sánchez sarto del Leviatán, se 

pusó la palabra Estado, lo que terqiversa el pensamiento del 

escritor inqléa, porque Commonwealth nunca ha tenido la 

connotación de Estado, sino al decir de Mario de la cueva 

siqnifica •comunidad de hombres o de pueblos•. (6) 

Por conaiquiente, Hobbes enfocó su juicio hacia la 

preocupación misma que encontramos en Maquiavelo y Bodino, o 

sea la justificación del poder de la monarquia. 

Para Jacobo Beninqno Bossuet, el Estado ea un 

imposible, porque no quarda relación alquna con las 

creaciones de la divinidad. Ea el expositor por excelencia de 

la teoria del derecho divino de los reyes. En su discurso 

sobre la Historia Universal y Politica, extraida de las 

palabras de la seqrada escritura, más que justificar la 

monarquia, qlorif ica la persona del rey convirtiéndolo en un 

Dios mortal. 

(6) Heller, HermaM. Tegrh dpl t:•todg. Edltorial F. c. B. H6xico 
19'2. pp, 21 y UJ, 
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cate;órico, John Locke afirmaba que el poder politice 

corresponde a los tenedores de la riqueza, a los dueños de la·· 

tierra y del capital. Para la historia de las ideas politicas 

y juridicas, es el primer teórico del ;obierno de la 

bur;uesia. 

Locke es el creador del Estado individualista y 
liberal, antidemocrático y enemi;o de la i;ualdad politica de 

los hombres, aunque defensor de la libertad ciudadana y de la 

propiedad como un derecho absoluto, tal y como lo entendia el 

derecho romano. 

De esta fórma, su conocimiento del Estado se limitaba a 

considerarlo como una comunidad humana y una estructura de 

poder creada por la burguesia para la preservación 'de la 

propiedad, pues los que nada poseen nada tienen que defender 

en el 9obierno de la sociedad civil. 

Muy a pesar de las condiciones que rodearon e 

impre;naron a la edad moderna del Estado, hubo quienes se 

preocuparon por las cuestiones sociales, entre los cuales 

encontramos a Tomás Moro y su Utopia, a Francisco Bacón y su 

Nueva Atlantida, quienes desafortunadamente no tuvieron un 

propósito de reforma social, sino simplemente de creación 

literaria. 
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En mi opinión, la era moderna delinéo con mayor 

exactitid los elementos de discución que poco a poco fueron 

dindole forma al complejo y complicado ser del Estado, tales 

como poder politice y soberania. De ahi que, maqistralmente, 

la Licenciada Aurora Arnaiz Amiqo afirme que en 1648, con la 

paz de Westfalia que puso fin a la denominada querra de los 

30 ·años (1618·1648), aparece el Estado moderno, fue la causa 

directa. El Renacimiento, la Reforma y la expansión 

qeoqrifica fueron causas coadyuvantes. 

El Estado moderno, dice la maestra en su obra •La 

Estructura Del Estado", ':.iene ocho fundamentos destacados: 

l .. 

2.· 

internacional. 

La Soberania. 

El Estado como sujeto de 

3.· El respeto a los derechos del hombre. 

4.· La representación politica. 

s .. La democr<icia indirecta 

constitucionalismo. 

6.· La libertad y la axioloqia politica. 

7.· La división de poderes, y; 

relación 

y el 

8.· La separación de la iqlesia y el Estado. 

Consecuentemente con el curso de la historia, yo pienso 

que la qeneración de los aiqlos modernos, prepararon el 
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·.:t 

camino de lo que debe ser la expresión di9na del Estado 

actual .• La democrácia y la justicia social. 

Si con Maquiavelo se inau9ura el estudio de la 

modernidad del Estado, con Rousseau inicia la era del Estado 

contemporAneo. 

El Estado contemporAneo, sur9ió durante el si9lo de las 

luces, en cuyo desenvolvimiento se conoció la filosofia de la 

ilustración y las ideas del derecho natural. 

Esta época, sus instituciones, sus doctrinas y sus 

pensadores son una ne9ación de la edad media en lo absoluto y 

relativamente de la era moderna, lo que resulta del estudio 

de las posturas ideoló9icas de los escritores políticos de 

dicho momento histórico. 

Aqui, conocemos el criterio de Montesquieu y su teoria 

de la división de poderes en su obra fundamental "El Espíritu 

de las Leyes•, en la que abo9a por la existencia de tres 

especies de poderes o potestades: Le9islativo y Judicial, 

para el establecimiento de la libertad en cada Estado, 

respecto de la cual afirmaba que una sociedad no podria 

subsistir sin un 9obierno, puesto que la reunión de todas sus 

fuerzas, forma lo que se llama el Estado politico, es decir, 
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en Montesquieu el Estado es la sociedad en la que existen 

l~~es, lo que prueba que consideró, al iQllal que los qrieqos 

y r0111anos1 únicamente a la sociedad y al qobierno, sujeto a 

las leyes que se daba la propia sociedad. 

Carlos De Secondad De La Brendi, Barón De Montesquieu, 

hablo también de las formas de qobierno, del qobierno 

republicano, como aquél que el que el pueblo, como cuerpo 

(democracia) o una parte .de él (aristocracia) detenta la 

potestad soberana; el mon6rquico, como aquél en el cual uno 

solo 9obierna conforme a las leyes, y, en tanto que el 

despótico, uno solo sin ley y sin norma decide todo por su 

voluntad. 

Este pensador, no creia firmemente en la democracia 

pura, pues sei'lalaba que el pueblo es incapaz de adoptar 

decisiones activas y solamente podia participar en la 

elección de sus representantes para la conformación del 

qobierno, de donde se deduce su creencia en la democracia 

representativa o electoral, que caracteriza a los Estados 

actuales. 

TUvo como ideal de gobierno, el moderado, al proponer 

un rey sujeto a las leyes ·de un parlamento, inteqrado por dos 
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camaras: un senado, compuesto por la nobleza y una camara 

. ele9ida_ por el pueblo; privado ademAs de la facultad de 

juz9ar, se trata pues de una forma de qobierno mixta, se9ún 

la fórmula clAsica re9ida por los principios: MonArquico, 

AriatocrAtico y DemocrAtico, tal y como lo definió Polibio en 

la anti9uedad. 

El contrato Social, es la expresión mAs firme de la 

democracia, de la libertad, de la iqualdad y de la soberaia. 

Juan Jacobo fue contundente al declarar que la 

soberania reside en el pueblo, y al ne<Jllr cualquier otra 

forma de qobierno que no fuese la democracia pura. 

Al autor de los "Principios de Derecho Politico•, se le 

deben las caracteristicas de la soberania: Unica, 

indivisible, inalienable e imprescriptible. su juicio sobre 

el Estado, se ~ncuentra cuando expresa que en el instante en 

que se celebra el pacto social, en luc¡ar de la persona 

particular de cada contratante, el acto de asociación produce 

un cuerpo moral y colectivo compuesto por todos los miembros 

de la asamblea, el cual recibe en ese mismo acto au unidad, 

su yo común, su vida y sobre todo su voluntad. 
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Esta persona pública, formada por la unión de todas las 

otras, recibia anteriormente el nombre de ciudad y toma ahora 

el de República o cuerpo politice, el cual es definido por 

au• miembros como Estado, en caso de que sea pasivo YI 

Soberano cuando es activo, o Potestad si se compara con sus 

iqualea. Loa inteqrantes o ·asociados toman en qeneral el 

nombre de pueblo y se llaman en lo particular ciudadanos, 

como participes en la autoridad soberana y sujetos como 

sometidos a las normas y reqlas del Estado. 

Ya feneciendo el siqlo XVIII, la burquesia pretendió un 

retorno a sus privileqios, motivada en qran medida por la 

independencia de las Trece Colonias Inqlesas, y al ereqirse 

en difusora del liberalismo como esencia de su filosofia 

politica, planteando la no intervención del Estado en la 

economia y· teniendo como ideóloqo principal a Benjamin 

constant, 

Lo cierto es que lo teoricos de la burquesia en su af an 

de revivir a Locke, se olvidaron de las cosas sociales y se 

confundieron en el nuevo rumbo del Estado. 

Los siqlos XIX y XX son sobre todo·y a pesar de todo, 

el compAs que marcó con precisión los elementos y partes 
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inteqrantes del Estado, <le su definición 1y más:. aún .. de su 

siqnificado. ·, •. , : ·' ,,.,., ;; ··! ;; J 

··:J:. 

Dos corrientes antaqónicas dividen el curso del debate 

en· torno al Estado contemporáneo y son: ,., L"a ,. Corriente 

Académica, formada por los profesores de las•universidades, Y 

La corriente Critica, compuesta por los pensadores aqudos de 

la realidad politica y social. 

La primera, la de los doctrinarios; propusó variadas e 

incluso encontradas definiciones sobre el término "Estado". 

Asi, Juan Gaspar Bluntschli, despolitizó la ciencia del· 

Estado ante su despreocupación por los asuntos sociales y ·los 

consideró como una persona politicamente orqanizada de' lá• 

nación en un territorio determinado. ;.,.1.'·" 

Posterior· a la concepción antes· · sei\alada; · surqe".: la" 

llamada Teoria de la Persona Juridica, que explica: al'° Estadcl" 

como un ser social real, una corporación humana con .derechos' 

y. obliqaciones propios, seqún la tesis de· Otto· 'Von ·a1erke, 

partidario de los criterios idealistas·, '"siiJui"endo' ''"'la' 

clasificación de Laski en idealistas y·' reálistas:11,•:: '' ·""1 '"' 

,''rj,'! 1.: 

'' 
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.La escuela francesa,'. ·en.voz de> Esmein·•definió :al·>Estado, 

como la personificación de la Nación, como sujeto y .soporte.· 

de la autoridad pública. 

'·•.'l.t' 

. Hacia finales del .•iqlo· XIX y. principiando el .. actual,«· 

el positivismo también hablo del· Estado y .dejó· de ·lado la· 

creencia. en un ente existente. en· si mismo, · rechazando laa. 

situaciones relacionadas con el ser óntico del . Estado y•. 

concibiendolo como un proceso o fenómeno social. 

Resultado de las tendencias de la escuela de francia,. 

al desconocer la posibilidad del derecho natural y del Estado 

como un ente abstracto; y del positivismo, fue el nacimiento 

de la Escuela Sociolóqica con León ouguit y como reacción a 

ésta el resurqimiento de la·teoria de la persona juridica que 

poseia una realidad social viva, encabezada por el insiqne 

maestro de la Universidad .de,.Tols.a, .Maurice Hauriou, con su 

Teoria de la Institución .. · 

Por ,otro . lado,,. Alemania: encontró. en .. sus maestros .. la 

exposición,,.Y, la .d"-fens.a.,.?!" la"ciencia del derecho y. del 

Estado, siq.ui"-ndo ;.1()~ 1, pr~n!=.J.Pi<is, ,Y, mé.todos aplicados. por la 

ciencia de la naturaleza, lo que sirvió de base para la 

proyección de dos" discipÚnas: La Teoria General del Derecho 

y la Teoria Generái · del Estado; a través del formalismo 
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juridico· dec'Jellinek' quien)" mediante su concepto ··dual del 

l!:s tado·, quitó la soberania· al· pueblo y la entregó al mismo· 

Estado;· 

Jorge Jellinek, es el más eficaz exponente de la Teoria 

General del Estado. 

Ubicó al Estado dentro del estudio de las ciencias del 

espiritu o ciencias culturales. De i11Ual manera, a las 

ciencias del Estado, que son parte de la materia de la . 

ciencia social, las subdivide entre la Teoria General del 

Estado, cuyo objetivo es hallar el principio fundamental del 

mismo, y la •reoria Particular del Estado, que investiga las 

instituciones especificas de.un Estado en concreto; las que a 

su vez divide en Teoria Social y Teoria Juridica del Estado, 

para su estudio como estructura social· y como institución 

'juridica. : .. _.-.. 
Jellinek.,no ,aisl_ó .la~t:eo~ia;,e~tatal de;, la politica, la 

cual. ,es la.~iencia,práé:tlc~:.~-;_~~licad~ del, Estado., Desde el 

punto de vista sociológico, .sellaló que. el Estado es un 

fenómeno social. consistente' erl la condición especial de un 

cierto , grupo de. relaciones, entre los hombres, es decir, 

relaciones de voluntad,, entre quienes mandan y quienes 

obedecen. 
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En forma ·similar, . precisó que los elementos ,.objetivos 

de la unidad estatal serian:. el pueblo, que constituye .la 

unidad histórica; el territorio, las formas institucionales .y 

los principios teleológicos, de manera esencial. 

El maestro alemán, se propusó un concepto jurídico .. del 

Estado, lo cual. lo obligó a reconocerlo como un sujeto de 

derecho, como una persona juridica titular de derechos· y 

obligaciones; por ello la definición jurídica corresponde o 

es parte de la corporación, que en el derecho alemán de 

principios de siglo era equivalente al de persona juridica, 

en oposición al de persona natural o fisica, siendo el 

contenido de aquella un grupo de hombres que integran una 

unidad de asociación, la cual resulta suprema porque no 

depende de otra; situación que supone un poder dominador 

sobre quienes la integran. 

Por lo tanto, el Estado -como· la'· asociación; suprema, 

debe poseer un poder qu"e- rio•! dependa" de·: otro( •esto· es,•sun 

poder originario. · '"''-' 

,'· .. ' ' 

Asif ·al. relaclonat.ftá~to< s~"éoné:epto·'.sÓéial ·'(foQEstado¡: 

con . su '.def inicióri·-~ j ~rÍdic~;_; . l l'égó • at:~;i.a u~iirloc{da: "ide~°.Ji'det 
Estado: "ES la corpo~ácló~' formada por.·~~ p~eb~o sedeii~a~idi'. 
dotada de un poder de ·m~ndo origi~at'i<;,;., o por'.exp~esarlo i:ori 



27 

una frase que . ha hecho historia entre quienes estudiamos 
' ' ...• ,. ~:.,, ... ··);,_,;·!.",¡ ""''~' 

derecho: "Es la corporación territorial do~~da·"de ·un 'poder de· 

mando oriqinario•. 

-.··· 
Por lo co.nsiquiente .•. deducimos que el maestro de la 

Universidad de Heidelberq consideró tres elementos como 

constitutivos del Estado, ninquno de los cuales pueden 

omitirse: Pueblo, Territorio y Poder Soberano, de donde se 

concluye que la soberanía no es un elemento primordial de la 

corporación, sino una cualidad de su poder, ni tampoco reside 

en el pueblo, ni en el príncipe, sino en el mismo Estado. 

Ya escribi, que como un retorno a la idea de la persona 

moral o juridica del Estado, Murice Hauriou lo define como 

una institución corporativa formada históricamente para 

realizar el servicio a la nación, que no es sino la realidad 

objetiva de ias ideas. 

Para entonces, Duqit el qenio de los Burdeos, fue 

realista al decir que el Estado es una situación de hecho, 

resultante del. proceso social de la diferenciación entre 

qobernantes y qobernados, quitan.dele con ello al poder 

político su existencia imaqinaria. Para éste autor, el Estado 

no se confunde con ninquno de sus elementos, ni tampoco 



28 

resulta de la suma de ést~~. 'pue~tó que su' existencia se basa. 

en el poder. 

Todavia, en los últimos años del siqlo XIX, se exacerbó 

el formalismo doctrinal en Alemania, provocado por el 

positivismo que les neq6 la especulación filosófica, lo ·cual 

les llevó a un retorno a Kant y con este signo de decadencia 

surqe la Escuela de Marburgo, y dentro de ella la Escuela 

Filosófica del Derecho de Rodolfo Stammler y la Escuela de 

Viena representada por Kelsen. 

Hans Kelsen, es el creador de la radical separación 

entre el ser y el deber ser como categorias irreductibles del 

conocimiento y para quien ilógicamente el Estado es el 

derecho identificandolos plena y reciprocamente. El· Estado 

para este autor, es una persona juridica carente de realidad 

social, el Estado es la personificación del orden· juridico 

nacional y en él reside la soberania; es, en sin tesis, un 

sistema de normas. 

'i. ;· 

Quizas el úitimo de los·· miemhrós· : de' '/la '·'·corriente 

académi~a fue Herinann Hell'er',''' autor ;,de' •i.as Ideas'.Politicas 

contemiJoráneas~, ''q\iien···icríti'C6' ~tfu~~·rt0ménte· r.-,a· 'KelsEin·,r :.~·a1 

i;.p'...t~rie que' habi'ii."' crea'do''\ina'i'ciericia"·''del'l~Derecho cy del 

Estado, sin Derecho y sin Estado. 
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Alimentó una concepción realista del ente estatal; al. 

C!>ndderarlo como parte de 'un.a ciencia sociolóqica y'. no 

ciencia. del espiritu, lo que lo encaminó a expresar"que· 'el 

Estado es la unidad soberana de decisión y de acción; ·cuya· 

ley básica es su Constitución de eminente corte social. 

Ahora bien, La. Corriente Politica Critica, encuentra 

dos expresiones diferentes: 

una reliqiosa, representada por San Aqustin y Santo 

Tomás de Aquino básicamente y, otra marxista encabezada por 

Karl Marx, Enqels y Lenin, aunque también con una visión 

minima e idealista aparece Heqel. 

San Aqustin es el más destacado exponente de la 

Patristica en el pensamiento cristiano. Autor de la •civitas 

Dei" o ciudad de Dios, el obispo de Hipona, define al Estado 

~emporal como un producto de la voluntad de los hombrea, de 

suyo viciada por el pecado y su finalidad es procurar la 

felicidad perecedera: pero a la vez crea un tipo idel de 

Estado, el cual resulta ser un Estado celeste formado por los 

eleqidos. 
"\ .. : 

Contraria fue la explicación de Santo Tómas, para quien 

el Estado es una ~omuni.dad "~~tural de hombres, un orqanismo 
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humanos frente a sus semejantes y como criatura de Dios; cuya 

formación se debe a la sociabilidad del hombre, si9uiendo el 

precepto aristotélico de que el hombre es un Zoon Politikon. 

El Estado en su conocimiento, debe tener como fin temporal el 

bien comün y como sustento la ley que es cierta ordenación de 

la razón promul9ada por aquél que tiene el cuidado de la 

comunidad. 

Para el autor de la Summa Theoló9ica el ünico Estado 

di9no de merecer este nombre desde el pu~to 'dé ·~is'ta de la 

naturaleza, del hombre y del mandato de Dios'. -~~- ~1' É;ta·d'¿;·\i\. 

Derecho. 
,., -.'.. :•. ;:- f: ; ~ ·'· ·~ .l '.'i 

Al i9ual que Cicerón en Roma, el más férreo estudioso 
1• l.'-!','¡";·!'; 1-,r.t'. 

de la Escolástica crist.iana, estima que la ·mejor forma de 
'. ·: .'.i.! !,~:- ... :71,'/q ). ~ tJ:Y ·~:·:,f..:¡~;".' j .:-i'i 

9obierno ·en la. que _a9lutin1t;_ los principios rectores de la 
, ... , ·.: . .;.~~ ,:..::],·;; f"1~f-·H :; ,:.· "::•{l 

monarquia, .. la_ aristocrac_ia y la democracia. 
• ';t' •i.'~.H.•i·Jj·_ot) ir¡.1 -;•t-~r::-:i t ·.~"'!V.1·:·:~ ~ 

·r .... t.i:-,.·nn ~'-' :!t:•:.i v.f:J.f•·,;- ... ·· ·:»:Ji.: 

.Por_ otra P":i:te,, la doctrina Marx·En9el·Lenin es 
l.. •: .. :·:~w~ :r:J!ihn:-~;.;·.1~·Q ;.._-_f.:.(-:--~.:.,.1 

consecuencia del realismo·naturalismo·materialismoy en ella 
:• .-. ·.· '"."~'.'~;, 1F: ·"ftil C..J~!f~!.a:.' .~[.,IJ;: .r . ., , .-~;:)~1;,l 

la noción del Estado se circunscribe en una estructura de 
. b:·L· ::~:·a.:·. 

poder destinada a ase9urar el libre ejercicio del derecho de 

propiedad, es la "Supraestructura Politica de la Economia". A 
•' ' O ,_ ,> • L,,•o'." ••:.\ ;:. ':r.,'.~! ~·;..·.~~ !:d. ,'M·~l'.i, ji.;:'..:·'".~~!:):';. 

. fin ___ de .cuef!tª!',, ¡;iar1t;, e_s_ta doctrina el Estado y el Derecho son 
· •.· -•,; r:i.:.'·::n;.•;C.·~. J,('H ~b ~.:r:,·-.i:~.1 lJ. 
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necesarios solamente en cuanto se loc;¡ra el idealdel 
..... ,::;:;,-:.flf; .r:·.::.P:f..(f"l.íl 

comunismo, pues una vez alcanzado, ni el Estado ni ·e1 Derecho 
r·.~~.1f.1'~·~:.1I ~.>l ,~1"T1 1.'L:..t":.'b 

serán necesarios para la convivenc.ia y coexistencia humanas. 
;:-. ; ~. •• ~ ·.;;::;;1 {)•J;~' 3- r;.f;l>>.,:: 

·: -"" :1:_.1 :~·-~ ~··;:¡ , r,,f,nr. ·., .:: :-:;_ ·;: _,, 

Otra inquietante concepción,,~ª.},\.~.~. ~~?e~,'., ~i:e,~, .ªl 
nec;¡ar los derechos naturales del hombre y ser partidario de 

.,, • • -. :i:.!1p l.. 1~.f-.. /; ·' •. "¡ 

la monarquia, crea en su idealismo al Estado como un Dios 

terrestre, absoluto y ajeno a la realida-~
1 

so~:¡,~~~~-;··. ··h · 

He procurado establecer las m~s. imp~~~antes lineas, que 

durante la antic;¡uedad, el medioevo, la edad moderna y el 
''\ .. ' 

mundo contemporáneo; se han escrito sobre el concepto y la 

noción del Estado, hasta llec;¡ar incluso a indac;¡ar en 

criterios tan sobre salientes,, c¡u7, hablan de aq':'él como la 

fórmula:. Ideoloc;¡ica Instituc_i~?~lt~ada que recoc;¡_e la esencia 

juridico·politica del Estado. y .trata de explicar su 

transformación y crisis. o tambien en quienes lo han 

definido como el Luis Sanchez .. ~ . '. '' 
~qesta, en una 

()rc;¡anización de .un 9;t:UP~. soc~~~·, establemen;e asentado en. un 

territorio. determinado'., .1ne,dia11te .. \In ord.ell ju~idko ~e~~,i.d,o 

por un cuerpo de. fu11cionari()~ 1( .. definido y .9,a.r~r¡t~zado p~~.un 

poder politice autónomo ._Y, centralizado que tiende a .realizar 

el bien comun. 

:•i. .:.· •. :-;!"f .. ·· 
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Empero, afirmó que más all~ de creer en la lóqica del 

devenir de la historia en· la inteqración del Estado, y de 

pensar que hoy en dia todos los Estados viven la era 

contemporánea, presiento que muchos de ellos todavia se 

quedaron en la antiQuedad o en el medioevo, pues no han 

entendido siquiera la esencia humana, mucho menos nuevas 

formas de expresión politica y estatal. 

La democracia no está reñida o no debe estar reñida con 

la existencia del Estado. Muy por lo contrario debemos loqrar 

que sea la voluntad del pueblo, el que en ejercicio de su 

soberania, le otorque estructura y sentido a la función 

social del poder politice. 

El Estado Mexicano resulta soberano, en tanto que sea 

expresión tle poderes públicos nacidos del ejercicio 

democrático de la soberania popular • 

.. ,,.,;, 
·Ahora bien, si la constitución Politica, es fundamento 

si.;~· qua nbn' de· la vida politica y juddfoa del EstadÓ ·en su 

''c'.!onfuri.to: y e~. ref~rmhda· por' 'ei ":Poder 'púbü'co• entonces el 

'ist,~do é;, ;,oríliec.Íencia .. tiuhbién i: .. áiii.ta ref.:irmado1 lo cual es 

'iJÚidcable ~i.e¡;,pre·· y &ha~db' ~,.,,;benefÍ.cie con dicha reforma 

al pueblo, al que se le .debe -por·:ser fuente de la.'democracia 

Y de la soberania· la existencia de la Constitución, de los 
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poderes públicos y en suma, la. existencia misma de -la 

comunidad estatal. 

En expresión concreta: hoy el Estado debe ser una 

entidad cuya funcion sea la realización de la justicia en la 

sociedad, el respeto a la norma juridica suprema y a la 

volutad soberana del pueblo, pues aquellos poder.es públicos . 

sin un sustento democrAtico corren el serio peligro de ver 

minada su existencia y tarde que temprano, la voluntad 

popular impondrA su naturaleza y su sentido, es decir, ha de 

ser un Estado Social de Derecho, no la falacia kelseniana que 

identifica Estado y Derecho, sino la estricta e 

imprescindible vinculación entre el Estado y el orden 

normativo. 

Asi, la socialización del Estado como ingerencia de los 

renglones sociales en la· institución estatal es una 

· caracteristica actual de la organización poli ti ca, la 

sociedad se politiza ·Y el Estado se socializa, como la 

incisión ·o ,proyección de los renglones sociales en el ámbito 

del Estado -Y. de su instancia suprema de decisión, misma que 

ha caracterizado a_la organización pólitica moderna. 

No quiero dejar pasar la oportunidad de citar unos 

pArrafos que bien sirven para reforzar mi sencilla labor: En 



1894 en una conferencia sobre El· Origen del Estado Moderno, 

Jellinek, demostró que no. era insensible a las cuestiones 

sociales, al disertar: 

•Las clases trabajadoras de . la sociedad exigen del 

Estado en forma cada vez más apremiante, el mejoramiento de 

sus condiciones de vida: pues bien, el Estado contemporáneo 

ha adoptado como una de sus principales metas, la 

satisfacción de éstas demandas, lógicamente dentro de los 

lineamientos de lo posible, de ahi que desarrolle una 

política no solo nacional, sino también social. En éste 

problema nos encontramos en el corazón de la cuestión 

fundamental de nuestro tiempo. Atención y cuidado para todas 

las clases sociales, satisfacción de todos los intereses 

leqitimos, reestablecimiento de la paz social, he ahi, los 

hilos conductores de la politica moderna y. la misión que 

fluye de la· nueva idea del Estado". (7) 

'· t,,."; 

Hoy, en plena década· de los· noventa y hacia•' el •correr· 

de ·un nuevo milenio, el Estado '··Mexic.ano -se' ..-reforma: .Jal 

modificar su Contitución · Politica,c·cper_o al •hacerlo;.•parecé 

olvidar el carácter ·socfa1· qtie ·:eséncialmeríte :i-~·, .f.;prlmió:;.•con 

decisión fundamental el Poder. Constituyente': de Querétaro de 

1917. 

(71 Porrüa Pérez, Francisco. Teorto del E;stodg. Oecirno Octava Edición 
Edición .. Editorial Porrúa. México 1983. p.65. 
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B. LA MULTIDISCIPLINAJlIBDAD 011 LA RllFOIUIA CONSTITUCIONAL 

DBL BITADO IOIXICANO. 

'Hemos observado, en el devenir de las ideas politicas Y 

juridicas que han formado al Estado, que éste se ha 

presentado como la más compleja de las instituciones creadas 

por el hombre. Resultado concreto de la voluntad qeneral, el 

Esta.do ha variado en estructura, funciones, sistemas 

(Juridico y politice), etc.: y en cada etapa histórica ha 

sido motivo del análisis económico, sociolóqico, politice, 

jurídico y social. ·.,; 

Pues bien, esa estructura territorial, social; política 

y juridica tiene en México una realidad y una personalidad 

propia, troquelada a lo larqo de la historia patria y 

confiqurada en el pensamiento de la independencia en 1810, de 

la Reforma en 1857, de la Revolución de 1910, y sobre todo en 

el Constituyente del 17. 

Pero precisamente, por ser una entidad producto de la 

historia, por el impulso dialéctico del tiempo y de las 

ideas, el Estado mexicano hoy está en crisis, en 

transformación, en constante cambio, en una palabra: se 

reforma. 



• 
Ante• que .todo, quiero dejar claramente asentadas las 

•iquientes reflexiones: 

He afirmado, que la Constitución es el sustento de la 

vida · politica, juridica, económica y social del Estado 

Mexicano; e• el elemento sin el cual la comunidad estatal no 

existiria como tal, •implemente careceria de realidad y por 

lo tanto toda su estructura no tendria si9nificado ni rumbo. 

!\hora bien, toda reforma al Estado presupone, 

necesariamente, una reforma juridica a la norma suprema Y. a 

la vez, toda modificación a la constitución como decisón 

.fundamental, consecuentemente reforma el Estado. 

•Es.decir, para que el Estado pueda cambiar los órdenes 

económicos, politicos, sociales y juridicos que le dan rostro 

.y presencia, debe alterar su ordenamiento constitucional; por 

lo cual importa en la reforma de esa unidad histórica, el 

respeto irrestricto al espiritu ori;inal de la ley máxima y 

del carácter eminentemente social que convirtió. a la nuestra 

en la primera Constitución que se eri9ió defensora .de los 

dere~ho~ sociales en.el mundo. 

, .. ,, •''. 

Por supuesto que es necesario establecer 

conceptual·explicativo y teórico para entender la idea de la 



37 

Reforma del Estado 'en México, qUe el gobierno. Salinista 
......... ·;· 

propuso como tesis dorsal "de su periodo gubernamental, para 

lo cuál he de recurrir al auxilio de diversas disciplinas, 

tales como: La economia, i.a ·politica, la sociologia y el 

derecho en su doble expresión juridica y social. Veamos: 

Es conveniente, hacer alqunos comentarios acerca de la 

palabra Reforma para establecer su limites y alcances, la 

reforma implica cambio, cambio de forma. Sin embargo, la 

Revolución también lo involucra. La diferencia está. en el 

grado y profundidad de los mismos, asi como en quien lo lleva 

a cabo. En el caso de la revolución, ésta implica un cambio 

ra'dical, acelerado y violento, que en el caso de las 

revoluciones politicas llevan a la destrucción del Estado 

vigente y al establecimiento de una nueva entidad. 

En el caso de la reforma, ésta se lleva a cabo de 

manera pacifica y gradual, y el cambio no apunta 

necesariamente a la sustitución de un Estado por otro. En los 

procesos de reforma, los actores son el gobierno y la 

sociedad civil, ya sea de manera individual u organizada. 

En el caso de la revolución, es básicamente la sociedad 

"civil o la soberania popular la que conduce al cambio. Asi 

finalmente, toda revolución incluye reformas, pero un 
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conjunto de reformas puede muy bien constituir una 

revolución, al procurar un conjunto de cambios qraduales. 

pero aistemáticos que deaemboquen pacificamente en un cambio 

cualitativo profundo que podria denominarse: Revolución 

silenciosa. 

Bien dice el profesor José Ayala Espino (Premio INAP 

1991 por su trabajo Limites del Estado, Limites del Mercado) 

miembro del Sistema Nacional de Investigadores, cuando 

advier.te que las definicion:as y conceptos ciertamente no 

resuelven las controversias que naturalmente se qeneran entre 

los distintos enfoques y propuestas sobre un tema tan 

complejo como es el de la Reforma del Estado. Sin embarqo, 

casi nadie pone en duda su utilidad y posible contribución 

para el análisis al menos como un punto de partida ..• pues a 

pesar de las diferencias (Conceptuales e instrumentales) de 

las disciplinas que la estudian, la reforma es asumida 

qeneralmente, como un medio y un objetivo para acceder.a, la 

modernización, elevar la eficiencia y compe_titividad 

qlobales, y ampliar la democracia y la justicia social. 

Toda reforma de Estado, tiene como punto de referencia 

y causa principal, la profunda cri,sis _del P'SºP~<l. Es_ta.d9; y en 

éste sentido y de manera qener.al se,.pu'!'dei)l.ec;:i!',1_qu~le~, n_ú,t:l.~o 

del problema y el debate sobre.- .. eh,,l!'isiTio,,., pa1':e_c;~.,_,_e~.~a_r 



39 

del autor en cita.a saber: 

En las modalidades 
• (;. 1'! :. ;1 -·~ <::.~:.1·_,,, ! ~·' . 

Primero. concretas que el Estado 

Estado extendido o maximalista, p;o·~~9o~Gta''' d'¡;~~~~ 
influyente de la producción y el bienes~ar' s

1
ocial·;' ~~cia·· 

e 

un 
···~;.·s,~, '"' ·.1u~'r·~r~ ... 

Estado minimo sólo reqular eficiente que formule poli ticas 

públicas inductivas. 

Sequndo. La estrateQia para adm~·n·i~'tr~~~ 1~:--~;~~t~~: ;~;r, 
-.. -'·· r ··'.1t: ".) :l r1i:i l::r;. i'..,.";:.:-6.itu :i: 

fin de disminuir al máximo posible sus efectos neqativcis 

(desestabilización e inqobernabil~dad) y, maximizar 
; ' • r ••. ;:i ; _J ; ...;~ 

los 

positivos (cambio estructural, eficiencia y_ justicia socia,l). 
>'·; i·~ : ~ •• ~ ·.:LL.~.'.'. 

A partir de lo anterior, se han qenerado dos qrandes 
,·... .¡, 

orientaciones alrededor de las cuales qira la controversia 

sobre la reforma: 

L~ primera tiene como refere.nte ,básico .correqir las 

fallas de las intervenciones estatales del _Pa_s_ado inmediato y 

mej.orar los . mecanismos . e instituciones 
't;· 

públicas .con .el 
1,;·.· 

propósito de re.disenar. al Est:i.do.~ ... Diqam'?s que _se podria 

denominar Reformista, Proqresista o Neointervecionista . 
.. ··'! 

::"' 
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La segunda, en cambio se propone la eliminaci6n o 

desmantelamiento drástico de la intervenci6n estatal 

reduciendo éste al minimo, a la cual se podria etiquetar como 

Reformista, conservadora o Neoliberal. 

No existe, obvia.mente, un consenso sobre las causas que 

han obliqado a los Estados a pensar en su reforma. Las 

explicaciones son diferentes: 

al El Estado ha qenerado fallas de dis'tinto tipo 

que se expresan en ineficiencias econ6micas y dificultades en 

el cumplimiento de la equidad y justicia social. 

bl El Estado acumul6 una sobrecarqa de funciones, 

deman4as y presiones econ6micas y politicas, que se 

tradujeron en enormes déficits, hiperendeudamiento, crisis de 

qobernabilidad, en el sentido de que el sistema politice es 

incapaz de tomar decisiones que resuelven eficazmente· sus 

tareas. Y finalmente; 

cl El Estádo se ve someÚdo a las pres iones y 

desafios de'1 nuevo 
1 en~~rno i.~t~rnacfonal de mayor qlobat'idad 

e interdependenc'ia, e13' ''a~~'ú:i,'' los e&t.;.dos enfrentarán un 

contexto , éte int~~~·a::-:< :hamP~'t;_e'n'cia -comerc1a1: · financiera, 

producti,;a, etc. 
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De esta forma, y atendiendo al plano teórico i;¡eneral 

que he venido exponiendo, los .imbi tos en los cuales puede 

incidir la reforma, simult<ineamente o no, son en lo 

fundamental los sii;¡uientes: 

A~ El Sistema Politico: Los partidos politicoa, 

loa sindicatos, los procesos electorales y sus leyes, los 

procesos lei;¡islativos, etc. 

B. 

requlaciones, 

justicia, etc. 

La Administración Pública: 

instancias y ori;¡anismos, 

Normas y 

impartición de 

·c.· El sector Público y/o Paraestatal, estratei;¡ias 

de desarrollo,. politica económica, politicas públicas .• 

politicas sectoriales, etc., y por último; 

D. El .. ámbito ,juri?l,c::o ,.~e_l,c.P.~C:t,c;> C.onstitucional o 

Contrato social en- la ,expr._e_s.!.~·!'r:,.r~.~s~cin_ia~a •.. En este nivel, 

la reforma alude a su. se~t~~?i,iiiá.~~f~~r~e~, incluso a la misma 

•refundación del Estado" .•. ·: 

A priori, podemos dec.ir que_.,en términos amplios, toda 

reforma de Estado.· tal Y.· como_, _la veni;¡o presentando, busca 



explicitamente el 1011•·0 de alquno o alqunos de, los siquientes 

objetivos: 

l. - Disminuir el protaqonismo estatal en las 

politicas de bienestar y desarrollo. 

2. - Redimensionar el tamaño del Estado para loqar un 

balance entre los sectores público y privado, a favor de éste 

último. 

3. · Mejorar y reforzar la capacidad de qobierno sobre 

la economia de la sociedad y; 

4.· Fortalecer fiscalmente al Estado. 

una vez expuestos estos pArrafos teórico explicativos 

del fenómeno qlobal de la reforma del Estado, es posible el 

estudio· del proceso actual y del modelo de la •reforma•. del•J. 

Estado en nuestro pais. 

Tratando de 11raficar o esquematizar''Üal~ev~lu.;Í.ón: del 

Estado de México en el presente"Si·1110, ·.•icon ie1aci6n"a:i.sus• 

cambios estructurales· y estrateqias' de'· d~sa;r~ii.¡,~'t;c~rióil\ico,., 
politice y social, debo señalar c¡U¿·;+di;,:r19:ici .PaJ'l940 '~1se · 

conoció un Estado de consolidación ec~nómica e , ins tÚucio~ál 
postrevolucionaria, de' 19°40''·'a 1959~ s~;;,,;dió , el~¿Est~do del 

llamdo milaqro económico' meit'icario'í; de Ü6o ;~'-1;97o ~él :Est~do 
optó por el desarrollo estabiÚzador, '· de.1970 a 1976 se 
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aiquió como estrateqia el deso.rrollo compartido; de 1976 a 

1982 se vivió el auqe del petróleo y la aqudización de la 

crisis económica, y de 1982 a 1988 fue un periodo de 

.trans.cisión y variadas reformas constitucionales, de 

rectoría del Estado sobre el desarrollo, en el cual se 

liberalizó la economia, se contrajo la presencia del Estado 

via adelqazamiento del sector paraestatal y se puntualizó la 

importancia de revertir la centralización; fue el sexenio que 

preparó la estructura estatal, para el surqimiento de la 

politica moderna. 

De 1988 a la actualidad, el Estado se forma para 

superar la crisis de leqitimidad del Estado benefactor, toda 

vez que se deterioró el nivel de vida de la qran mayoría de 

los ·mexicanos, de los cuales; hace tres años, 42 mil'lones 

vivian en condiciones de miseria y 17. millones en pobreza 

.extrema, ésto es: un 70'11 del total de la población se 

encontraban, en 1990 en una situación de pobreza, mientras un 

5'11 concentraba la riqueza total del pais. Y puesto que en los 

aftos recientes la crisis no sólo impidió superar tal 

.situación, sino que la acentuó. En la actualidad 11995) cerca 

de la mitad de la población vive en condiciones de pobreza y 

uno de cada cinco mexicanos se:encuentra en pobreza extrema, 

es decir, no alcanza a satisfacer ni siquiera el 60'11 de sus 

necesidades esenciales en materia de alimentación, salud, 



educación, vivienda, el "núcleo de qarantiás sociales ·a· las 

que se obliqa el Estado Mexicano. 
_,.,· 

A principios de 1988, en plena campaila politica, el 

Lic. Carlos Salinas de Gortari proponia como tesis 

fundamental la inevitable y necesaria modernización del pais, 

y seilalaba que en la historia de México el Estado ha sido 

tradicionalmente actor del cambio y aqente de su reforma; 

pues creo en la necesidad de modernizar el Estado para que 

siqa siendo aqente esencial en la modernización del pais; 

creo en nuestro réqimen de economía mixta y en la viqencia 

del Estado de Derecho. . . creo en un Estado capaz de su 

· qestión económica y consciente de su responsabilidad 

social ••• 

Ya como presidente de la República, precisaba la ide·a 

de ·1a Reforma del Estado Mexicano y la explicó ·en los 

siguientes conceptos: 

·Los Acuerdos Nacionales para· ·ampliar··· nuestra vida 

democrática, recuperar el crecimiento· sin· "inflación y elevar 

el bienestar de la población, sirite-siS'-"de' la modernidad de 

México, demandaban réfórrnar '''a1'·""Esi.ado y modificar sus 

relaciones con la sociedad ;Y ·C:on·''el ·'ciudadano .. ~: el Estado, 

en ésta perspectiva, debe ·cami:i·rar';para·· mantener su capacidad 
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de defensa de nuestra soberania y, en lo interno, ser 

.promotor de la justicia y conductor de la sociedad ·dentro de 

la cual hay intereses encontrados· hacia sus objetivos 

. fundamentales. Por eso, el Estado propone su propia 

reforma •.. Dos son las razones de mayor calado que auatent~n 

la demanda de modernidad del pais y que implican reformas 

sustanciales al Estado: La transformación misma de la 

sociedad mexicana del último cuarto de siqlo ha modificado de 

raiz la indole y la amplitud de las demandas de raiz la 

indole y la amplitud de las demandas que la población hace al 

aparato estatal... y el aqotamiento de un modelo Qeneral de 

desarrollo, en otro tiempo exitoso ... a ésta razón se une la 

permanencia intolerable de rezaqos surqidos de factores 

ancestrales, aqravados por la crisis económica de la última 

década, y distribuidoe principalmente en el campo, las 

comunidades indiqenas y las colonias populares de las qrandes 

urbes. La modernización es una transformación de nuestras 

estructuras económicas y del papel del Estado en ese cambio. 

Pero es igualmente esencial a la modernización, la 

modH icación de las prácticas y la adecuación de las 

instituciones politicas. La Reforma del Estado hermana ambos 

propósitos con el interés de fundar en la corresponsabilidad 

y la solidaridad, las relaciones del Estado y la Sociedad. 



Bajo' estos criterios, y partiendo de ·la perspectiva 

qubernamental, la reforma del Estado Mexicano se nos presenta 

como el trAnsito de un Estado obeso, paternalista, benefactor 

e· interventor y propietario, a un Estado rector Y regulador, 

promotor, concertador y sobre todo solidario, puesto que la 

finalidad es alcanzar el Estado de la Solidaridad (del cual, 

por cierto, ya babia hablado León ouguit al referirse en sus 

escritos a la Solidaridad Social l , al liberar la enerqia 

social y los espacios públicos, y al ser mAs fuerte, eficaz y 

justo; administrando menos para gobernar mejor. 

se trasluce que dicha reforma se da en tres ámbitos 

b.bicamente: En lo económico, otorqó la libertad económica 

que se requeria para que hubiera •crecimiento", porque sin 

crecimiento no puede haber justicia social y, en un mundo 

qlobalizado tampoco soberania nacional, de ahi que la reforma 

en este sentido siqnificó generar estabilidad en"la economia, 

mediante el equilibrio de las ··finanzas públicas·, ·de , la 

reducción del déficit, de la disminúción 'de la' deuda exte~~a 

e interna, de una reforma·' fiscal: y;·, de ''iirivatizaci.orieii, 

desincorpor'aciones e ¡i~Vér8'10ii.es · ·extr'éln:i~ias·r~a t·ra.VéS1
: dé:; ;la 

apertura comercial Y· e'i':.T:i/~'C'~-~ P~iflCiP~lffiente:;···. \,'~· 
.r ·1 ~:. ·,::,.:,:!:::l J~1':.; l~.Yn-_;~~ ... ~ ~ ., · L • :, .. '.:. -: .. !.__,¡ l• · 

En lo social, la reforma del Estado mexicano partió de 

dos evidencias _hist6dcas para_· el régimen político. La forma 
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ori9inal del principio de justicia social no se ha cumplido 

cabalmente, y por otra parte, el Estado benefactor­

paternalista tampoco cumplió con la demanda de equidad al 

9enerar un Estado ineficaz, una sociedad dependiente . y una 

economia estancada. En este rubro, la reforma se realizó para 

que el Estado cumpla con el mandato constitucional y la 

demanda social de procurar el bienestar de las mayorias, bajo 

la idea de que la constitución mexicana exi9e que la justicia. 

se exprese tanto en términos de derechos individuales como de., 

derechos sociales. 

"La reforma en este aspecto, tiene en el PRONASOL 

(Pro9rama Nacional de Solidaridad) y en el PROCAMPO (Pro9rama 

de Apoyos Directos al Campo), su más acabada intención". (8) 

La reforma politica del Estado, se sustenta en alcanzar 

la consolidación de un ré9imen de partidos poli ticos 

verdaderamente independientes, en la creación de una ley 

electoral que 9arantice imparcialidad y claridad en los · 

procesos de elección para la inte9ración de los poderes 

públicos; y tiene como objetivo la edificación de un Estado 

más democrático y de una sociedad civil más participativa y 

critica. 

(8) Del Palacio, Alejandro. Op. Cit. p. 43. 
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Asi, el actual modelo de desarrollo esgrime a la 

modernización y a la reforma del Estado como punta de lanza 

para la ampliación de la vida democrática, para el logro de 

la· justicia social y la estabilidad económica, de la misma 

forma que a través del PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 89-94 que 

prevee· la modernización del pais, dentro de un esquema 

democrático y popular y con un Estado responsable alejado del 

liberalismo a ultranza y del estatismo exacerbado, y con 

estricto apego al articulo 25 Constitucional que fundamenta 

la rectoria del Estado y la planeación democrática del 

desarrollo nacional, para llegar al objetivo de la 

construcción del llamado Estado Solidario. 

Ha sido mi intención establecer las. nociones que· 

explican la reforma del Estado mexicano, el cual seguramente 

tendr,1 más tareas en el futuro, pero lo que hoy resulta 

imperativo es su obligación de promover el bienestar social, 

al mismo tiempo que g~rantice las libertades y derechos 

politices fundamentales. 

La Reforma del Estado· Mexicano es el tema de nuestro· 

tiempo, como mañana lo será la reforma del gobierno y de la.: 

administración pública, que son la cara externa del poder 

politice. 
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Hoy, la reforma .de nuestro Estado puede ser concebida 

como decia el Lic. salinas de Gortari: en una palabra, 

reitero que la reforma del Estado entraña volver al espiritu 

oriqinal de la Constitución de 1917, concluir un proceso de 

formación del Estado menos social y m6s propietario y dar 

principio al Estado mAs social por responsabilidad 

compartida, con un firme compromiso de justicia y democracia; 

aunque bien podemos entenderla como el paso de un Estado 

Social constitucional a otro de corte Neoliberal -

Rentabilizador, es decir, un Estado en el que se traspone el 

proyecto nacionalista de desarrollo de la revolución al 

terreno del neoliberalismo deaestatizante, lo cual es un 

verdadero reto poli tico, económico y social, o a caso la 

modernidad del sistema estatal, clave del desarrollo, exiqe 

el abandono de las costumbres y de los · prin.cipios 

tradicionalistas del Estado. 

una vez explicado el proceso de reforma de nuestro 

Estado, valqan a manera de apostillas las siquientes 

consideraciones: 

Por principio de cuentas, m6s all6 de l·a discusión, 

pienso que toda reforma de Estado en México debe iniciar por 

la consolidación de un verdadero réqimen de separación de 

poderes, que diqnifique la labor leqislativa y fortalezca la 



49 

Hoy,. la reforma de nuestro Estado puede ser concebida 

como decia el Lic. Salinas de Gortari: en una palabra, 

reitero que la reforma del Estado entraña volver al espiritu 

oriqinal de la Constitución de 1917, concluir un proceso de 

formación del Estado menos social y más propietario y dar 

principio al Estado más social por responsabilidad 

compartida, con un firme compromiso de justicia y democracia: 

aunque bien podemos entenderla como el paso de un Estado 

Social Constitucional a otro de corte Neoliberal -

Rentabilizador, es decir, un Estado en el que se traspone el 

proyecto nacionalista de desarrollo de la revolución al 

terreno del neoliberalismo desestatizante, lo cual es ~n 

verdadero reto poli tico, económico y social, o a caso la 

modernidad del sistema estatal. clave del desarrollo, exiqe 

el abandono de las costumbres y 

tradicionalistas del Estado. 
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., ··,_·, 

de los .Principios 
. - ·:.: i; ~ ~; - .... .;- ' . '~. 

.~·:, ¡ ...,.. ·/ ,;i:.;·,.\'- ~-:\J,1.\·.:}·."'r, 

reforma. de nuestro 
:..·.·-~ I:· :. ;; 1/[ :m,J'.1,t~ !-'7'1-t ,_ ti.t.i 

Estado, valqan a manera de apostillas las siquientes 
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'.; .. :. .-. 1: -~') '_·, .. , 
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la consolidación de un verdadero réqimen de separación de 
·: .. 1.' J, _ ... 
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actividad y la presencia''de · ia· .f.Úncfón !jurl.si:lic~ioriál 'c~'.'haga 

del Ejecutivo un poder' 'f\Íerte~! p~·ro 'Í'io; o'irinipote~te '.y•fi~asV' 
único . 

. un equilibrio de pode~és permiÜria'' una'' mai{ razonada" 

reforma de la constitución, del Estado y del Gobierno.·· 

También es tiempo de entender y p'ractic'ar ·1a. · 

democracia. De la misma manera, el fortalecimiento de los· 

tres niveles de gobierno: Municipal, Estatal y Federal, daria 

paso a una mAs eficaz reforma del aparato estatal. .El. 

Municipio sigue siendo la clave del desarrollo nacional y del· 

federalismo mexicano. 

;·,,;¡ 
Ahora bien, el Estado Mexicano se reforma para el logro 

i.•.:•,d.-. : .. 
de los objetivos trazados en el Plan de Gobierno y,· para tal 

fin, no sólo ha modificado su estructura y su~ f~~~í.oi{e~',''''~ú'~· 
á.mbitos y su papel en la sociedad; sino también ha efectuado 

una reforma jurídica de claros efectos s'ocia.i~ií: 

• ·-:i • ,'r~ "'t :t : ·,: · 
La Reforma constitucional, que en el marco de · la 

Reforma del Estado Mexicano se ha llevado. a cabo, con el 

propósito y 

modE;rni~ació~· 

.;·,~ Jtc:a1.':- •L ·.::ii:~. :~·:-:.~-;"¡: 1ü':. 
el afán del poder público por lograr la 

na~io~ál~:- deSa~~~~~~ 14 ~~Giií~a~~;1 ;ci;r~~~-i:¡ ~ 



51 

definió el nacimiento y la formación· del·. Estado social de 

Derechos en México': El· Articulo 27 Constitucional. 

C. BL ASPBCTO DBL CONSTI'l'UCIONALISMO SOCIAL DB MBXIcO, 

con el objeto de completar las referencias histórico· 

conceptuales a que se aboca éste capitulo, es menester 

precisar dos nociones claves para la arqumentación de ésta 

tesis, a saber: El Derecho Social y el Derecho Aqrario. 

Voy a partir, para la exposición del presente punto de 

análisis, de la dicotomia clásica entre Derecho Público y 

Derecho Privado: la cual se ha explicado en base a dos 

teorias fundamentales. 

En primor término, encontramos la oriqinal Teoria del 

Interés en Jueqo del Derecho Romano, que establece que 

Derecho PUblico es aquél que se ocupa de las cosas que 

interesan al Estado, y Derecho Privado el que atañe 

exclusivamente al interés de los particulares. 
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con posterioridad y en segundo término, se conoce la 

Teoria de la Naturaleza de las Relaciones Juridicas, según la 

cual el Derecho Püblico reglamenta la organización y la 

actividad del Estado y en general de los organismo dotados de 

poder público, en tanto que el Derecho Privado rige las 

instituciones y relacionen en que intervienen los sujetos con 

carácter de particulares. 

La primera de estas corrientes ha sido criticada 

afirmándose que el concepto de interés del Estado o de los 

particulares no es claro, y que no puede establecerse un 

limÚe absoluto entre lo que interesa al Estado y lo que es 

del interés exclusivo de los particulares, ya que algunos 

aspectos del Derecho Püblico interesan a los particulares, y 

algunas cuestiones del Derecho Privado, importan al Estado. 

La segunda postura, ha sido atacada en el sentido de 

que aceptarla implica reconocer que la determinación de la 

indole privada o pública de un precepto depende de la 

' autoridad del Estado. 

En síntesis,· la división en ,Derecho Público .Y Derecho 

Privado se basa en dos tipos ,de razonamiento: el de interés 

en juego, y el .de::los_.s!Jj":~º""que_,. in.tervienen en. la relación 

juridica. En el primer caso. habria que atender al interés que 
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·tiené· ·e1 Estado en la relación. de que se trate, en el 

sequndo, se ·estaria a determinar si la relación es de 

coordinación, de subordinación, o de supraordenación. 

como ha quedado establecido, la división ha quedado 

sumamente estrecha aún atendiendo a esos razonamientos, toda 

vez que no es posible definir con claridad ni el interés en 

jueqo, ni el tipo de relación. 

A parte de esas dos qrandes ramas del Derecho y en 

atención a su relatividadd e insuficiencia; se ha qenerado 

como una tercera división, la moderna idea del Derecho 

social; el cual, al decir del Lic. Alberto Trueba Urbina 

nació en la constitución Mexicana de 1917, de sus artículos 

27 y 123 que contienen normas protectoras y reinvindicatorias 

en favor de la clase trabajadora, de los económicamente 

débiles en particular, y en forma dubitativa acepta que el 

nacimiento de dicho Derecho pudo haber acontecido en las 

Leyes de Indias o en las proclamas de Hidalqo y Morelos, o en 

la exposición correspondiente que hiciera Iqnacio Ramirez en 

el Conqreso Constituyente de 1856-1857. Asi mismo, Mario de 

la cueva ubica su nacimiento, siquiendo el pensamiento de 

G.ierke, en el Réqimen de las Corporaciones mientras que Mario 

Ruiz Massieu afirma que dicho término fue empleado por vez 



primera en el· libro· Introducción :a ·la Ciencia del· Derecho en 

1929 y cuyo autor es Gustavo Radbruch. 

Es definitivo que este vasto movimiento juridico que 

constituye el Derecho Social, ea obra del constituyente de 

Querétaro, aunque proqresivamente se incorporó a las Cartas 

de Rusia en 1918, de Weimar en Alemania hacia 1919 y a loa 

dem6s Estados Occidentales. 

El Derecho Social no es una concesión graciosa del 

Estado es un Derecho de la sociedad frente al Estado o un 

Derecho de clases frente a otras clases o qrupoa y el Estado, 

ordenamiento jurídico que en México tiene su expresión más 

auténtica y oriqinaria a través del Derecho Aqrario, del · 

Trabajo y de la Sequridad Social, aunque la propia 

constitución Politice ha otorqado bases para la conformación 

de otros derechos sociales que también exigen, con urqencia, 

análisis y definición, a saber: el derecho a la justicia, a 

la educación, a la información, al trabajo, a la capacitación 

profesional, a la salud, al deporte y la recreación, a ·1a 

readaptación, a la vivienda, al 'consumo y el derecho 

cooperativo. 
,,: 

Dos son, en esencia, los' sentidos del· Derecho· .. sóci.a'1'; 

como ordenamiento juridico tutelar y como régimen de creación 
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autónoma y destino circunscrito a qrupos determinados: al 

tutelar al débil y al considerar al Derecho como, un '!'.i.e~r.~ ., 

en el sistema de los medios y fines .sociales. 

Sobre la noción del Derecho Social, es interesante el 

planteamiento d.e Lucio Mendieta y Núñez, quien afir.ma . que. 

todos los autores que se han ocupado de este tema coinciden 

en que le corresponde, entres otras, las leyes del trabajo, 

las de asistencia, las aqrarias, las de se9uridad social, las 

de economia diriqidas en diversos aspectos, y las que 

simplemente requlan la intervención del Estado en materia 

económica, a los que este autor aqreqa la leqislación 

cultural y los convenios internacionales de carácter social. 

Como caracteristicas comunes al Derecho Social, dicho 

autor encuentra las siquientes: 

a) su referencia a los individu.os, qomo i!lt!"qr_antes 

de qrupos o sectores sociales bien fiefinidos. , .o. , ,. 

,:_;· 

bl Su marcado carácter _protector .. de los s.ujetos 

que requlan. 



c) su indo le económica, pues re;ulan 

fundamentalmente intereses materiales (o los tienen en 

cuenta, como es el caso de las leyes culturales), YI 

di su propósito de transformar mediante un sistema 

de instituciones y controles, la contradicción de intereses 

de ias·clases sociales en una colaboración pacifica Y en una 

convivencia justa. 

Estas apreciaciones lo llevaron a definir el Derecho 

social como el conjunto de leyes y disposiciones autónomas 

que establecen y desarrollan diferentes principios y 

procedimientos protectores en favor de las personas, ;rupos y 

sectores de la sociedad integrados por individuos 

económicamente débiles, para lo;rar su convivencia con las 

otras clases sociales dentro de un orden justo. 

La noción del Derecho Social, ha presidido la formación 

de varias bibliotecas y dominado la inte;ración de nuevas 

especializaciones, pero pienso que la concepción mAs acertada 

es la que proporciona· el" Lic. Delgado Moya, quien lo define 

como el conjunto de normas que prote;en y reivindican a todos 

los económicamente débiles, lo cual significa que la 

protección y reivindicación de que se trata tutelan los 

derechos e intereses de todos aquellos que, precisamente por 
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ser los económicamente débiles en el fenómeno de la 

producción y distribución de la riqueza, requieren protección 

laboral, aocial, aqraria y económica, vivan o no de su 

trabajo, 

Ahora bien, el·Derecho social como una verdadera y real 

expresión juridica, tiene en el Derecho su m&s perfecta 

manifestación. 

El Derecho Aqrario, no existe la menor duda, forma 

parte de la rama juridico·se>cial de nuestro orden normativo, 

aunque tratadistas como Antonio de Ibarrola señalan que el 

Derecho Agrario se inteqra en el Derecho PUblico, pero 

reconoce que entre las diversas caracteristicas que 

constituyen el elemento tipico del Derecho Aqrario destacan: 

la defensa de los económicamente más débiles, la salvaquarda 

de los intereses qenerales, el respeto a las tradiciones y 

costumbres que constituyen el Derecho escrito de la tierra y 

la protección de la empresa aqricola. 

De iqual forma, la doctrina de Antonio Luna Arroyo 

considera el Derecho Aqrario Mexicano como una rama del 

derecho publico (qénero próximo) que requla la tenencia y 

economia de los ejidos, tierras comunales, nuevos centros de 

población aqricola y, en alqunos aspectos de la pequeña 
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propiedad. Decimos ·afirma el autor· que el Derecho A9rario 

es una rama del Derecho Público en México porque forma parte 

del tronco mayor del dere::ho, el Derecho constitucional, Y 

desciende de otra de las ramas más qruesas, el Derecho 

Administrativo. Claro está que en algunos aspectos accesorios 

los núcleos de población ejidales y comunales, y ejidatarios 

de los nuevos centros de población trabajan con disposiciones 

del Derecho Privado¡ sucediendo precisamente lo inverso con 

los pequeños propietarios que, aunque están sujetos a la 

protección y re9ulación del derecho público, conservan 

al9unas caracteristicas tipicas del derecho privado, entre 

ellas las de rentar, vender, hipotecar sus tierras1 

trabajarlas con jornaleros, etc., lo que no pueden hacer los 

campesinos sujetos al ré9imen ejidal; hasta antes de la 

última reforma constitucional al articulo 27. 

Más aún, autores como Gior9io de semo y los Doctores 

Manuel Dorta Duque y Manuel Dorta Duque Ortiz, sostienen·; 

"que el Derecho llgrario forma parte 'de, la rania del Derecho 

Privado; y en México hay quienes lo caracterizan como un 

Derecho Administrativo con fisonomia pro'Pi¿,. :;;;~ e:C orden 

juridico que rige las relaciones 'áodia:L~~"·y'-''kco;ióm'icÍ.:s ·el{;~ 

surgen de los sujetos que ·1.;·teriti¡;-~'~'n'-C•'en''.'i.;_··' activid~~ 

a9raria. Constituye el orde~' 1 ·j·u;idfé!c'i''.::;,eQÍllar1 de los 

problemas de la tenencia de -¡~·:·~iSri~: iá·s di~~~saS fOrmas de· 
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propiedad y la actividad a9raria que ri9e las relaciones de 

los sujetos que intervienen en las mismas, y el cual se 

distin9ue del Derecho 119rario que alude a las disposiciones 

relativas al cultivo de la tierra". (9) 

con mayor elaboración y exactitud sobre la materia 

tratada, destaca la opinión de la Lic. Hartha Chávez Padrón, 

quien después de un anális_is serio, afirma que el Derecho 

A9rario es el conjunto de normas (teorias y prácticas) que se 

refieren a lo tipicamente juridico, enfocado hacia el cultivo 

del campo y al sistema normativo que re9ula todo lo relativo 

a la or9anización territorial rústica y a las explotaciones 

que determine como a9ricolas, 9anaderas y forestales, además, 

explica que el Derecho A9rario Mexicano es un conjunto de 

normas que se diri9en a un determinado 9rupo social, 

prote9iéndolo al traducir la suma de sus patrimonios, 

económicamente ne9ativos por lo pobre, en una fuerza juridica 

capaz de oponerse a las de un interés patrimonialmente 

positivo, por ende, estas normas riqen todas las relaciones 

juridicas que sur9en a consecuencia de la or9anización y 

explotación de la propiedad ejidal, de la pequeña propiedad y 

de las comunidades agrarias, y a9re9a que el Derecho Social 

es una nueva rama fundamental del Derecho que impone nuestra 

realidad actual y comprende nuevas subramas jurídicas que 

nacieron de revoluciones sociales, en consecuencia,, éstas se 

lil !bid. p. 71. 



aqrupan bajo aquélla y demuestran no aólo su existencia 

•ociolóqica mediante la existencia del qrupo aocial de que se 

trate, sino también comprueban su existencia juridica en 

aquellas normas constitucionales y reqlamentarias que 

establecen la personalidad colectiva de dichos qrupos. En 

conaecuencia, afirma, el Derecho Aqrario ea, en nuestro pais, 

una subrama del Derecho Social. 

Para Gonz~lez Hinojosa, esta disciplina es la 

ordenación positiva y justa de las actividades aqrarias para 

loqrar el bien común de la comunidad rural mediante el 

fomento de la producción aqropecuaria y la conservación y 

preservación de los recursos naturales renovables. 

Para determinar el concepto de Derecho Aqrario ·dice el 

maestro Lemus García· conviene precisar previamente el 

alcance y contenido de los términos Derecho y Aqrario. El 

Derecho, en criterio objetivo, es el conjunto de leyes que 

requlan la convivencia social y que impone coactivamente el 

Estado, Aqrario deriva del latin, aqrarius, aqer, aqri, 

campo, siqnificando lo referente al .campo, a la aqricultura 

(procede de aqer, aqri, campo; y cultura, cultivo) por lo que 

se refiere a la labranza y al cultivo de la tierra. 
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Asi, el Derecho Agrario, en su sentido objetivo, es el 

conjunto de principios, preceptos e instituciones que regulan 

las diveraas formas de tenencia de la tierra y los sistemas 

de explotación agricola, con el propósito teleológico de 

realizar la justicia social, el bien común y la seguridad 

juridica. 

Raúl Lemus Garcia se refiere al Derecho social como una 

rama formada por el conjunto de instituciones y normas 

juridicas. protectoras de las clases sociales económicamente 

débiles que tienen por objeto asegurar la convivencia de los 

diversos sectores demográficos de una sociedad dentro de 

principios de justicia y equidad, y a la vez, afirma que el 

Derecho Agrario, atendiendo a su definición, a su contenido, 

a la naturaleza, de sus instituciones y normas integradoras 

del. sistema, asi como a los objetivos mediatos e inmediatos 

que.persigue, constituye una de las ramas más importantes del 

Derecho Social, especialmente en nuestro pais, donde se 

observa con más énfasis el espiritu proteccionista de las 

instituciones agrarias y su firme orientación hacia el recto 

cumplimiento de la justicia social. 

En la doctrina extranjera sobresalen las opiniones de . 

dos autores, desde mi punto. de vista, y son: el venezolano 

Ramón Vicente Casanova, quien ha definido al Derecho Agrario 



62 

como el cnnjunto de normas y principios que regulan la 

propiedad territorial y asegura su función social; asi como 

J. Montero y Garcia de Valdivia quien señala que . es el 

derecho especial que regula la propiedad y demás derechos 

reales sobre la tierra, considerada como fuente de riqueza, a 

beneficio del trabajo de todas clases y del cultivo, asi como 

las relaciones que tengan por objeto la explotación agrícola, 

ganadera y forestal y su realización más adecuada, teniendo 

en cuenta la naturaleza y el destino de los bienes y de las 

unidades productivas, asi como el cumplimiento de los fines 

del labrado y las necesidades de su familia, todo ello de 

conformidad con las exigencias de la justicia y las de la 

economia nacional, rectamente dedicadas al bien común. No 

menos contundente resulta la argumentación de Ricardo 

Zeledón, quien advierte que el Derecho Agrario, como sistema, 

se le puede ubicar temporalmente su origen a finales del 

siglo XIX, cuando frente a las exigencias de la producción 

agrícola, el derecho privado se muestra incapaz de resolver 

adecuadamente sus problemas y obliga a los ordenamientos 

juridicos a dictar un amplio conjunto de leyes especiales 

encargadas de cumplir con ese fin, pero su nacJmiento se dá 

realmente cuando esa normativa recibe una orientación de 

contenido social en las primeras décadas 'del siglo XX, en 

virtud de la cual toma una dimensión totalmen.te ·distinta. 
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'i>e, es.ta. manera podemos escribir ·siquiendo al Lic. 

Mario '· Ruiz· .. Massieu· una serie de caracteristicas que 

distinquen a ·la materia aqraria, a saber: 

l.·· El conjunto de normas juridicas que inteqran el 

Derecho Aqrario conforman un apartado •especial" •autónomo, 

con relación a otras ramas del derecho. 

2. · Este apartado especial se refiere al cultivo del 

campo, a la orqanización territorial rústica, a las 

industrias aqricolas, a la propiedad rústica, a la 

aqricultura, a las explotaciones de carácter aqricola, a la 

propiedad territorial, a la actividad aqraria y a la 

producción agropecuaria, entre otros aspectos. 

3.· El Derecho Aqrario tiene como finalidad qarantizar 

los intereses· de los individuos y de la colectividadi 

asequrar la función social de la propiedad, loqrar la justa 

distribución de la riqueza territorial en beneficio de 

quienes la trabajan, y alcanzar la justicia social, el bien 

común y la sequridad juridica. 

Dichas caracteristicas, desembocan en la definición ·la 

cual comparto con este autor· del Derecho Aqrario como •el 

conjunto de normas juridicas que requlan la actividad en el .. 
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campo derivada de la tenencia y explotación de la tierra, con 

el fin primordial de obtener el bien de la comunidad en 

general. y en especial de la comunidad rural"¡ normatividad 

que es autónoma y cuya fuente principal es la realidad social 

del campo mexicano, sin desconocer la importancia de la 

costumbre, la legislación, la jurisprudencia y los principios 

generales del Derecho. 

En suma, en México, el Derecho Agrario Revolucionario 

ea una nueva y relevante subrama del Derecho social, en 

cuanto que surge como consecuencia del movimiento 

revolucionario de 1910, con el propósito esencial de 

responder a las demandas de equidad y justicia social de la 

población rural, armonizando el logro de estos objetivos con 

el incremento de la producción agropecuaria y el bien común, 

lo cual determina la naturaleza propia y peculiar de su 

objetivo y fines, asi como la especificidad de los sujetos 

por él titulados que conforman un grupo social con 

caracteristicas bien definidas y, a la vez, genera la 

coexistencia de normas tanto de carácter público como de 

naturaleza privada, que impiden ubicarlo · dentro de. la 

tradicional clasificación en derecho público y privado. 

Ligados a la noción· deb Derecho·· Aqrario;· -conjunto de ... 
normas, leyes, reglamentos y,.- disposiciones·"· en. ·general,: 



doctrina ·y jurisprudencia que se refiere . a la·· •ptopiedad· 

rústica y a las explotaciones de carácter· aqricola1 de· 

acuerdo con Lucio Mendieta y Núñez· encontramos conceptos 

tales como Reforma Aqraria, problema aqrario, · politica 

aqraria y estructura aqraria. 

El primero, ha superado el siQnif icado de simple 

redistribución de la tierra, qenerándose el concepto de 

Reforma Aqraria Integral, que incluye también la capacitación 

del campesino, nuevas formas de orqanización, la aportación 

de créditos, fertilizantes y otros insumos para lograr una 

mejor y mayor productividad que contribuya al bienestar de la· 

población rural. 

El problema agrario, señala Ramón Vicente casanova, es 

un acontecimiento real en donde una minoria de hombres se 

constituyen en soberanos de la tierra, en menoscabo de una 

mayoria absoluta, que apenas tiene sobre ella posesión 

precaria. 

La Politica Aqraria, tiende a regir y actualizar los 

asuntos agrarios en un contexto de orden, para obtene.r. la 

prosperidad económica y . social de la comunidad rural. . Y, 

finalmente la Es true.tura ·AQraria es la conjunción ·de factores 
. . .· 

materiales, humanos y .normativos que integran la. actividad 



a9raria, incluyendo las formas de .tenenci~ de. la tierra como 

estructura primaria de las instituciones. 

Procurando establecer alqunos párrafos finales, debo 

afirmar que el Derecho social en México nace en el 

Constituyente de 1917, que el Derecho Aqrario Mexicano es su 

parte más revolucionaria; por ello el aspecto a9rario del 

Derecho social bien puede siqnif icar la vértebra que di6 

ori9en al Estado Social de Derecho en México y a la formación 

del otrora Derecho social Revolucionario Aqrario, ambos con 

un sustento constitucional y un oriqen verdaderamente 

democrático en Querétaro. 

.".:. . .• ·:r,1,· 

·~; i ... 1 ' 

~:, . ~ ' . 
. , .. .. : .. , 
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A. SU DBPINICION. 

Antes de trazar las lineas que expliquen. loso momentos 

que definieron la formación del Estado social ·de 'Derecho en· 

México, creo pertinente referirme a tres conceptos 

Estado Liberal importantes, a saber: Estado de Derecho, 

Burqués de Derecho y Estado Social de Derecho. 

Todo Estado, por su oriqen, 

politica y estructura juridica, 

siqnificado, orqanización 

es un principio: en su 

nacimiento, un verdadero Estado de Derecho; pues atendiendo 

al postulado clAsico Ubi·societas Ubi·jus, toda sociedad sólo 

existe en razón de un marco juridico·constitucional 

cualquiera que éste sea. aunque de conformidad con el 

articulo 16 de la Declaración de los Derechos del Hombre y 

del Ciudadano de aqosto de 1789, una nación tiene 

Constitución Politica siempre y cuando la qarantia de los 

derechos del hombre estén asequrados y la división de poderes 

determinada. 

Sin embarqo, cuando el poder politice conculca la norma 

suprema o quebranta los principios rectores de los derechos 

oriqinarios y absolutos que poseen los qobernados y las 

clases sociales, cuando atenta contra la soberania popular, o 
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no respeta la esfera de los poderes públicos, la se11uridad 

juridica, la i11ualdad, la propiedad, la libertad o el 

espiritu ori11inal de la constitución misma; entonces el 

!!!atado de Derecho se rompe y se di paso a un ré11imen má.s o 

menos totalitario y por lo mismo injusto y antidemocrAtico. 

Por su propia naturaleza, la realidad politica Y 

estatal de una sociedad debe estar estructurada en base al 

Derecho, que ejerce una función especificamente ordenadora Y 

delimitadora del poder del Estado, asi como protectora de las 

libertades, 11arantias y derechos de los t;1obernados. Esto es, 

el Estado siempre ha de conducirse con ape110 al plano 

normativo·constitucional que le otor11a su existencia 

juridica, politica y social. 

Ahora bien, en relación al tiempo histórico 

transcurrido, es un hecho que las sociedades humanas llet;1aron 

tarde a la era constitucional del Estado de Derecho; pues se , 

inicia en Inglaterra en el mos de, junio de 1215 con la Ma11na 

carta, y no es hasta la revolución de Independencia de los 

Estados Unidos y la Revolución Francesa de 1789 en que nace 

la idea de la constitución escrita como documento fundamental 

que estructura al Est.ado y .limi_ta los poderes de éste frente 

a los ciudadanos .recon?~iéndoles ,sus derechos fundamentales, 
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En suma, el Estado de.Derecho,· ~sel Est~do scihi~ti.do'ai 
. ' 

Derecho, o bien con mayor precisión: es el Estado'cuyo poder 

y actividad estin requlados y controlados por la ley. Derecho 

y Ley, entendidos en éste contexto como resultado de la 

voluntad qeneral, ley positiva, principio de leqalidad y 

control juridico como marco necesario del Estado de Derecho. 

Por otro lado, la libertad formal, la separación 'de la 

sociedad (clasista) y el Estado (burqués), asi como el 

individualismo, y el libre jueqo de las fuerzas económicas y 

sociales, que impone el liberalismo económico clisico: fueron 

el marco del Estado Policia, del Estado Total o mejor 

conocido como Estado Liberal Burqués que tenia como notas 

principales de acuerdo con carl Schmit -citado por Norieqa 

Cantú· las siquientes: 

a) Existencia de una declaración de los derechos del 

hombre, de las libertades fundamentales: b)Reconocimiento y 

adopción de la división de poderes: c) Una participación mis 

o menos importante de los ciudadanos en la formación y 

funcionamiento del Estado y d) Viqencia del principio de 

leqalidad. 

Pero sobre todo, fue el Estado del siqlo XIX. o 

decimonónico que privil.eqió la· ·democracia liberal, un sistema 
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de aequridades juridico·formales (el sentido de la libertad 
. - . : :· 'í f \• • ~· 

burquesa), y la libertad ciudadana por encima de la iqualdad 
' . .'" ,'i\'; ' • .,. .,, , " 

del hombre y la realización de la justicia en la sociedad 

humana. 
·,,, i' l 

Si hay ó existe, un Estado que por justicia, derecho y 

voluntad qeneral, sea diqno de llevar tan honroso nombre, es 

sin luqar a dudas el Estado Social de Derecho. Veámos: 

Esta nueva modalidad, ·producto de la misma mutación 

del Estado· en la cual éste se inst.ala como realidad objetiva 

y como institución social, es conocida también como Welfare 

State, Estado de Bienestar, Estado Social-Demócrata (que nada 

tiene que ver con la social democracia como partido politico, 

sino un Estado que pretende el bien común), denominaciones 

que se relacionan con el ámbito de la Politica Económica. Asi 

mismo, es desiqnado con los términos Estado de. Par,tidos y 

Estado de Asociaciones cuando se refieren a un elemento 

parcial del Estado: E.l Poder. 

En .cambio ·afirma el eminente constitucionalista Manuel 
:.... ·•. 1 •.-1' •,1.!;1:;,•,;.:n.,,..".;:; ;,· .. n;.: ~ 

Garcia Pelayo· en su obra: El Estado Social . !.~;J;.; ~~¡~·>J 

implicaciones; la idea y el concepto del Estado ·social se 

extien~~-. ª·· ,~~~.ec~~~: g:~.:~1:~}es. 1;,qu~u 1ha~t;,ft.-11de ·;»~.~-~ ! un,~ 1 r_,~orma 
pol,i tica. p~~cr~-~ª!-,,~~f~~f'~,~- ·.cl~,LEs,t,ad5>, N?,ei::a_l, D~",'ºC:.r~H.c,c>,~ : 



Si9uiendo, a. és.te jurisla espc:tño~.'q l<?,~ .. 11 ,~!1 ... ~~ce1d:~~~~! r3f!l.?~~.'?.~ 

del Estado Social, se remiten a la, Monai:~~a ._;~oc,~a~.:-.<<\l,e ,,~}1,e 

elaborada por Lorenz von Stein y Robertu.s2.Y .la ,~ua1 ... ~:se9ú~ 

los . autores- está más allá de la .lucha, .. d_e_ ,,c~~i;e~ 0 ,)'.. ".t,i.en~ 

interés en un Estado sólido, 

justicia social. 

• 1 ~ 

Sin embar90, la expresión Estado Social de. Derecho 

tiene ori9enes históricos muy diferenciados que incluso 

implican formas de 9obierno distintas, como por ejemplo. el 

imperio alemán durante el mandato de Bismark, hasta la 

República de Weimar, cuya Constitución es tomada 

frecuentemente como ejemplo de un marco normativo de amplias 

11arantias sociales. Epistemoló9icamente es , qui.zá más 

asequible la noción, pues supone .introducción en la ,,norma ... de 

esferas de derechos que no necesariamente -se es __ t_r:µctu.r~ri 

alrededor del individuo. Lo anterior supone,. upa.: pr,opos_if.iÓ!' 

muy diferente por parte del le9islador, que incluye en el 

trabajo constitucional:cate9orias de analisis,y~entendimiento 

del acontecer, social· de ,mucho may.or., amplitud ,y_, ,.alcalices 

históricos. 

Empero, el dato histórico inme.diato.'del término·· Estado· 

social de Derecho, ·se lo "debemo".·;.a·:.Hennan11: Heller.l'quien lo 

desarrolló en, 1929" como:, la.,,Í.d~a~:encami~ada1 ia·; c~ricelar.·i el 
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Estado Liberal Bur'lués por medio de la acción estatal· 

destinada a la mayor participación de los obreros en la 

distribución de los bienes materiales, a la elaboración de 

una planeación del mismo Estado, a una nueva ordenación de la 

propiedad y una democracia social: todo lo cual deber6 

conducir a una verdadera intec¡ración nacional. En el 6mbi to 

politice, el Estado Social supuso la creación de una politica 

social encaminada a remediar y mejorar las condiciones de 

vida de los estratos sociales m6s empobrecidos. En lo' 

económico, la función del Estado y su intervención pretendia 

correc¡ir los defectos y limitaciones del sistema liberal del 

Laissez Faire. 

Asi, el término o concepto en estudio, se utilizó por 

vez primera en la Ley de Bonn, la cual definió a Alemania 

como Estado Social y DemocrAtico. Años mh tarde, harian lo 

propio en· Espai'la, Italia y suiza. 

En este contexto, el Estado social sic¡nificaba ·la 

disposición y la responsabilidad, la atribución . ·y la· 

competencia del Estado para la estructuración del orden 

social. 

:1. 

A la vez, pienso ·que un ·Estado social, de Derecho, de 

Derechos,, Sociales o social· .. constitucional;· lo es, en la 
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medida eri que la norma suprema contenga decisiones, que en lo 

fundamental establezca qarantias sociales y de beneficio 

colectivo para los individuos que pertenecen a las clases mis 

débiles de la sociedad. 

Por ello, México es el primer pais que con pensamiento 

propio inauquró la era de las constituciones sociales, 

redentoras de las demandas populares, y se situó como el 

primer Estado Social Constitucional del presente si9lo, 

definiéndose como una República representativa, democrática y 

popular. 

cuando aludo al Estado Mexicano ·recordemos que el 

Estado no es una creación politica instintiva o improvisada. 

Expresa una racionalización proqresiva de estructuras 

politicas preexistentes· .estoy haciendo referencia a un orden 

o sistema politico que comprende un conjunto de personas que 

viven en un momento dado, en- un territorio ·determinado, 

unidos por vinculos - de - distinta naturaleza cultural, 

económica, politica, social y bajo un poder soberano que es 

común sobre todas ellas ... y cuya realidad se manifiesta en 

el ·orden juridico,.-,y .; en,' el_,, conjunto de instituciones que 
···,, ·, ' 

forman la ; auténtica,·,:·;,trama,. ·de : nuestra existencia como 

individuo .y. como, ser-,:.s~clal,;~,, c~lectivo .• 
.. : ' 
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Tratando de establecer mi aportación en este rubro, 

pienso que la formación del Estado Social de Derecho en 

14éxico tiene sustento en dos pilares fundamentales que se 

deben a la propia historia nacional, estas dos vértebras. 

ineludiblemente unidas; son la esencia y el soporte de 

nuestro Estado Social de Derecho, y son: una de indole 

politica, llamada Liberalismo Social, seqún la expresión del 

ilustre Maestro Don Jesús Reyes Heroles; y otra de naturaleza 

juridica, denominada: constitucionalismo social, Liberalismo 

y constitucionalismo social son, desde mi punto de vista, las 

columnas de la formación social del Estado Mexicano. 

Valqa aqui la siquiente reflexión: el Liberalismo 

social ·para alqunos·, resulta una contradicción, partiendo 

precisamente de las nociones del Estado Liberal y del Estado 

Social de Derecho, pero yo creo que no es asi, a menos que se 

afirme que Libertad e Iqualdad son incompatibles. He ahi, lo 

inédito de un liberalismo que mé.s allé. de toda ultranza, 

busca y encuentra en la historia de México su plena 

realización social. 

Amén de estas consideraciones, el oriqen· definitivo ·de 

nuestro Estado social lo,. encontramos· "en'." la·,: oriql:rial 

Constitución de 1917 Y principalmente ·en:• los.: postulados: f que· 

marcaron la pauta social, revolucionaria y juridica de 
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nuestra or9anización politica los ar.ticulos,:·--27. ··y, :e 123 

constitucionales. 

Pero vamos a asomarnos s los momentos .. definitorios de 

ésta formación social: 

A) La lar<;¡a trayectoria de nuestro pensamiento 

juridico-social, arranca -sin temor a equivocarme- con el 

9eneralisimo Don José Maria Morelos y Pavón, quien en los 

sentimientos de la Nación o 23 Puntos Constitucionales, 

sellalaba: que como la buena ley es superior a todo hombre, 

las que dicte nuestro Con9reso deben ser tales que obliQUen a 

constancia y a patriotismo, moderen la opulencia y la 

indi9encia, y de tal suerte ae aumente el jornal del pobre, 

que mejore sus costumbres, aleje la i<;¡norancia, la rapilla y 

el hurto. 

Aai mismo planteó la formación de escuelas públicas y 

9ratuitas, y de cuerpos ciudadanos para mantener el orden, 

Hidal90 representó la corriente humanista al abolir la 

esclavitud, pero Morelos inauQUró la era social de nuestro 

Derecho y de nuestro Estado. 

Bl Nos dice el Dr. Jor<;¡e Carpizo que el Constituyente 

de 1856-1857 nos entre<;¡ó una buena Constitución. Ahi, un 
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•9tupo de constituyentes denominado •radicales•. inconformes 

con el proyecto de Constitución, proyecto por demás liberal; 

pu9naron por una norma juridica suprema que resolviera las 

cuestiones sociales. 

uno de los más conspicuos diputados. Don I9nacio 

Ramirez "El Ni9romante• expresó a los inte9rantes de la 

Comisión de Constitución que: El Proyecto de Constitución que 

hoy se encuentra sometido a las luces de vuestra sabiduria, 

revela en sus autores un estudio no despreciable de los 

sistemas politicos de nuestro siglo. Pero al mismo tiempo, un 

olvido inconcebible de las necesidades positivas de nuestro 

pais. El más 9rave de los cargos que hago a la Comisión ea de 

haber conservado la servidumbre en los jornaleros: el 

jornalero es un hombre a fuerza de continuos y penosos 

trabajos arranca de la tierra, ya la espiga que alimentan, ya 

la seda y el oro que engalanan a los pueblos; en· su mano 

creadora el rudo instrumento se convierte en máquina y la 

informe piedra en magnificos palacios; las invenciones 

prodigiosas de la industria se deben aún a reducido número de 

sabios y a millones de jornaleros, donde quiera que existe un 

valor, alli se encuentra la esfinge soberana del trabajo. 

En ese glorioso -.constituyente, del, que habla Francisco 

, zarco, His.toria ¡ .del:;. congreso. Constituyente 1856·1857 1. el 
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,Coleqio de México, 1956, Don Iqnacio R&111irez luchó por la 

.· reqlamentación constitucional del problema laboral 1 Don 

Ponciano Arriaqa puqnó para la resolución de los asuntos y 

problemas aqrarios en la misma constitución, lucha que no 

loqraron cristalizar, pero marcaron visionariamente los temas 

aociales de nuestro tiempo. 

Don Ponciano Arriaqa señalaba, que: ¿Cómo puede 

concebirse una República en que el mayor número de aus 

habitantes que son los indiqenas, están reducidos a tanta 

desqracia y a tanta hwnillación? ¿Cómo se han de establecer y 

afirmar las instituciones liberales, si hay una mayoria de 

ciudadanos para quienes la libertad es una quimera y tal vez 

un absurdo? Para cortar tantos males no hay en mi hwnilde 

juicio más que un medio, y es el de dar propiedad a los 

indiqenas, ennoblecerlos con el trabajo y alentarlos con el 

~-~~~º de él • 
. . ·~ . {:~~?":.. 

He aqui, parte del pensamiento social de la Reforma. 

Aunquit:también es oportuno decir que las leyes de Reforma en ., . . 

··~atricto sentido, son pieza trascendente del pensamiento 

social que separó a la Iqlesia y el Estado, a la vez que 

estableció la libertad de cultos y el car.icter laico de la 

educación en México. 
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C) · Presupuesto histórico ª"'.·la gestación de la 

revolución mexicana de 1910, fue la situación económica Y las 

condiciones sociales en que vivian millones de campesinos Y 

obreros en nuestro pais durante el porfiriato. Repasemos: 

La situación del campo cambió con la Ley expedida el 15 

de diciembre de 1883 sobre el deslinde y la colonización de 

los terrenos baldios, en virtud de la cual, se crearon 

companias deslindadoras que se quedaban con un tanto por 

ciento de los terrenos que se hubiesen deslindado las tierras 

comunales de los indigenas, a quienes les exigian titulas de 

propiedad, los cuales lógicamente no poseian porque las 

tierras pasaban de generación en generación, y por tal motivo 

fueron deslindadas. 

Asi, nacia el latifundismo, verbigracia: La Haciendá de 

coahuila "Los Patos• y los Terrazas en Chihuahua c¡Ue poseian 

2,679,957 hectAreas. 

En un discur·so ·de· fecha· :3" dé'" diciembre de 1912, Don 

Luis cabrera sinte'tlzo"··1a" ''sitüaé:i.6n "del campesino en ese 

tiempo" A ;, los1 'éíunpe1i'i~ost''t qÚe trabajaban en los 

latifundios' se'·lés"ha.éi;,. "al'''~no"" t'resi"pi:éstamos que sumaban 

$30. 00 anuales, lo que equiv.alia a la' cuarta parte·· del 

salario anual, por lo .cual" .era imposible que el campesino 
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pudiera paqar .ese préstamo, completament'e imposible, pero se 

anotaba en los libros de la hacienda, misma que el campesino 

no podia abandonar si no paqaba su deuda, la cual también 

(vaya ironia) pasaba de qeneración en qeneración. 

Asi, el campesino se convertia en peón, servidumbre y 

finalmente en esclavo. Servidumbre, tiendas de raya, moneda 

de la hacienda y latifundismo confiquraron el sistema aqr.ario 

en el cual sobrevivian la inmensa mayoria del pueblo 

.. exicano, que para fines del siqlo pasado era esencialmente 

aqricola. 

El obrero no corria con mejor suerte: Salario misero, 

injustas jornadas de trabajo que en muchas ocasiones 

empezaban a las siete de la mañana y terminaban entre ocho y 

nueve de la noche, niños de cinco años trabajando, no existia 

descanso dominical, frecuentes accidentes de trabajo y, al 

ser. inservible el trabajador lo retiraban a morirse de 

hambre. 

Esta profunda desiqualdad provocó huelqas que sin ser 

licitas, se cuentan (coinciden los autores) alrededor de 250, 

siendo las más sonadas las de Cananea y Rio Blanco.· 



D) Toda esta qama de injusticias, fueron creando un 

cÍima de latente inconformidad, que se expresó no sólo en 

movimientos sindicales y de protesta, sino en verdaderas 

propuestas de reinvindicación social. 

El Manifiesto del Partido Liberal Mexicano de 1906, 

firmado por los hermanos Flores Maqón. los hermanos Sarabia, 

Antonio I. Villarreal. Rosalio Bustamante y Librado Rivera, 

tanto en su exposición de motivos como en su contenido 

proqramático, planteaba una serie de aspectos sociales que 

posteriormente fueron incluidos en la Constitución que nos 

riqe, tales como: Jornada máxima de ocho horas, salario 

minimo suficiente y diqno, reglamentación del trabajo a 

domicilio, prohibición del trabajo a los menores de 14 años, 

hiqiene de trabajo, indemnización por accidentes de trabajo, 

nulificación de las deudas de los jornaleros con sus amos, 

paqo del salario en dinero efectivo, prohibición de multas· a 

los .trabajadores, supresión de las tiendas de raya obligación 

de descanso hebdomadario, entre otras. 

E) Ante todo, el Plan de San Luis de Don Francisco 

Indalecio Madero, de octubre s de 1910 fue un llamado a· •la' 

libertad un plan de corte eminentemente poli tico' (sufraqio o 

efectivo no reelección>, sin ernbarqo contuvo en el articulo 

tercer, párrafo tercero un contenido social: abusando de la 
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Ley de Terrenos Baldios, numerosos pequeños propietarios, en 

su mayoria indiqenas, han sido despojados de sus terrenos, ya 

por acuerdos de la Secretaria de Fomento, o por fallos de los 

Tribunales de la República. Siendo de toda justicia restituir 

a sus antiquos poseedores los terrenos de que se les despojó 

de un· modo tan arbitrario, se declaran sujetos a revisión 

tales disposiciones y fallos y se exiqirA a los que adquieren 

de Un modo tan inmoral, o a sus herederos, que los restituyan 

a sus primitivos propietarios, a quienes paqarAn también una 

indemnización por los perjuicios sufridos. Sólo en el ca&o de 

que esos terrenos hayan pasado a tercera persona antes de la 

promulqación de este plan, los antiquos propietarios 

recibirAn indemnización de aquellos en cuyo beneficio se 

verificó el despojo. 

F) Siquiendo en lo qeneral la brillante conferencia del 

jurista carpizo McGreqor, dictada en el Coloquio orqanizado 

por el Instituto de Investiqaciones Juridicas de la UNAM en 

1984, sobre la Constitución de 1917; es menester referirme al 

Plan de Ayala del 28 de noviembre de 1911, en el cual 

Emiliano Zapata Salazar asentó que la tierra debe ser de 

quien la trabaja, pero como esta estaba en manos de unos 

cuantos usurpadores se les expropiaria la tierra y a 

quienes demostraban tener titulas de propiedad se les paqaria 

indemnización. 
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Este Plan le imprimió a . nuestra revolución su 

naturaleza social·agraria. 

G) consecuencia de la enemistad entre Carranza, Villa y 

zapata, y al darse cuenta el Barón de cuatro Ciénegas de la 

imposibilidad de mantener un movimiento sin banderas 

sociales, decide adicionar el Plan Politice de Guadalupe el 

12 de diciembre de 1914 y convertirlo en un Plan Social, ante 

la creciente presión del pueblo. De esta forma, el segundo 

articulo señala que: 

El primer jefe de la revolución y encargado del poder 

Ejecutivo expedirá y pondrá en vigor durante la lucha todas 

las leyes, disposiciones y medidas encaminadas a dar 

satisfacción a las necesidades económicas, sociales y 

politicas del pais, efectuando las reformas que la opinión 

exige como indispensables para restablecer el régimen que 

garantice la igualdad de los mexicanos entre si; leyes 

agrarias que favorezcan la formación de la pequeña propiedad, 

disolviendo los latifundios y restituyendo a los pueblos las 

tierras de que fueron injustamente privados; leyes fiscales 

encaminadas a obtener un sistema equitativo de impuesto a· la, 

propiedad raiz; legislación para mejorar la"'condición del • 

peón rural; del obrero, del minero,· y en' •qeneral·· de"" las. 

clases proletarias, establecimiento de la libertad· municipal 
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como institución constitucional; bases para un nuevo sistema 

de orqanización del poder judicial independiente, tanto en la 

federación como en los Estados, revisión de las leyes 

relativas al matrimonio y al estado civil de las personas 1 

disposiciones que qaranticen el estricto cumplimiento de las 

leyes de reforma, revisión de los códiqos civil, penal y de 

comercio, reformas del procedimiento judicial, con el 

propósito de ser expedita y efectiva la administración de la 

justicia. 

Este articulo es el fundamento de una serie de leyes 

como la Ley del 6 de enero de 1915, base de la Reforma 

Aqraria y la Ley del Municipio Libre, entre otras. 

H) Para entonces, la noción de la justicia social iba 

calando hondo por todo el pais, tanto que los qobernadores y 

los jefes de los ejércitos empezaron a expedir decretos de 

naturaleza aqraria y laboral. A modo de ejemplo, se pueden 

citar a Pastor Rouaix, Gobernador de Duranqo, quien en 1912 

expidió la primera Ley Aqraria de este periodo; Antonio I. 

Villarreal, Gobernador de Nuevo León dió un Decreto que 

prohibia exiqir trabajos personales en compensación de 

deudas, el 23 de aqosto en Aguascalientes, se estableció el 

descanso semanal y una jornada máxima de trabajo de e horas; 

el General Pablo González ordenó abolir las deudas de los 
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indi9entea del campo y la• ciudades en loa estado• de Puebla 

y Tlaxcala; Dotnin9UeZ, GObernador de Tabasco, orden6 la 

abolici6n de deudas y un horario máximo de 8 horas de 

laborea1 en San Luis Potosi, Eulalio Gutiérrez eatableci6 un 

salario minimo, jornada de 9 horas de trabajo, aupresi6n de 

las tiendas de raya y abolici6n de las deudas de los 

trabajadores; Manuel M. Dié9uez en Jalisco decret6 sobre las 

mi•mas condicione• de trabajo que venimos comentando y sobre 

las vacaciones; A9uirre Berlanqa público una Ley del Trabajo 

donde sobresalen la prohibici6n del trabajo de menores de 

nueve ailos y la re9lamentaci6n del trabajo a destajo; en el 

Estado de Veracruz, Cándido Aguilar expidi6 una Ley del 

Trabajo; Salvador Alvarado en YucatAn promul96 leyes del 

trabajo; a9rarias, de hacienda, del catastro y del municipio 

libre, conocidas como "las cinco hermanas•; en mayo de 1915, 

Villa di6 a conocer su Ley Aqraria en la cual trat6 de crear 

Y reqlamentar la pequeila propiedad rural, Obreq6n en Celaya, 

fij6 el salario minimo para toda la parte del territorio 

nacional qobernado por el constitucionalismo. 

Toda esta inquietud y leqislaci6n sociales, rebazaron 

al propio carranza en la Convención de Aquascalientes y en 

Conqreso constituyente de Querétaro y a todos los caudillos, 

pues era la demanda de un pueblo que loqraria consaqrarla 

constitucionalmente en 1917. 
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I) En la historia de México, existe un momento 

que en verdad puede ser considerado como parte esencial en la 

formación del Estado Social de Derecho, me refiero a la 

conveción de Aquascalientes, pues el proqrama de reformas 

politico-sociales que ella emanó contiene no solamente 

medidas politicas, sino un caudal de reformas sociales que 

bien siqnifica~ la cantera ideolóqica de la revolución 

mexicana. Yo creo que la Soberana Convención de 

Aquscalientes, constituye el primer intento de constituyente 

social de este siqlo y que meses después se concretaria en 

Querétaro. 

Convocada por Venustiano Carranza, y a la cual 

asistieron villistas, zapatistas, jefes militares y 

qobernadores constitucionales, la llamada Soberana Convención 

Revolucionaria, se reunió de 1914 a 1916 en diferentes 

plazas. Lo• postulados del Estado Social de Derecho Mexicano 

-refiere Federico Reyes Heroles- nacerian en buena parte de 

esa discusión, de esa Asamblea que se declaraba soberana e 

implicaban, irremediablemente rompimiento con la concepción 

sustancial del documento de 1857. 

Se neqó a la Constitución del 57, estandarte de 

Carranza, pues el debate nacional llevó a una Constitución de 

Estado seriamente diferenciada de su antecedente formal 
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inmediato. uno de los factores fundamentales que provocaron 

el cambio en la sustancia del pacto básico, fue sin duda el 

Zapatismo, pues Zapata habia condicionado su asistencia a 

dicha Convención, a la aceptación por parte de la Asamblea 

del Plan de Ayala, el cual en voz del representante zapatista 

Paulina Martinez, lleqaba al seno de la Convención, para 

nunca salir. 

En dicha Convención, el principal detonador temático de 

los derechos sociales, fue quizii la cuestión ao;¡raria. La 

noción de un Estado Social de Derecho pareciera haber nacido 

de una posterqada discusión sobre la tierra. Asi, a la idea 

tradicional del orden normativo liberal, que se construye a 

partir de una esfera conceptual inseparable del individuo, en 

el Estado social se contraponen nociones suro;¡idas de la 

interpretación del acontecer de los actores sociales y no 

meramente individuales. 

La inserción y aceptación del Plan de Ayala en la 

Soberana Convención Revolucionaria tendria consecuencias 

múltiples en la formación estatal mexicana, puesto que en 

aquellas demandas campesinas está el o;¡ermen de un Estado 

social de Derecho. 
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Esta Converición, que bien podriamos 

Preconstituyente, que fue más allá ·de las 

llamar: 

simples 

pretensiones · carrancistas de reparto del poder, y que tuvo 

en los zapatistas la reinvindicación ideolóc;¡ica y 

revolucionaria, dió como resultado un Proc;¡rama de profundas 

reformas politice-sociales que sin ser juridicamente 

ric;¡orista destaca por la sólida base social que lo sostiene y 

que más tarde consolidaria la formulación de la oric;¡inal ley 

suprema del 17. 

El documento firmado en Jojutla, Morelos, en 1916 

contiene cinco capitules, en este orden de ideas: Reformas 

aqrarias, cuestión obrera, reformas soclales, reformas 

administrativas y reformas politicas, y en el cual destacan: 

La resolución del problema campesino mediante la 

destrucción del latifundismo, la devolución de los ejidos y 

ac;¡uas, la creación de la pequeña propiedad ac;¡raria. Para tal 

fin, precisa el fomento a la producción ac;¡ricola mediante la 

fundación de Bancos ac;¡ricolas e inversiones e irric;¡ación, 

comunicaciones .Y demás obras necesarias. 

Se faculta al c;¡obierno federal p~ra e~propiar .blenes 

raices, y llevar adelante la reforma ac;¡raria. 
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se reconoce el Derecho de Huelqa, y se qarantizan una 

jornada laboral justa, salubridad en el trabajo y la 

personalidad juridica de los sindicatos. 

Asi mismo, habla de la laicidad de la educación, de la 

destrucción de los monopolios existentes y evitar la creación 

de otros, revisando la leqislación correspondiente. Plantea 

una reforma fiscal que destruya los privileqios del sist-a 

impositivo; y poli ticamente esteblece la necesaria 

independencia de los municipios, la reoqan; zación del poder 

judicial, la adopción del parlamento como forma de qobierno y 

la implantación del voto directo en las elecciones. 

Por último, y •como acto de justicia ·decia Carlos 

salinas en 1974 · deberian revisarse detenidamente las 

respuestas de reforma social de este órqano popular, para que 

recobre el luqar de honor que le corresponde en la historia 

del pais. 

J) La idea de crear una nueva constituc.ión que 

sustituyera a la de 1857, tiene •. su ,razón h.istó!'ica en. el ... 

hecho de que en septiembre de 1914, Obreqón y Villa se 

diriqieron a Carranza para solicitarle que resolviera .de .una 
. ;. ' ·\ ~ ;_ ;··.-.._.-·: i. .•' ' · 1 L.\' .• ,;..• '". •,.,. . , . 

vez el problema aqr~H? ,,~e-~~~~~~· ,.,,cari;~n.z~,,,r~sp~ndió .que.;,., 

estaba de acuerdo en que habia que resolver el problema del 
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campo.mexicano, pero que no lo podian realizar unos cuantos, 

sino una Asamblea que se orc;ranizara con la representación 

nacional. 

Quiz.ts, como dice el Dr. carpizo, éste sea el 

antecedente mb remoto del Constituyente de 1916·1917, que 

buacaria un Estado que debiera c;rarantizar eficiencia, 

orc;ranización social mixta, derechos individuales y sociales, 

y claros efectos democr,ticos. Este Estado construido por la 

revolución · afirmaba quien fuera Comisionado para la paz en 

Chiapas~ no es una entelequia, un ente aba tracto e 

inalcanzable; _tiene por el contrario una definición, una 

descripción, una explicación que se contiene en la 

constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, esa es 

la Ley fundamental del Estado Mexicano. El principal reto que 

encaraba la revolución y por tanto el constituyente, era el 

ac;rrario y el de la propiedad territorial... se trataria de 

rescatar las bases y esperanzas del Estado social de Derecho 

y sus implicaciones. 

Siendo una realidad en México la necesidad de justicia 

social, es inexplicable como el proyecto de Constitución, 

presentada por carranza no contenia ninc;rún aspecto social y 

sobre todo cuando el mismo habia expresado el problema 

ac;rrario se tenia que resolver por un Conc;rreso. 
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Principalmente fueron dos las preocupaciones en torno a· 
los debates de carácter social que suscitaron en el 17, las 

cuales se referian a los asuntos laborales y a las cuestiones 

agrarias. A continuación, mencionaré brevemente los 

planteamientos más sobresalientes respecto de la materia del 

articulo S constitucional que trataba nociones del trabajo; 

y en lo que hace el articulo 27 sólo me limitaré a escribir 

algunos párrafos, toda vez que en los subsecuentes puntos de 

ésta tesis será ampliamente tratado. 

una vez, que la Comisión de Constitución revisó el 

articulo S del Proyecto de Carranza, aceptó dos nuevas 

propuestas: que el contrato de trabajo no podia ser de más de 

un año y que se dejara sin efectos juridicos la renuncia que 

se hiciere de ejercer determinada actividad en el futuro. 

A · 1a misma comisión, los Diputados Cándido Aguilar, 

Heriberto Jara y Góngora, representantes de Veracruz, le 

solicitaron la adición de los siguientes principios: jornada 

máxima de ocho horas, descanso semanal, prohibicion del 

trabajo nocturno a mujeres y niños, establecimiento de juntas 

de conciliación y arbitraje, a trabajo igual salario igual . 
sin diferencia de sexos, derecho de huelga, indemnización por 

enfermedades profesionales y por accidentes de trab~jo, los 



tres primeros' fueron aceptados por dicha comisión y' los demás 

los rechazó. 

El 26 de diciembre de 1916, inicia el debate del 

dictamen del articulo s. Lizardi, representante de 

Guanajuato, criticó el proyecto porque no le parecia que los 

aspectos sociales estuvieran contemplados en la Constitución, 

sino que eran materia de las leyes ordinarias; ya que ella se 

tenia que ocupar única y exclusivamente de la estructura 

politica. A él se debe la famosa frase que ironizó el hecho 

de que la jornada máxima de trabajo le quedaba al articulo en 

estudio como un par de pistolas a un santo cristo. 

Fue Jara Corona ·nacido en Pluviosilla el 10 de julio 

de 1880 · quien le contestó diciendo que los jurisconsultos 

podian llamar ridiculo consiqnar la jornada máxima de trabajo 

en la constitución, pero él no deseaba que la nueva 

Constitución fuera un traje de luces para el pueblo mexicano 

como la del 57, un documento sin viqencia que no resolvia 

ninquno de los qrandes problemas nacionales, pues lo que se 

buscaba era un instrumento juridico que diqnificara la vida 

de las grandes clases populares, que garantizara la libertad 

del trabajo, su vida y sus enerqias. 
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Héctor Victoria, Diputado obrero por YucatAn, •e opuso 

tanto al proyecto de carranza como al de la Comisión por 

omisos y por tibios. Propuso la creación de Juntas de 

Conciliación y Arbitraje, indemnización por accidentes, 

•e9Uros de trabajo, 

talleres, etc, 

salario minimo, hiqienización de 

A Jorqe E. Von Versen, Diputado por Coahuila, también 

se le deben aquellas palabras que han hecho historia, cuando 

en contestación a Lizardi dijo: ai es preci•o para 9arantizar 

las libertades del pueblo que ese santo cristo tenqa polainas 

y 30·30. 1Buenol 

Sin ambarqo, fue el representante poblano FroylAn e, 

Manjarrez quien pus6 el dedo en la llaqa y encaminó el paso 

hacia el mandato juridico del articulo 123 Constitucional o 

sea el Titulo sexto de la Constitución, al pronunciar ante 

1'0 diputados presentes: 

No sel\ores, a mi no me importa que esta Constitución 

esté o no dentro de los moldes que previenen jurisconsultos, 

a mi lo que me importa es que atendamos debidamente al clamor 

de esos hombres que se levantaron en la lucha armada y que 

son los que más merecen que nosotros busquemos su bienestar y 

no nos espantemos porque, debido a errores de forma, aparezca 
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fa· constitución un poco mala en la forma.,. y ai ea preciso 

pedirle a la Comisión que nos presente un proyecto en que se 

'é:omprenda todo un titulo, toda una parte de la Constitución, 

yo estaré con ustedes porque con ello habremos cumplido 

nueitra misión de revolucionarios. 

Carlos L. Gracidas, propuso el principio de la 

repartición de utilidades mismo que en la Reforma Ic;nacio 

Ramir•z habia planteado. Otro• diputado• que sobresalen en 

••te histórico debate que perfiló los alcances sociales de 

nuestro Eatado, son Luis G. Monzón, de Sonora1 Alfonso 

cravioto Mejorada de Hidal90, quien por cierto pertenecia al 

9rupo Carranza, Modesto Gonz6lez Galindo de Tlaxcala y José 

Natividad Macias de Guanajuato, entre otros. 

El articulo por fin fue redactado por una comisión 

presidida por Pastor Rouaix, constituyente da Puebla y por 

Macias, quienes invitaron a José Inocente Luc;o (Jefe de la 

Dirección de Trabajo de la entonces Secretaria de Fomento) y 

a Rafael de los Rios (Secretario particular de Rouaix) • Una 

vez terminado, carranza lo conoció y se presentó al 13 da 

enero de 1917, se discutió diez diaa después y se aprobó por 

unanimidad de 163 diputados. 



~or otro lado, el articulo 27, cuyos principios estaban 

;anadea por la lucha social, motivo por el cual nadie, se 

opondria a au inclusión en la ley fundame.ntal. Siendo el 

últilllo precepto completo en discutirse por el Con;reso, 

ai;nif ica la vértebra que sustentó el nacimiento del Estado 

social de Derecho en México y nuestra aportación máxima a la 

cultura y ciencia juridica universales. 

He procurado escribir las lineas que nos muestren la 

evolución de las ideas y los hechos que han formado 

socialmente a nuestra or;anización eatatal. Hoy, la ne;ación 

de estos caracteres en la Reforma de nuestro Estado, tiende a 

destruir los soporte• y los fines que históricamente han sido 

el hilo conductor de nuestra vida juridica y politica. La 

libertad real, la iqualdad real que dan en sintesis la 

realización de la justicia social. En el futuro, habrá que 

crear el contrato social para recuperar en el ciudadano al 

hombre, habrá de pensarse no en la Reforma, sino en la 

Refundación del Estado Social de Derecho en México, puesto 

que resulta muy necesario reconocer que las crisis del Estado 

provienen de las grandes contradicciones sociales que vive 

nuestro tiempo, y siendo el Estado estructura de la actividad 

social, su desarticulación y la poca funcionalidad de las 

instituciones politica~ lo desquebrajan y la igualdad 

politica, económica y juridica se ve como una forma vacia. 
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· ; ... Quiero "concluir con·' uri'a frase del aboqado · Jorqe 

carpizo, que creo "resume este inciso:·. 

· 't.a fuente de nuestra actual carta Maqna, · ·es el 

movimiento soc'ial mexicano· del siqlo XX, donde las armas 

victoriosas trataron de imponer un nuevo sistema de vida de 

acuerdo con la diqnidad del hombre. Y de este movimiento 

social brotó nuestra norma fundament·a1 ·norma de normas, 

seqún la terminoloqia, de Schmitt·, primera constitución que 

el·epiteto de la politica aqreqó el de social, y se proyectó 

a la humanidad. El áquila del Anáhuac extendió sus alas y su 

sombra cubrió cinco continentes. 

1,: 

B. SU BSTRUC'l'URA, 
:• :''' 

¿Qué es el constitucionaüsmo. soci'al? y '"ióúio .. éá' ei 

Liberalismo social? Hace· alqún rato, afirmé. qu~·.: estas' él.olf 

ideas son los pilares imprescindibles. de nuestro· Estado' .. 

Social de Derecho, ineludiblemente unidas. Amb'a:s'' no'cfo.iúis' 

siqnifican la sintesis de las aspiraciones y reclamos de 'todo 

nuestro devenir como·nac'i6ri.'VeálnOs'::".'~"--;:; 
. : ~ .. - ~. .. ::.1} 

·'";''·'· 

~: ' . . 



El Liberalismo social Mexicano ·afortunada expresión 

del Maestro Don Jesús Reyes Heroles·, es el hilo conductor 

que a lo larqo de la historia patria ha venido concatenando 

las ideas sociales para beneficio del hombre y se ha 

constituido en doctrina politico·económica, en teoria social 

y en mandato juridico. 

Toda esa qama de ideas, de hechos históricos, de luchas 

por la libertad, la iqualdad y la justicia social¡ son la 

constante en nuestro pasado como pueblo que loqraron arribar 

al siqlo XX en un Constituyente que inició a partir del 5 de 

febrero de 1917, una nueva expresión de la cultura juridica 

universal: El Constitucionalismo Social, que es la corriente 

del pensamiento social mexicano hecha norma suprema en 

QUerétaro. 

"Lo confirmo: El Liberalismo social es la vértebra 

eminentemente histórico·politica de nuestro Estado Social de 

Derecho. El constitucionalismo social es la columna 

esencialmente juridica d~ . la .contrucción social de nuestro 

Estado". (10) 

Ahora bien, de manera particula_r _en lo que se refiere. 

al Constitucionalismo Social.Mexicano, bien valen la pena las 

siquientes anotaciones: una constitución Politica, respondia 

UO) Arnaiz Amigo, Aurora. Eetructyro del gatodg. Editorial Miguel 
Angel PorrOa. México 1979. p. 46, 
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Lasalle en abril de 1862 en Berlin, es la suma de los 

··factores reales de poder que riqen un pais1 aunque para otros 

autores como Heller una Constitución Politica sólo puede 

concebirse como un ser al que dan forma las normas. Jellinek, 

expresaba que la constitución abarca los principios juridicos 

que desiqnan a los órqanos supremos del Estado, los modos de 

su creación, sus relaciones mutuas, fijan el circulo de su 

acción, y por último, la. situación de cada uno de ellos 

·.respecto del poder del Estado. 

Pero más allá de entrar en esta discusión sobre la 

definición de la constitución, sólo repetiré con Carl Schmitt 

que se trata de la Norma de Normas o Ley de Leyes. En la 

Politica, Aristóteles analiza varias Constituciones de ·la 

antiquedad, como las de Lacedemonia, creta, Cártaqo, etc., e 

identifica la constitución con el qobierno mismo. En la 

antiquedad y aún durante la edad media no hubo documentos 

constitucionales escritos, aunque en esta última es posible 

hallar el primer antecedente del constitucionalismo politice, 

_en la carta Maqna de 1215, expedida por Juan Sin Tierra para 

establecer derechos y obliqaciones reciprocas entre el rey y 

sus feudatarios, en la Inqlaterra. 

"L1>. P.rimera. constitución escrita válida del Estado 

Moderno es el Instrument of Government de 1654 promulqada por 
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cromwell también en Inqlaterra; y cuya escasa viqenci·a 

terminó con Carlos II en 1660 al producirse la llamada 

Restauración•, (11) 

Sin duda el triunfo definitivo del Constitucionalismo 

Politico se dió en 1787 en la Convención de Filadelfia, asi 

como en Francia con los documentos constitucionales expedidos 

durante la Revolución en 1791, 1793 y 1795, asi como con la 

célebre Declaración de los Derechos del Hombre y del 

ciudadano, que le imprimió ademAs las caracteristicas de 

liberal y burqués. 

El modelo de constitución Liberal·Burquesa fue adoptado 

por la qeneralidad de los Estados Occidentales durante el 

aiqlo XIX y se ha aequido difundiendo, con alqunas variantes, 

durante el aiqlo XX. Antes de que concluyera la sequnda 

década del siqlo actual, dice Ovalle Favela; la Constitución 

Mexicana de 1917, la soviética de 1918 y la alemana de 1919, 

inician la orientación social del Constitucionalismo 

ContemporAneo. Seqún Serqio Garcia Ramirez, el nuevo 

contenido de las constituciones queda de manifiesto en el 

seilalamiento de preceptos sobre relaciones laborales, 

propiedad socializada, derecho del individuo a la asistencra 

y a la sequridad social, matrimonio y familia, derecho y 

deber de educación e intervención constante del poder público 

en la vida económica y social. 

111) De la Cueva, Mario. Op. Cit. p. 125. 



101 

•>" Después de :estas breves apostillas, y antes,, de·. entrar 

al estudio del articulado principal en que se. qesta nuestro 

, oriqinal· Constitucionalismo Social, es preciso hacer énfasis 

·:que: dentro de ésta corriente· se distinque .. 1a·, l·inea de la 

constitución Mexicana con el sello propio. del Liberalismo 

social, pues la nuestra rompió can el modelo tradicional del 

constitucionalismo, referido solamente a la orqanización y 

.·funcionamiento del poder público, al introducir en la norma 

constitucional la requlaci6n de las relaciones sociales, 

nacia toda una concepción del Derecho constitucional misma 

que afloraria en la primera posquerra ... el 

constitucionalismo politico se transformaba en social para 

enriquecerse. De ahi surqe el constitucionalismo politico­

aocial de nuestros dias. El aspecto laboral fue complementado 

con el aqrario, pero deber quedar claro que con estas 

qarantias sociales nunca se persiquió menoscabar las de 

carActer individual, sino al contrario, complementarlas y 

armonizarlas para hacer realidad la iqualdad, la libertad y 

la diqnidad humanas. 

De esta forma, el contenido de la Constitución Mexicana 

apareceria pues, bajo esa dualidad socio-liberal que la lleva 

a establecer derechos públicos individuales, de la· misma 

manera que la hace proteqer al débil y .. tutelar· al 

desamparado, mediante esa serie de derechos sociales que a 



102 

' partir de ese momento empiezan a con•titucionalizarae en el 

mundo entero. 

Ahora bien, pasemos a revisar brevemente los articules 

que en el conqreao Constituyente de 17, abrieron el camino de 

las constituciones sociales. 

Mucho muy interesante ·relata el diatinquido 

catedriitico de la ENEP·Acatliin Jorqe sayeq Helú·, fue el 

primer qran debate que se dió en el seno del Constituyente de 

1917: el que tuvo luqar a propósito del articulo tercero del 

Proyecto carranza, y que se referia en términos qeneralea1 a 

la libertad de enseñanza, pues si en 1857 se conaiqn6 ésta 

sin taxativa alquna, de acuerdo con el espiritu liberal 

cliisico que · recomendaba un absoluto reconocimiento a loa 

derechos del hombre: la ense!lanza es libre. La ley 

determinarii que profesiones necesitan titulo para su 

ejercicio, y con qué requisitos se deben expedir, no podrian 

dejar de contemplarse, ahora, asi mismo, alqunoa otros 

aspectos sobre la materia, que nos llevan a pensar un tanto 

en el cariicter de verdadera función social que empiezan ya a 

revestir nuestros preceptos constitucionales: habrii plena 

libertad de enseñanza pero serii laica la que se dé en los 

establecimientos oficiales de educación y qratuita la 

enseñanza primaria, superior y elemental, que se imparta en 

los mismos establecimientos. Más por ello mismo, tal vez 
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·habria de ser este articulo del proyecto, el que provocara 

una de las polémicas más apasionadas que reqistran los fastos 

del constituyente queretano, que habria de dividir un tanto, 

consiquientemente, las opiniones de los diputados que lo 

inteqraban, y que_tendria luqar a partir de la octava sesión 

ordinaria, celebrada la mañana del lunes 11 de diciembre de 

1916 en que se diera·1ectura al dictamen que la Comisión de 

·Constitución, que encabezada por Húqica, rindiera a propósito 

de él. 

La comisión profesa la teoria -reza el dictamen- de que 

·la misión del poder público es procurar a cada uno de los 

. asociados la mayor libertad compatible con el derecho iqual 

._de .los demás; y de este principio, aplicando el método 

deductivo, lleqa a la conclusión de que es justo restrinqir 

un derecho natural cuando su libre ejercicio alcance a 

afectar la conservación de la sociedad o a estorbar su 

desarrollo. 

Del mismo Proyecto de la comisión, se derivaba la 

limitación por concepto reliqioso·clerical que nuestra propia 

,, _hi_s,tor~a"· demandaba alarmantemente; de ahi, que el propio 

·-: F~-~r¡ci_~':'.C>·, J. Húqica_ expresaba que la discusión del articulo 

. te_i::ci;r_o., siqnificaba el momento más solemne de la revolución. 
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En la historia patria, estudiada imparcialmente, el 

clero aparece como el enemi90 más cruel y tenaz de nuestras 

libertades, su doctrina ha sido y es: Los intereses de la 

i9leaia antes que los intereses de la patria. 

Ni la excelsa oratoria de Cravioto, ni la erudicción de 

Macias, ni el sofiaticismo de Luis Manuel Rojas, ni Lizardi, 

ni Palavicini, pudieron impedir el trascendental paso que en 

la evolución politico·social de nuestro pais, si9nificaba el 

articulo 3 propuesto por la Comisión, y el cual fue aprobado 

por 99 votos contra 58 de las derechas. Vencian loa jacobinos 

a los liberales clásicos, tibios, del ala conservadora. He 

aqui alo;unos nombres conocidos de quienes votaron en favor 

del dictamen: Ao;uilar Cándido, Alanzo Romero, Bojórquez, 

C8lderon, Jara, Manjarrez, Monzón, Colon9a, entre otros. En 

contra: cravioto, Lizardi, Marti, Palavicini, Macias, 

Herrera, Peralta, etc. 

Asi, el dictamen aprobado quedaba redactado en los 

si9uientes términos: 

La ensedanza es libre, pero será laica la que se de ·en 

los establecimientos oficiales de educación, lo mismo que la 

ensedanza primaria, elemental y superior que se imparta en 

los establecimientos particulares. 



Ninquna corporación reliqiosa;" ni •ministro·: de »ninqún 

.culto, . podrán establecer o dirigir escuelasi,·:de o,instrucclón 

primaria. Las escuelas primarias particulares·:· sólo·'.'!podrán 

establecerse sujetándose a la viqilancia oficiaL '·· •:"'; ''' 

En los establecimientos oficiales se impartirá 

gratuitamente la enseñanza primaria. Triunfaba la revolución, 

pues ésta de acuerdo con vasconcelos es un medio 'para crear 

un Estado Social más justo y más libre que el régimen que· ha 

destruido o se intenta destruir. 

Respecto del original articulo 27 Constitu'cional, mismo 

que desarrollaré ampliamente en el siquiente inciso de reste 

capitulo, sólo diré por el momento que constituye' el mayor 

loqro social junto con el articulo , 123;, que·· al: unisono 

marcaron una nueva pauta en la concepción'' cionstituciori'al. 

Alguna vez lei una frase de Reyes Heroles. que bien puede ser 

traida en cita: ver la tierra ·:Ícomo ':·:p.roblema "és casi 

consustancial a nuestra lucha ··por ·11áthi.b-ertad7 En" efecto, 'el 

problema de la tierra es· tan'·'ant'i9u.o~-cÓ'mo'"los"órganos' de la 

nación, nuestra historia parece'' est'li:r ·nutr'ida- del problema 

más añejo que hemos afrontado los mexicanoso'el'de,la tierra, 

y las diversas tentativas que a lo largo de ella se han hecho 

para tratar de solucionarlo.'/; lá"cu'estfón agraria lleqaria a 

conformar la evolución misma 'de· nue'stro pueblo, y a rnaÜzar, 
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definitivamente la trayectoria histórica de México, al qrado 

de que con toda certidumbre podemos decir que en el meollo de 

nuestras luchas existenciales se ha hallado siempre el 

problema de la tierra, y no seria casual decir que éste dió 

luqar al movimiento armado de 1910. 

El sistema feudal que privó en el aqro mexicano durante 

tanto tiempo y la qrave situación social que, 

consecuentemente, hubo aquél de qenerar, hubieron de 

desembocar, asi, en la primera revolución social del siqlo, 

que intensificando sus reclamos sociales a partir de 1913 

ahora por dejar juridico·constitucionalmente 

plasmados los más al tos y nobles ideales que peraequia. De 

ahi, la insuficiencia notoria que los diputados 

constituyentes encontraron en el mandato correspondiente del 

proyecto de Carranza, el cual sustancialmente expresaba: 

La propiedad privada no puede ocuparse para .uso 

público, sin previa indemnización, y que erróneamente partia 

de la base de que esta fórmula era más que suficiente para 

adquirir y repartir tierras, y aún fundar y fomentar la 

propiedad privada. 

El enunciado .d_el ,citado articulo del. proyecto, ·,era casi 

enteramente iqual_. al . conteni_do .en,, el articulo, 27 . ., de.-· la 
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constitución de ·1857 .y si desde aquél fue duramente 

carnobatido en pos. de un liberalismo individualista que 

preqonizaba la filosof ia politica y económica imperante en el 

mundo·. entero, ahora que ésta habia cambiado radicalmente, 

resultaba ya caduca la posición que pretendia conferirle un 

papel que ya no podia representar. 

Nuestro liberalismo social. estaba loqrando romper al 

fin las cadenas que le .habian impedido constitucionalizarse 

válidamente, se juzqaba que después del triunfo que siqnificó 

la adopción del articulo 123 en materia obrera, la cuestión 

aqraria se hallaba muy lejos de ser remediada a base de 

pautas tan pobres como las que .trazaba el proyectado articulo· 

27. 

Ultimo en ser discutido, fue este articulo sin duda el. 

de mayor trascendencia nacio~al.. . de cuantos produjera tan 

auqusta Asamblea. Momento a momento, en el .constituyente 

Social se iba perfilando una ley superior que por su 

sistematización es :para e1nplear la terminol()qia . de Trueba 

Urbina· el prim.er Códiqo Pol,i.tic();Sopial del orbe. Una 

Constitución de esta naturaleza.,,.es la. conjuqación en un sólo 

cuerpo de l.eyes de las ma.~.e.:d.as .. qu.e .. inteq.i:an la Constitución 

Política y de. ~stratos, necesid~~es.,. y aspiraciones de los 

qrupos humanos que forman el . subsuelo ,ideolóqico de la 
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Constitución social; es la correlación de fue.rzas· politicas y 

sociales elevadas al rango de normas fundamentales. 

El Derecho Agrario de nuestro pais, el derecho de los 

campesinos, cuyo trazo maestro se encuentra en el ori9inal 

articulo 27 constitucional, tiene implícita una de nuestras 

más importantes garantias sociales; acaso seria mejor afirmar 

que el Derecho Agrario, por si. mismo, es esa garantia que 

tiende a normar un interés mayor: El de la tenencia y 

explotación de la tierra. 

Ea un deber insistir que en mérito del Constituyente 

Social, es haber reflejado en el orden constitucional la 

manera de ser que es propia del Estado Mexicano, y que 

deviene genérica a todo Estado contemporáneo en que se 

aceptan las declaraciones sociales como parte vital del 

conjunto de decisiones fundamentales, para emplear la 

definición clásica. 

Exacta.mente un mes después de suscitadas las 

discusiones en torno al nombre oficial de México, que junto 

con el Municipio Libre son tratados por Sayeg HeÚ1 como parte 

del constitucionali'smo Social:' Me'xicano, el dt°a 12 de enero de 

1917 en la trigésimonovena' se'sió'n. ordinaria, tuvo lugar, por 

otra parte, el esperilcio' ··debate 'á. que, . una cues'tión tan 



trascendental como lo es la prohibic.fón ... de Estanc'?~,, Y. 

Monopolios, diera ocasión. 

Apartándose, necesariamente, del . cH1.11ico concep_to de 

liberalismo económico que consio;rnaba el artl.culo 28 de la 

carta del 57, al proscribir prácticamente los llamados 

monopolios leo;rales tan sólo el propio articulo 28 del 

proyecto carranza no contemplaba ya con esta med~da, 

únicamente el beneficio de productores o distribuidores, sino 

fundamentalmente, la protección a los consumidores; es decir, 

el derecho individual de libre concurrencia quedaba un tanto 

subordinado al interés de la sociedad. 

Al proyecto mencionado, mismo que fue juzo;rado de 

incompleto por alqunos diputados, se le sumaron adiciones de 

Nieto y von Versen, las cuales redondearon su contenido: el 

primero en el sentido de que se incluyera entre los 

monopolios exclusivos de la federación, el relativo a emitir 

billetes por medio de un sólo Banco que controlara el 

Gobierno Federal. Y el seo;rundo pu9nado por el establecimiento 

de o;rarantias a la clase trabajadora. 

A propósito del trabajo, sobre el cual no abundaré más 

toda. vez que lo he comentado .de manera amplia en el punto o 

inciso anterior de este mismo capitulo; fueron los mismos 
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criterios de interdependencia colect.iva y solidaridad social, 

precisamente, los que hubieron de presidir las discusiones 

que la Asamblea Constituyente produjera respecto de la 

libertad de trabajo y que habrian de lle9ar a ser la esencia 

misma de nuestro constitucionalismo social. 

una de las mayores aberraciones juridico-

constitucionales y uno de los más 9randes errores histórico• 

politicos del pasado seKenio, ha sido la reforma del ·articulo 

130 constitucional, porque constituye una afrenta contra el 

Estado Social de Derecho y contra la República Liberal·Social 

que ideara Don Benito Juiirez Garcia. 

Este tema ·el de las relaciones entre el Estado y la 

I9lesia· también fue motivo de encendidos debates en el 

Constituyente Social. Como lo re9istra la historia de MéKico, 

la I9lesia católica fue en el si9lo XX, como hoy en dia, uno 

de los factores reales de poder. La Reforma hizo que el 

Estado dejara de ser el brazo politico de la I9lesia y a 

través de sus Leyes (Juiirez, Lerdo e I9lesias) y 

principalmente la Constitución del 57, obtuvo para bien de 

MéKico su separación. 

La animadversión a la I9lesia católica y ·it.1 ·c1ér·o 

politico, que apoyó a Porfirio Diaz y a· Victcirianó··Huer.ta.i' '· 
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que tenia el Constituyente se encuentra reflejado en el 

oriqinal articulo 130. conforme al citado articulo, carecen 

de personalidad juridica las aqrupaciones reliqiosas 

denominadas iqlesias. se excluyó cualquier participación de 

éstas, aai como de los ministros de los cultos, en actos 

politices y se sometió el establecimiento y funcionamiento de 

los templos a la viqilancia de la Sec'retaria de Gobernación. 

Las restr!cciones al Estado de Propiedad que, a las 

iqlesias y ministros de cultos, acabó imponiendo el articulo 

27, ae juzqaron, sin embarqo, insuficientes para contener los 

abusos del clero mexicano que tan señaladas muestras de 

rebeldía babia dado siempre frente al Estado. Insuficientes 

asi mismo, para desarmar a esta poderosisima institución que 

desde siempre empuñara sus armas en contra del Estado 

Mexicano, fueron las medidas que sobre el particular contenia 

el ya aprobado articulo tercero que no pudo sino contemplar 

uno de los parciales aspectos del problema: El educativo. 

El Constituyente Social no se limitó a establecer la 

separación entre el Estado y la Iqlesia, sino que requló la 

subordinación de ésta ültima al primero; eriqiéndose en 

rector y admisnitrador central de las creencias reliqiosas, 

confirmando como dice Ortholan: que no se puede conocer a 

fondo una leqislación sin conocer su historia pues la 
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historia mexicana perfiló un Estado con hondas raices 

sociales y sólidos fundamentos juridicos. 

Deseo concluir este rubro con las palabras del 

jurisconsulto oaxaqueño José Maria del castillo Velasco, 

mismas que pronunciara en su Voto particular durante el 

Conqreao de 1856·1857 y que la historia parlamentaria de 

México recoqió con el nombre de "Rescatar al pais de la 

independencia•. 

La Constitución que remedie estos males, el códiqo 

fundamental que haqa sentir sus beneficos efectos alli en 

esas poblaciones desqraciadas, en que el hombre no es duetlo 

ni de su propio hoqar, y en que para usar del camino que 

conduce de un punto a otro, necesita el permiso de un setlor 

dueño del suelo, esta Constitución vivirá señores diputados, 

no lo dudeis. 

C. BL CASO DBL ARTICULO 27 CONSTI'l'UCIONAL. 

La cuestión aqraria, arqurnenta Wistano L. árC:,i~ci,' 'es 

siempre antiqua y siempre nueva: porque la prC:.piedad de'''ia 



'.tierra, más que ninquna otra·' propiedad, est.:á -: intimamente 

liqada con los destinos de la humanidad, con sus desventuras 

y con sus aleqrias. 

Cuanta razón asiste al Maestro Norieqa Cantú cuando 

·afirma que el articulo 27 constitucional es la mayor 

conquista juridica de la primera revolución social de esta 

centuria. Pero· antes de abordar esta etapa revolucionaria y 

la qestación de este articulo de justicia social en el 

Constituyente de 17, he considerano altamente oportuno 

apuntar allJUnas consideraciones especificas de los 

principales antecedentes constitucionales e históricos ··de 

dicho precepto aqrario, los cuales en orden cronolóqico son 

los siquientes: 

l.· El antecedente más lejano del articulo en estudio, 

de acuerdo con la exposición de la obra: "México a través· de 

sus Constituciones", es la representación de Manuel Abad y 

Queipo, a nombre de los labradores y comerciantes de 

Valladolid de Michoacán, fechada el 24 de octubre de 1805' y 

en la cual se encuentran exiqencias y reclamos contra los 

padecimientos más sentidos de la época: el latifundismo; el 

sistema de haciendas, el diezmo y la alcabala; los.monopolt~s 

y los estancos, la prepotencia, el atropellami~nto ·;.'"'1a 

estafa que sufrian las qentes del campo por '·p~rte' 'de'· 'i~s 

tribunales indecorosos y los señores feud~les ;· lo' que. p.ro:d'újo 
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efectos muy funestos. a la a11ricultura misma, .a la población y 

al Estado en 11eneral. 

2.- El ae11undo antecendete, lo re11istran los articules 

2.. 4 y 172 fracciones cuarta, séptima y décima de la 

Constitución Politica de la Monarquia española, promul11ada en 

C6diz el 19 de marzo de 1812: los cuales en resumen señalan: 

la nación está obliqada a conservar y prote11er por leyes 

sabias y justas, la libertad civil, la propiedad y los dem6s 

derechos leqitimos de tod.os los individuos que la compone.n. 

La nación no puede enajenar, ceder o permutar provincia, 

ciudad, villa o luqar ni parte alquna por pequeña que sea, no 

puede ceder ni enajenar bienes nacionales sin consentimiento 

de las cortes y no puede tomar la propiedad de ninqún 

particular ni corporación, ni perturbar en la posesión, uso y 

aprovechamiento de ella. 

3.· Un tercer antecedente del 27 constitucional, es el 

Proyecto para la confiscación de intereses . de europeos y 

americanos, adictos al 11obierno, s~~cr_ito por José Maria 

Morelos, en Tlacosautitlán, Jalisc~. ~1 ... 2. d~ noviembre de 

1813, el cual fijó las medida!l.Politicas. que debian tomar los 

jefes de los ejércitos .. ameri~an?s• tales como: la 

inutilización de todas las ._haciend_as 11randes, cuyos terrenos 

laboriós pasen de dos lequas cuando mucho, porque el 
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beneficio positivo de la aqricultura consiste en que muchos 

se dediquen a beneficiar un corto terreno que puedan asistir 

con su trabajo e industria, y no en que un sólo particular 

tenqa mucha extensión de tierras infructiferas esclavizando 

millares de qentes para que las cultiven por fuerza en la 

clase de qañanes o esclavos. 

•. · uno de los antecedentes más importantes se 

encuentra en los articules 34 y 35 del Derecho Constitucional 

para la Libertad de la llmérica Mexicana, sancionando en 

ApatzinqAn el 22 de octubre de 1814. Todos los individuos de 

la sociedad tienen derecho a adquirir propiedades y disponer 

de ellas a su arbitrio con tal de que no contravenqan a la 

ley. Ninquno debe ser privado de la menor porción de las que 

posea, sino cuando lo exija la pública necesidad, pero en 

este caso tiene derecho a la justa compensación. 

s.· El articulo 13 del Reqlamento Provisional Politice 

del Imperio Mexicano, suscrito en la Ciudad de México el 18 

de diciembre de 1822 señaló que "el Estado puede exiqir el 

sacrificio de una propiedad particular para el interés común 

leqalmente justificado, pero con la debida indemnización•. 

6.· La base primera del Plan de la Constitución 

Politica de la Nación Mexicana, fechado el 16 de mayo de 
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1823; 'establecía que los derechos de los ciudadanos son:' ·El 

de la propiedad, que es el de consumir, donar, •·ender, 

conservar o exportar lo que sea suyo, sin m~s limitación que 

la que desiqne la ley, (art. 3). 

7. · ::.os articulas 1, 2 y 9 del Decreto por el que se 

concedieron premios y acción a tierras baldias a los 

patriotas que prestaron sus servicios para sostener la 

independencia y libertad, con fecha 19 de julio de 1823, 

constituyen el séptimo antecedente. 

8. · Del Decreto de Colonización del Istmo de 

Tehuantepec, los articulas S, 6, 9 y 13 del 14 de octubre de 

1823, hablan asi mismo de la población y colonización de 

terrenos baldíos. 

9. · con fecha 31 de enero de 1824, aparece el noveno 

antecedente, en el articulo 2 del Acta Constitutiva de la 

Federación Mexicana: "La nación mexicana es libre e 

independiente para siempre de España y de ··~u~.l~ier. otra 

potencia, y no es ni puede ser 'pat~iinon'ic(de··~iri~uriii.. f;,mhia 
,-·1.··,· 

o persona ... " 

10.'' ii1 Decreto''' ~~br~ tcoicini'~~~i6~· '"~ic~~do ·~ar el 
· ~ • ,-_·,::-1·,_.,."" :·.~:.:;,J,{•·\--l q:·.;~··.-,~;r :.-:t··,_,r· t-"_,r1,,1~·" 

Soberano Conqreso General Constituyente de los Estados Unidos 



Mexicanos, el 18 de aqosto de 1824, contiene ya la 

prescripción de la Claúsula Calvo, disposiciones que no 

permitian la reunión en una sola mano, como propiedad,' m&s de 

una lequa cuadrada de cinco mil varas de tierra de reqadio, 

cuatro de superficie de temporal y seis de abrevadero, asi 

como la prohibición a los nuevos pobladores de pasar sus 

propiedades a manos muertas (arts. l al s, 12 y 131. 

11.· El articulo 112 f. III de la Constitución Federal 

de los Estados Unidos Mexicanos, sancionada por el conqreso 

General Constituyente el 4 de octubre de 1824, establecia 

restricciones al Presidente respecto de la propiedad 

particular o de una corporación, y salvo utilidad qeneral. 

únicamente con previa aprobación del senado o del Consejo de 

Gobierno, en caso de receso de aquél. 

12.· Fechado el 20 de marzo de 1829, el Decreto por el 

que se expulsa del pais a los extranjeros, en su articulo 19 

hablaba respecto de la residencia en costas. 

13. · El décimo tercer antecedente, no constituyen los 

articulo& 1, 3 y 8 de la Ley de Colonización del Estado de 

Coahuila y Tejas. 
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14. - El articulo 2 fracción III de la primera, '5 f. 

III de la terca, 18 f. III, V y VI de la cuarta, de las Leyes 

Constitucionales de la República Mexicana, suscritas el 29 de 

diciembre de 1836, contemplan los derechos del mexicano, y 

entre ellos el de la propiedad, la explotación y las 

prohibiciones del Conqreso General y del Presidente de la 

República respecto de la propiedad. 

15.- En el mismo tenor se encuentran los articulas 9 f. 

IX, X y XI, 21 f. r.v, 6, f. III y 125 f. X del Proyecto de 

Reformas a las Leyes Constitucionales de 1836, con fecha JO 

de junio de 1840. 

16. · El primer Proyecto de Constitución Politica de la 

República Mexicana, con fecha 25 de aqosto de 18•2, en sus 

articules l y 7 f. XV marca las qarantias y el qoce perpétuo 

-de los derechos naturales de libertad, iqualdad, sequridad y 

propiedad, "La propiedad del individuo es inviolable". 

17.· En el voto particular de la minoría de la Comisión 

constituyente de 1842, en sus articulas 5 f. v y '5 del 26 de 

aqosto del mismo año, se definen los derechos del hombre y 

sus qarantias de propiedad, principalmente, 
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·' · · ·1a. • 1!!1 aequndo Proyecto de Constitución Politica de la 

República Mexicana dado ~l 2 de noviembre de 1842, establecia 

en aua articulas 13 f. XXIV y 70 f. XXXVI, el reconocimiento 

de los derechos naturales y· el sei\al&miento de que: "La 

propiedad queda afianzada por esta Constitución•. 

19.· casi en la misma linea, se encuentran los 

articulo• 9 f. XIII y 134 f. v de las Bases OrqAnicaa de la 

República Mexicana acordadas por la Honorable Junta 

Leqislativa·establecida conforme a loa Decretos de 19 y 23 de 

diciembre de 1842, sancionadas por el supremo qobierno 

provisional con arreqlo a los mismos Decretos el dia 12 de 

junio de 1843 y publicados por Bandos Nacionales el dia 14 

del mismo mes y allo; y las cuales precisaban el carActer 

inviolable de la propiedad de particulares o corporaciones. 

20. - Publicado el 3 de octubre de 1843, aparece el 

viqésimo antecedente en los articulas 1, 2 y 4 del Decreto de 

Colonización del Estado de T&maulipas. 

21.- El Plan Aqrario del General zavala, expedido en el 

Estado de México en el allo de 1850, en sus articulo& 3 y 4 

afirma que se dan libres las tierras. y aquas a los hijos del 

pais, pues a éstos les pertenecen por derecho y todo haber 
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que pertenezca a las haciendas será. tomado para repartir a 

los.hijos del pais. 

22.- En 1850, el 31 de aqosto el Ministro de Relaciones 

Interiores y Exteriores expidió una circular tendiente a 

colonizar el Estado de Sonora. 

23. · La cuestión de la expropiación, fue el objeto 

principal de los articules 65, 66 y 117 f. VIII del Estatuto 

Orqá.nico Provisional de la República Mexicana el 15 de mayor 

de 1856. 

2, •. La propiedad de las personas no puede ser ocupada 

sin su conocimiento, sino por causa de utilidad pública y 

previa indemnización, postulaba el articulo 23 del Proyecto 

de Constitución del 16 de junio de 1856. 

25.- Aqui, nos encontramos quizá. en el parteaquas 

juridico del 27 constitucional, pues el voto Particular de 

Ponciano Arriaqa sobre el Decreto de Propiedad requlado en el 

Proyecto de Constitución de 1856 emitido el 23 de junio del 

mismo afto, constituye una verdadera propuesta social·aqraria; 

mientras que pocos individuos están en posesión de inmensos e 

incultos terrenos, que podrian dar subsistencia para muchos 

millones de hombres, un pueblo numeroso, crecida mayoria de 

ciudadanos, 9ime en la más horrenda pobreza, sin propiedad, 
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sin''h09ar~ ···sin t"ildus'tria rli tI-'cib1áfó·,;: l~~·'co~~~titÜ~iótf: ~~b~era 

aer ley de la tierra, pero no :5e·c~n~ti:iuye,rii sé e~aininii: el 

estado de la.tierra. 
•,); ¡ 

·'·' 

26.- Fue Don Iqnacio Comofort, quien el '2s .de 'junio de 

1856 promulgó la i..ey de Desamortización de Bienes de Manos 

·Muertas, vigésimo sexto antecedente del articulo en.estudio. 

27. - Los considerados y articules l al 5 del Proyecto 

de i..ey Orgániza sobre el Derecho de Própiedad presentado por 

Isidoro Olvera al Constituyente de 57, el 7 de agosto del 

·'mi.sino ·año; bien pueden significarse como parte integrante de 

la 'corriente ·de nuestro liberalismo social y antecedente del 

·27 :.constitucional. 

28; · El articulo 27 de la constitución Politica de la 

República Mexicana sancionada por el Congreso General 

Constituyente el 5 de febrero de 1857; ·s~fiii.1aba: i..a propiedad 

de las personas no puede· ser ocupada s'iri su consentimiento, 

sino por causa de utilidad públid~ ;· pr:~via ind...;,,ización. 

Ninguna corporación civil· o ·ecleáciástica cualquiera que sea 

su carácter, denominación ú. obj'eto;. tendrá capacidad lec;¡al 

para adquirir en propiedad" o adininistrar por si bienes 

raices, con la única excepción de los edificios destinados 

inmediata y directamente al servicio u objeto de la 
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institución. En el Con9reso del 57, se encuentran los 

persuasivos votos de Ponciano Arria9a, Isidoro Olvera y José 

Maria castillo Velasco, quienes afrontan resueltamente el 

problema de la tierra, señalando los remedio• que para su 

época eran un ensayo atrevido de solución. 

29. - Expedida por Félix Zuloa9a, el 28 de enero de 

1858, aparece la Ley que anula la promul9ada el 25 de junio 

de 1856, que previno la enajenación de los bienes raices de 

corporaciones ecleciAsticas. 

30.- El tri9éaimo antecedente, se localiza en las Leyes 

de Reforma, Manifiesto del Gobierno Constitucional a la 

nación, suscrito por Don Benito Juárez, Melchor Ocampo, 

Manuel Ruiz y Mi9uel Lerdo de Tejada el 7 de julio de 1859, 

con las cuales se pone término definitivo a esa querra 

san9rienta y fraticida que una parte del clero estaba 

cimentado hacia ya tanto tiempo en la nación, y determina 

indispensable declarar que han sido y son propiedad de la 

nación todos los bienes que hoy administra el clero secular y 

re9ular, con diversos titulas, asi como el excedente que 

tenc;¡an los conventos de monjas, 

dotes, y enajenar dichos bienes, 

parte de su valor, ti tu los 

capitalización de empleos. 

deduciendo el monto de sus 

admitiendo en pa90 de una 

de deuda pública y de 
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31.'· Dentro ·de las Leyes de Reforma, la Ley de 

Nacionalización de Bienes Ecleciásticos promulqada por Don 

Benito Juárez el 12 de julio de 1859 hizo entrar al dominio 

de' la nación, todos loa bienes que el clero secular y·reqular 

" ha estado administrando, sea cual fuere la clase de predios, 

derechos y acciones en que consistan, el nombre y aplicación 

que hayan tenido. Todos los bienes sobrantes de dichos 

conventos inqresarán al tesoro qeneral de la nación ·conforme 

a lo prevenido en el articulo primero de esta ley. 

32.- También de las Leyes de Reforma, los articules 1 y 

3 del Decreto por el que quedan secularizados los hospitales 

y establecimientos de beneficencia, del 2 de febrero de 1861, 

forman parte de los antecedentes del mandato constitucional 

que venimos comentando. 

33.- Maximiliano, el 26 de febrero de 1865 decreta la 

leqitimación de la desamortización y nacionalización de · 1os 

bienes eleciásticos (articules 1, 2, 5 al 7, 9 y 11 de dicho 

Decreto). 

34, - El Estatuto Provisional .del', Imperio Mexicano del 

lC!, de. abril de 1865.c·en .. •BU:l'.articulo 68 dispone que la 

propiedad es inviolable y no puede ser ocupada sino por.causa 
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de utilidad pública comprobada, mediante previa Y competente 

indemnización y en la forma que disponen las leyes. 

35. - El triqésimoquinto antecedente, se ubica en el 

Decreto sobre el Fondo Leqal, dado en el Palacio de 

Chapultepec el 16 de septiembre de 1866. 

36.- En 1873, el 25 de septiembre se reforma el 

articulo 27: "Ninquna institución reliqiosa puede adquirir 

bienes raices ni capitales impuestos sobre éstos, con la solo 

excepción eatablecida en el articulo 27 de la Constitución. 

37.- Para mayo de 1875, aparece un Decreto sobre 

Colonización, autorizando al Ejecutivo su acción directa y 

efectivamente al respecto. 

38.- El 15 de diciembre de 1883, Manuel GonzAlez 

promulqó un Decreto sobre Colonización y Compañias y 

Deslindadoras: •con el fin de obtener los terrenos necesarios 

para el establecimiento de colonos, el Ejecutivo mandarA 

deslindar, medir, fraccionar y valuar los terrenos baldios o 

de propiedad nacional que hubiere en la República ••. " "Las 

fracciones no excederAn en ninqún caso a dos mil quinientas 

hect6reas ... " 



125 

., 39 .,- La Ley sobre ocupación y enajenación de terrenos 

_baldios del 25 de marzo de 1894, fijó las bases mlts amplias 

sobre. terrenos. nacionales, baldios, demasias, excedencias, 

etc. 

40. - La Ley sobre Aprovechamiento de Aguas Federales 

del 4 de junio de 1894, es el antecedente que ~i~o a 

completar las caracteristicas esenciales del desarrollo ,del 

campo. 

41.· El articulo 27 de la Constitución de 1857, se. le 

reformó y adicionó el 14 de mayo de 1901, lo cual confirmó en 

este precepto su naturaleza laica en la propiedad •. ampliando 

la prohibición no sólo a las instituciones religiosas, sino a 

las civiles cuando estén bajo el patronato, dirección o 

administración de aquéllas, asi como a los ministros de 

culto. 

42. · El cuadragésimo segundo antecedente que registra 

la obra Derechos del Pueblo Mexicano, en su tercera edición, 

lo ~omponen los puntos 17, 18, 34 al 37 y SO del Programa del 

Partido Liberal Mexicano del primero de julio de. 1906: Los 

templos se consideran como negocios .mercantiles ••• 

Nacionalización de los bienes ráices que el . clero tiene en 

poder de testaferros •.• El Estado dará tierras a quienquiera 
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que lo solicite, sin mis condición que dedicarlas a la 

"producción aqricola y no venderlas. se fijará la extensión 

lllixima de terrenos que el Estado pueda ceder a una persona ••• 

El Estado creará o fomentará un Banco Aqricola que hará a los 

aqricultores pobres, préstamos con poco rédito y redimibles a 

plazos ••• A los mexicanos residentes en el extranjero que lo 

aoliciten loa repatriará el qobierno paqándoles los qastos de 

viaje y les proporcionará tierras para su cultivo... Al 

triunfar el Partido Liberal se confiscarán loa bienes de los 

funcionarios enriquecidos bajo la dictadura actual, y lo que 

se produzca se aplicará al cumplimiento del capitulo de 

tierras, especialmente a restituir a los yaquis, mayas y 

otras tribue, comunidades o individuos los terrenos de que 

fueron deapojados, y al servicio de la deuda nacional. 

43. • Anteriormente, he hecho mención .del punto 3 del 

Plan de san Luis Potosi, suscrito por Francisco I. Madero el 

5 de octubre de 1910 y en el cual contemplan desposiciones en 

materia social·aqraria. 

''· • Uno de los antecedentes más importantes del 27 

Constitucional, sin luqar a dudas, es el Plan del Zapatismo, 

el Plan de Ayala del 28 de noviembre de 1911. Mientras el 

Plan de san Luis es politico, el Plan de Ayala es puramente 

social: 
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. .. .-sexto. Como parte adicional del Plan que invocamos, 

hacemos constar: que los terrenos, montes y aquas que hayan 

usurpado los hacendados, cientificos o caciques, a la sombra 

de la tirania y de la justicia venal, estrarán en posesión de 

esos bienes inmuebles desde lueqo los pueblos o ciudadanos 

que tenqan sus titulos correspondientes de esas propiedades, 

de las cuales han sido despojadas por mala fé de nuestros 

opresores, manteniendo a todo trance con las armas en la 

mano, la mencionada posesión, y los usurpadores que se 

consié!eren con derecho a ello, lo deducir.in ante Tribunales 

especiales que se establezcan al triunfo de la revolución. 

séptimo. En virtud de que la inmensa mayoria de los 

pueblos y ciudadanos mexicanos no son m.ts dueños que del 

. terreno que pisan, sufriendo los horrores de la miseria sin 

poder mejorar su situación y condición social ni poder 

dedicarse a la industria o a la aqricultura por estar 

mOnopolizadas en unas cuantas manos las tierras, montes y 

aquas, por esta causa se expropiarán previa indemnización de 

la tercera parte de esos monopolios, a los poderosos 

propietarios de ellas, a fin de que los pueblos y ciudadanos 

de México, obtenqan ejidos, colonias, fundos leqales para 

pueblos o campos de sembradura o de labor y se mejore en todo 

y para todo la falta de propiedad y bienestar de los 

mexicanos. 
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octavo. Los hacendados, cientificos o caciques que se 

oponqan directa o indirectamente al presente Plan se 

nacionalizarán sus bienes. 

Noveno. Para ejecutar los procedimientos respecto a los 

bienes antes mencionados, se aplicarán las leyes de 

desamortización se<;ún convenqa, pues de norma y ejemplo 

pueden sef1Uirae las puestas en viqor por el inmortal Juárez, 

a los bienes ecleciásticos, que escarmentaron a los déspotas 

y conservadores que en todo tiempo han pretendido imponernos 

el yuqo iqnominioso de la opresión y del retroceso. 

Por eso, a mi juicio -seftala Martha Chávez de Velázquez 

es en este momento histórico cuando Zapata alcanza su cumbre, 

al expresar el sentir del campesinado, coadyuvando a 

complementar la revolución mexicana, adicionándole a su 

finalidad politica, un contenido 11ocio-econ6mico, y éste es 

el valor que lo convierte-- en el apóstol de la justicia 

social. 

45. · Un antecedente más, es el punto 2 del Plan de 

santa Rosa, fechado el 2 de febrero de 1912: Decretar por 

causa de utilidad pllblica, la expropiación del territorio 

nacional, exceptuando. construcciones como edificios, cascos 

de ranchos, fincas, etc., del que el Estado debe ser el 
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propietario exclusivo, dotándosele de la facultad de 

transmitirlo a quien.lo solicitara en medida suficiente p:ra 

el trabajo familiar. El principio de equidad seria norma de 

dichas concesiones. 

46.· Siendo el problema a9rario en la República el que 

exi9e más atinada y violenta solución, la revolución 

9arantiza que se procederá a resolverlo, bajo las bases 

9enerales si11uientes: Reconocimiento de la propiedad a los 

poseedores pacificas por más de 20 años, revalidación y· 

perfeccionamiento de todos los titulos le<;¡ales,-. 

reinvindicación de los terrenos arrebatados por despojo, · 

repartición de todas las tierras baldias y nacionalizadas en 

toda la República, y expropiación por causa de utilidad 

pública previo avalúo a los 9randes terratenientes, tal era 

la exi9encia del Proyecto de Ley A9raria de· Pascual orozco J 

del 25 de marzo de 1912. .. ~ •. ' • : ,_, ·¡ • 

·-.';;::.·. 

47. · Para Don Luis Cabrera, el objetivo revolucioriaric( 

se definia en torno a la reconstrucción ejidaL De ahi que, 

su proyecto de Ley A9raria:.:del· ·.3·-;. de'. dici"embre ·.de·' 1912 

inte11rara alqunas de las si9uieriteso desposiciories '' •;.:¡: · '.·,¡· __ ,_,,, 

Articulo 1. Se declara de utilida·d '-pública' nac"ii:inal' .;la'· 

reconstrucción y dotación de ejidos para los pueblos. 
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Articulo 2. se faculta al Ejecutivo de la Unión, para 

que de acuerdo con las leyes vigentes, proceda a expropiar 

loa terrenos necesarios para reconstruir los ejidos de los 

pueblos que los hayan perdido, para dotar de ellos a las 

poblaciones que lo necesitaren, o para aumentar la extensión 

de los existentes. 

Articulo 3. Las expropiaciones se efectuar6.n por el 

gobierno federal, de acuerdo con los gobiernos de loa 

Estados, con los Ayuntamientos de·los pueblos de cuyos ejidos 

se trate, para resolver, sobre la necesidad de reconstitución 

o dotación, ·y sobre la extensión, 

localización de los ejidos. 

identificación y 

68. · A Don Pastor Rouaix, se debió en su calidad de 

Gobernador de Durango, la primera Ley Agraria de .la 

Revolución, m6.s de tres años antes de aquél memorable 5 de 

febrero de 1917. El 3 de octubre de 1913 el Ingeniero Rouaix, 

decretaba: 

Articulo primero. El gobierno del Estado de DUrango 

declara que es de utilidad pública que los habitantes de los· 

pueblos y congregaciones sean propietarios de los terrenos 

destinados a la agricultura. 
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Articulo sequndo. Loa habitantes de los pueblos que en 

la actualidad carezcan de terrenos, tienen derecho a 

aolicitar del qobierno, por una sola vez, que se les conceda 

una superficie proporcional, al número de habitantes. 

Articulo tercero. Los terrenos se expropiarán de las 

haciendas inmediatas a los pueblos o conqreqaciones. 

49.· El propio Pastor Roauix y José Inés Novelo, el 15 

de diciembre de 1914, presentaron al primer Jefe del Ejército 

Constitucionalista, un proyecto de Ley Aqraria que en los 

articulos que van del l al 5, establecia entre otras cosas, 

que se declara que es de utilidad pública que los habitantes 

de los pueblos, conqreqaciones o aqrupaciones de labradores, 

que tenqan como uno de sus principales elementos de vida, la 

ac¡¡ricultura, sean propietarios de terrenos de cu~tivo 

bastante para satisfacer la necesidad de una familia, y de 

aquas suficientes para las atenciones de dicho cultivo. 

Así mismo, se declara de utilidad pública la fundación 

de pueblos en las reqiones del pais en que no los haya, por 

estar la propiedad territorial repartida en latifundios, asi 

como la fundación de colonias aqricolas, la construcción de 

obras de irriqación y la restitución a los pueblos de las 

tierras que correspondan a los ejidos. son declarados también 
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de utilidad pública la subdivisón de los terrenos incultos de 

propiedad particular que excedan de cinco mil hectAreas. 

50.· La Ley del 6 de enero de 1915, (Decreto promulgado 

por venustiano Carranza) es la primera Ley Agraria del 

constitucionalismo Mexicano. Cabrera redacta, en buena parte, 

esta Ley, la cual contiene los siguientes postulados 

sociales: 

El articulo primero declaró nulas las enajenaciones de 

tierras, aguas y montes pertenecientes a los pueblos, 

rancheriss, congregaciones o comunidades, hechas por los 

jefes politicos, gobernadores de los Estadoso cualquiera otra 

autoridad local, contraviniendo la ley del 25 de junio de 

1856. De la misma manera, declaró nulas las concesiones, 

composiciones o ventas de tierras, aguas y montes hechas por 

la Secretaria de Fomento, Hacienda o cualquiera otra 

autoridad federal, desde el primero de diciembre de 1876, 

hasta la fecha en las cuales se hayan invadido y ocupado 

ilegalmente los ejidos, terrenos de repartimiento o de 

cualquier otra indole, pertenecientes a los pueblos, 

rancherías, congregaciones o comunidades. 
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. Bste' mismo precepto, declaró nulas las diliqencias de 

apeo o deslinde, practicadas durante el periodo arriba 

señalado, en el mismo sentido. 

El articulo tercero dice que los pueblos que 

necesitandolos, carezcan de ejidos o que no puedan loqrar su 

restitución por falta de titulas, por imposibilidad de 

identificarlos o por que leqalmente hubieren sido enajenados, 

podrán obtener que se les dote del terreno suficiente para 

restituirlos conforme a las necesidades de su población. 

En suma, esta ley declara de utilidad pública nacional 

la reconati tución y dotación de ejidos para los pueblos. Bn 

esta ley, el Estado qarantiza la justicia social por encima 

de cualquier interés particular y crea una Comisión Nacional 

Aqraria, una Local y Comités Particulares, para los efectos 

de la misma norma aqraria y dem.1s que se expidieron de 

acuerdo con el proqrama politice de la revolución. 

No ha sido mi intención cansar la lectura con estos 

antecedentes de nuestro articulo 27 Constitucional en lo 

qeneral, los cuales nos brindan una visión m.1s completa del 

devenir de las ideas que a través de los momentos históricos 

de México, motivaron al expresión juridica del asunto 

aqrario. 
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sin embar90, es a partir del Constituyente Social 

cuando uno de los qrantes problemas nacionales del pais, 

Andrés Malina Enriquez mencionaba cinco qrandes problemas, a 

saber: El problema de la propiedad, el del crédito 

territorial, el de la irriqación, el de la población y el 

problema politico, como lo es el del campo, define la esencia 

del constitucionalismo social y con él la base juridica de 

nuestro Estado. 

A ese conqreso, lle9aria toda la experiencia politica, 

histórica, juridica y social acumulada a lo lar90 de las 

luchas de definición de nuestro pueblo, pero también las 

ideas y la aportación intelectual de la revolución que 

encontramos en el propio Malina Enriquez, en Luis Cabrera y 

en Wistano Luis Orozco, principalmente; para crear un pacto 

social del ·que derivarian un amplio ejercicio de 9arantias 

individuales y sociales, y verdaderas instituciones. aqrarias 

en el ejido, .-la comunidad y la auténtica pequei\a propiedad, 

con el sello ori9inal del liberalismo social, transformando 

tendencias sociales en formas juridicas, como queria el 

polit6lo90 Hartmann. 

En su Mensaje y Proyecto de Constitución, de fecha lo. 

de diciembre de 1916; Don Venustiano Carranza al referirse al 

articulo 27 no establecia una verdadera propuesta de reforma 
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.~ ·. ' . ; 
·aoci•Ü, y únicamente sobresalen' las 

co.:isideraciones respecto de su proyecto en 'materia aqraria, 

·mismo que constaba de ocho párrafos, 

Las corporaciones e ins ti tucionea reliqiosas, 

cualquiera que sea su carácter, denominación, duración y 

objeto, no tendrán capacidad leqal para adquirir en propiedad 

o para administrar más bienes r6ices que los edificios 

destinados inmediata y directamente al servicio y ob:leto··de 

dicfur.s corporaciones e instituciones. Tampoco la tedr6n para 

adquirir o administrar capitales impuestos sobre bienes 

raices; (párrafo sequndo del Proyecto carranza). 

En el aiquiente párrafo preceptúa la prohibición a las 

instituciones de beneficencia pública o privada para el 

auxilio de los necesitados, la difusión de la ensellanza,· la 

ayuda reciproca de los individuos que a ellas pertenezcan, o 

para cualquier otro objeto licito, de estar bajo el 

patronato, dirección o administración de corporaciones 

reqliosas, asi como de los ministros de cultos, y tendrán 

capacidad para adquirir bienes raices, pero únicamente los 

que fueren indispensables y que se destinen de una manera 

directa e inmediata al objeto de dichas instituciones. 
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El p&rrafo quinto textualmente dice: Los ejidos de los 
• ¡ "; 'l:J~ 

pueblos, ya sea que los hubieren conservado posteriormente a 
'.1 ·: .. '. ·J "' .. '~ 

la Ley de Desamortización, ya que se les restituyan.o que se 

les den nuevos, conforme a las leyes, se disfrutar&n en común 

por sus habitantes, entre tanto se reparten conforme a la ley 

que al efecto se explida. 

Las sociedades 'civiles y comerciales podr&n poseer 

fincas urbanas y establecimientos fabriles o industriales, 

dentro y fuera de las poblaciones1 lo mismo que explotaciones 

mineras, de petróleo o de cualquier otra clase de 

substancias •.• pero no podrán adquirir ni administrar por si, 

propiedades rústicas en superficie mayor de la que sea 

estrictamente necesaria para los establecimientos o servicios 

de los objetos indicados y que el Ejecutivo de la Unión 

fijará en cada caso, señala el párrafo séptimo del Proyecto 

que venimos citando. 

De la misma forma, en el Mensaje de Carranza 

encontramos al9unos aspectos interesantes, por ejemplo en el 

cuadra9ésimo séptimo párrafo afirma que la necesidad de esta 

reforma se impone por •i sola, pues nadie i9nora que el 

clero, incapacitado para adquirir bienes raices, ha burlado 

la prohibición de la ley, cubriéndose de sociedades anónimas1 

Y como por otra parte, estas sociedades han emprendido en la 
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República la empresa de adquirir qrandes extensiones de 

tierra, se hace necesario poner a este mal un correctivo 

pronto y eficaz, porque, de lo contrario, no tardaria el 

territorio nacional en ir a parar, de hecho o de una manera 

ficticia, en manos de extranjeros, pues dichas sociedades 

constituyen una seria amenaza de monopolización de la 

propiedad territorial. 

Sin embarqo, tanto el Mensaje como el Proyecto de 

carranza fueron rebasados por las corcunstancias de la 

realidad existente en el campo, asi como por el Dictamen de 

la comisión y el Debate que se ori9inó entre los. 

constituyentes de Querétaro. 

Durante la 6la. Sesión ordinaria, celebrada la tarde 

del jueves 25 de enero· de 1917, se presentó la iniciativa 

referente a la propiedad en la República, la cual firmaron. 

Pastor Rouaix, Julián Adame Pastrana, Pedro A. Chapa, José 

Alvarez, José N. Macias, Porfirio del castillo, Federico E. 

Ibarra, Rafael L. de los Rios, Alberto Terrones, s. de los 

santos, Jesús de la Torre, Silvestre Dorador, Dionisio 

Zavala, E. A. Enriquez, Antonio Gutiérrez, Rafael Martinez de 

Escobar y Rubén Marti, de la cual sobresalen los si9uientes 

rubros: 
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c. Presidente del Conr;¡reso: El articulo 27 tendrá que 

aer el más importante de todos cuantos contenr;¡a la 

constitución que el H. Conr;¡reso viene elaborando ••• La 

propiedad, tal cual ha lleqado a nosotros, se formó durante 

la época colonial, y es extremadamente compleja. El principio 

absoluto de· la autoridad del rey, dueño de las personas y de 

los bienes de sus súbditos, dió a la propiedad, sobre todo 

esos bienes, el carácter de precaria, hizo que los reyes 

españoles dieran al principio supremo de su autoridad sobre 

todos los bienes ráices de las expresadas colonias, la forma 

del derecho de propiedad privada... y concedía a loa 

pobladores ya existentes y a los nuevamente llar;¡ados, 

derechos de dominio, que tomaban todas las formas de derechos 

territoriales entonces en uso .•. los derechos de dominio 

concedidos a los indios eran alquna vez individuales y 

semejantes a los de los españoles, pero r;¡eneralmente eran 

dados a comunidades y reveatian la forma de una propiedad 

privada restrinr;¡ida, que se parecia mucho al dominio útil de 

los contratos censuales de la Edad Media •.. Por virtud de la 

Independencia, se adoptó una leqislación civil incompleta, 

porque no se referia más que a la propiedad plena y perfecta, 

tal cual se encuentra en alr;¡unos pueblos de Europa. Esa 

leqislaci6n favorecia a las clases altas, descendientes de 

los españoles coloniales, ·pero dejaba sin amparo y •in 

protección a los indigenas. Aunque desconocidas por las leyes 
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desdé la independencia, la propiedad reconocida y la posesión 

respet4da de los indiqenas, sequian, si no de derecho, si de 

hecho, reqidos por las leyes coloniales: pero los despojos 

sufridos eran tantos, que no pudiendo ser remediados por los 

medios de la justicia, daban luqar a depredaciones 

compensativas y represiones sanqrientas. Ese mal se aqravó de 

la Reforma en adelante, porque los fraccionamientos obliqados 

de los terrenos comunales de los indiqenas. si favorecieron 

lá formación de la escasa propiedad pequeña que tenemos, 

privó a los indiqenas de nuevas tierras, puesto que a 

expensas de las que antes tenian, se formó la referida 

pequella ·propiedad. La politica económica resueltamente 

sequida por la dictadura, favoreció tanto a los qrandes 

propietarios. que éstos comenzaron a invadir por todas partes 

los terrenos de los indiqenas y, lo que fue peor, proteqi6 

por medio de las leyes de baldios, los despojos de la pequeña 

propiedad ... alqunos años mas de dictadura, habrian producido 

la total extinción de las propiedades· pequeñas y de las 

propiedades comunes. Por fortuna, el instinto de las clases 

bajas del pais, determinó la revolución cuyo fin señalarA .la 

nueva Constitución que se elabora. 

Es absolutamente necesario •. .-continlla.la exposición .de 

motivos·, que en lo sucesivo nuestras leyes no pasen por alto 

los hechos que palpitan en la realidad, como hasta ahora ha 
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desde-. lá independencia, la propiedad reconocida y la posesión 

re'spetada de los indi9enas, sequian, si no de derecho, si de 

hecho, 'reqidos por las leyes coloniales; pero los despojos 

sufridos eran tantos, que no pudiendo ser remediados por los 

medios de la justicia, daban luqar a depredaciones 

compensativas y represiones sanqrientas. Ese mal se a9ravó de 

la Reforma en adelante, porque los fraccionamientos obli9ados 

de los terrenos comunales de los indiqenas, si favorecieron 

lá formación de la escasa propiedad pequeña que tenemos, 

privó a los indi9enas de nuevas tierras, puesto que a 

expensas de las que antes tenian, se formó la referida 

pequeña propiedad. La política económica resueltamente 

se9uida por la dictadura, favoreció tanto a los 9randes 

propietarios, que éstos comenzaron a invadir por todas partes 

los terrenos de los indiqenas y r lo que fue peor' proteqi6 

por medio de las leyes de baldios, los despojos de la pequeña 

propiedad ... alqunos años más de dictadura, habrian producido 

la total e><tinción de las propiedades· pequei\as y de las 

propiedades comunes. Por fortuna, el instinto de las clases 

bajas del pais, determinó la revolución cuyo fin señalará la 

nueva Constitución que se elabora. 

Es absolutamente necesario, ·continúa la exposición de 

motivos·, que en lo sucesivo nuestras leyes no pasen por .alto 

los hechos que palpitan en la realidad, como hasta ahora ha 
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sucedido, y es más necesario aún, que la ley constitucional, 

fuente y origen de todas las demás que habrán de dictarse, no 

eluda, como lo hizo la de 1857, las cuestiones.de propiedad, 

por miedo a las consecuencias. Es preciso abordar todos los 

problemas sociales de la nación. ¡Qué mejor tarea para el H. 

Conqreso Constituyente, que reparar un error nacional de cien 

añosl 

Después de una amplia exposición sobre la situación 

histórica y juridica del campo mexicano, la Iniciativa 

presentada, proyectaba un articulo 27 en cuya elaboración 

participó eficazmente el Licenciado Andrés Molina Enriquez, 

abogado consultor de la Comisión Nacional Aqraria y el 

General José I. Luqo, Jefe de la Dirección del Trabajo en la 

secretaria de Fomento; dicho articulo en esencia se inteqraba 

de tres párrafos y veinticuatro fracciones, y en términos 

generales trataba lo siguiente: 

El párrafo primero, seflalaba que la propiedad de las 

tierras y aguas comprendidas dentro de los limites del 

territorio nacional, corresponde oriqinalmente a la nación, 

la cual ha tenido y tiene el derecho de constituir la 

propiedad privada, al transmitir el dominio directo de ellas 

a los particulares. 



.Establecia las prescripciones sobre la capacidad para 

adquirir el dominio directo de tierras y aquas de la nación, 

la explotación de ellas y las condiciones a que deberá 

aujetarae la propiedad privada; prescripciones que en lo 

qeneral serian rescatadas en el Dictamen de la Comisión y 

durante todo el Debate. 

En la 66a. Sesión .Ordinaria celebrada la tarde del 

lunes 29 de enero de 1917, ae leyó el Dictamen sobre el 

articulo 27 del Proyecto de Constitución, presentado por la 

Comisión que encabezaba Francisco J. Múqica, e inteqraba 

ademas Alberto Román, Luis G. Monzón, Enrique Recio y Enrique 

Colunqa. Este Dictamen contenia una exposición de motivos, 

cuyos trazos más sobresalientes recojo a continuación: 

Ciudadanos Diputados: El estudio del articulo 27 del 

Proyecto de constitución abarca varios puntos capitales. Si 

debe considerarse la propiedad como derecho natural, cuál es 

la extensión de este derecho; a quienes debe reconocerse 

capacidad para adquirir bienes ralees y que bases qenerales 

pueden plantearse siquiera como preliminares para la 

resolución del problema aqrario ••. la propiedad es un derecho 

natural, supuesto que la apropiación de las cosas para sacar 

de ellas los elementos necesarios para la conservación de la 

vida, es indispensable. El afán de abolir la propiedad 

-
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'individual inmueble, no puede considerarse en su esencia como 

una utopia; pero ese deseo 

malestar social, que está 

lleqado a obtenerlo... Es 

es revelador de un intenso 

reclamando remedio sin haber 

un principio admitido sin 

contradicción, que el dominio eminente del. territorio 

mexicano pertenece oriqinalmente a la nación; que lo que 

constituye y a constituido la propiedad privada es el derecho 

que ha cedido la nación a los particulares •.• En cuanto a las 

corporaciones, es también una teoria qeneralmente admitida 

que no pueden adquirir un verdadero derecho de propiedad, 

puesto que su existencia se funda en una ficción leqal. Por 

otra parte, hace mis de un siqlo que se ha venido palpando en 

el ·pais el inconveniente de la distribución exaqeradamente 

desiqual de la propiedad privada y aún espera solución el 

problema aqrario y seria faltar a una de las promesas más 

solemnes de la revolución pasar este punto en silencio ••• 

siendo en nuestro pais la tierra casi la única fuente de 

riqueza, y estando acaparada en pocas manos, los duellos de 

ella adquieren un poder formidable y constituyen un estorbo 

constante para el desarrollo de la nación. Correqir este 

estado de cosas es, en nuestro concepto, resolver el problema 

aqrario. El primer paso se dió al expedir el decreto de 6 de 

enero de 1915, que proponernos sea elevado a la cateqoria de 

ley constitucional... el siquiente paso debe consistir en 

exterminar los latifundios, respetando los derechos de los 



dueñoa, por medio de la expropiación. No será preciso para 

esto cargar a la nación con una deuda enorme, pues los 

terrenos expropiados se paqarán por los mismos adquirientes, 

reduciendo la intervención del Estado a la de simple 

qarantia. seria pueril buscar la solución del problema 

aqrario convirtiendo en terratenientes a todos los mexicanos. 

La realización práctica del fraccionamiento de los 

latifundios tiene que variar en cada localidad, supuesta la 

diversidad de las condiciones aqricolas en las diversas 

reqiones del pais. 

Como conaecuencia de lo expuesto, la Comisión propuao a 

la consideración del Conqreso social, un.proyecto de articulo 

27 inteqrado por 12 párrafos, 7 fracciones y 7 incisos, los 

cuale• fueron discutidos y con alqunas variantes, 

posteriormente fue inteqrado y aprobado unánimemente el 

oriqinal.articulo aqrario. 

El primer asunto a que entra el conqreso, en su única 

sesión Permanente, es nada menos que el Debate sobre la 

cuestión del campo. Conforme al Diario de los Debates, dicha 

sesión abarca los dias 29, 30 y 31 de enero de 1917. 

El dia 29, la reunión se habia suspendido como a las 

'siete y media de la noche, y se reanuda a las nueve p.m. En 



esta jornada, sobresalen las intervenciones de Navarro Luis 

T. del Estado de Puebla, del sonorense Juan de Dios 

Bojórquez, del también poblano Epiqmenio Martinez, de Ibarra 

y Amado Ac¡uirre, constituyentes por Jalisco; de Frausto del 

Estado de Guanajuato, de Terrones representante de Duranc¡o, 

de Enriquez Enrique del Estado de México y de O'Farril, asi 

como de Reynoso también mexiquense; de la misma forma la 

honesta y clara participación del veracruzano Heriberto Jara 

y de Aguilar de la misma entidad; asi mismo sobresale la 

intervención del diputado c¡uanajuatense José Natividad 

Macias, de Espinosa del Distrito Federal, del michoacano 

Francisco J. Múc¡ica, de De los Santos representante del san 

Luis Potosi, también de Guanajuato los diputados Medina y 

Lizardi; de Nuevo León Garza GonzAlez, de PUebla FroytAn c. 

Manjarrez, de Michoac.in Alvarez, de Guanajuato Colun17a, de 

Jalisco Machorro Narvaez, de Puebla Cañete y Pastrana; de San 

Luis Potosi Dionisio zavala, de Coahuila Cepeda Medrano y de 

Tamaulipas el diputado constituyente Emiliano Navarrete. Casi 

en este mismo orden, uno a uno fueron exponiendo las razones 

sociales, históricas, pelitiesa y juridicas en relación con 

el dictamen presentado. 

De estas intervenciones, estimo oportuno traer allJUnas 

consideraciones: El Diputado Constituyente Luis T. Navarro en 

dicho debate decia, que la nación sea la. úni_ca dueña de los 
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terrenos, y que ·no los venda, sino que 
1 
dé nada más la 

posesión a los que puedan trabajarlos. De otra manera, a la 

larqa, volver~n todas es~s tierras a formar las 9randes 

propiedades, y' la pequeña propiedad volverá a ser acaparada 

por.unas cuantas manos ... cuando nuestros indios puedan hacer 

una casa y sepan que nadie se las podrá arrancar, porque no 

las podrán vender, entonces habrán desaparecido las 

revoluciones en México. Yo desearia que se expresara que de 

ahi en adelante la nación podrá vender pedazos de terreno, 

pero con la condición de que los terrenos pasen de padres a 

hijos y no haya más acaparadores que de ellos se apoderen, ya 

que éstos pueden ponerse de acuerdo con el Gobierno para 

robárselos.· 

Otra de las más acertadas intervenciones fue la del 

Diputado Boj6rquez, quien afirmaba: En estos momentos se ha 

iniciado el debate más importante de este Congreso; tenemos a 

nuestra vista, tenemos que estudiar, durante estos debates, 

el problema capital de la revolución, que es la cuestión 

agraria, pues sino se resuelve este asunto, continuará la 

guerra.· En los tiempos de la dictadura,.,. los grandes 

propietarios eran no sólo 1os · dueños de;· la··. tierra, sino 

también eran los dueños de los hombres,- ·:.,y sabemos. 

perfectamente las ligas tan estrechas· que mantenian los 

prefectos politicos y los presidentes·:: municipales con los 
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orandes terratenientesr sabemos también que las tierras 

crecieron noche a noche al antojo de los propietarios1 

sabemos que las cercas fueron avanzando poco a poco y que los 

orandes latifundios absorbieron no sólo la pequefta propiedad, 

sino también los ejidos de los pruel>los. Ha sido una 

maonifica idea la de la comisión al sostener como precepto 

constitucional el decreto de 6 de enero de 1915, fue uno de 

los que trajeron el mayor continoente al seno de la 

revolución, precisamente porque era una consecuencia, era la 

re•puesta a esa interrooación eterna de los pueblos que han 

querido sus ejidos. La revolución ha sido para resolver el 

problenia aorario y el problema relioioso. • . y el pueblo debe 

sat>er que la tierra es de quien la trabaja, debemos tener muy 

presente que la resolución del problema aorario no estriba 

solamente en dar tierras, sabemos 

aoricultores necesitan previamente 

perfectamente que los 

capital para poder 

trabajar ..• necesitamos convercernos de que la aoricultura ea 

la base del prooreso de las naciones. 

A Don Heriberto Jara Corona, se le debe uno de los mAs 

enéroicos discursos del Conoreso de Querétaro, cuando después 

de la participación de O'Farril, pide la palabra y 

cateoóricamente dice: 



l:·l 147 
.. ~ ~ . 

/\ la XXVI Legislatur·a se presentaron más de veinte 

proyec:tos sobre la cu.estiÓn agrada, ¿no es cierto? Y nin11uno 

lll!'IJÓ a discutirse, ninguno lleqó a tocarse siquiera,, ¿por 

que?_ Por la 9ran influencia de los terratenientes, porque les 

impo~taba mucho a los señores Terranzas, a los creel, a todos 

esos 9randes terratenientes que no se discutiesen leyes de 

esa naturaleza, porque sabian que no habian adquirido sus 

11r~ndes propiedades a fuerza de trabajo, porque sabian que 

ellos eran responsables del delito de robo ante la nación. La 

formación de las constituciones no ha sido otra cosa sino el 

resultado de los deseos, el resultado de los anhelos del 

pueblo, condensados en eso que se ha dado en llamar 

constitución, si este libro lo complementamos con una ley de 

esta naturaleza, la naturaleza de la cuestión agraria, 

pondremos a salvo los intereses nacionales, queda asegurado 

el pedazo de tierra al pequeño labrador; esta ley le dirá de 

una manera clara; ya no serás el esclavo de ayer, sino el 
:.:;J :: 
dueño del mañana; ya no irás al campo a labrar un surco, 
-. - ,. ' . 
dejando tu sudor, dejando todas tus ener11ias embarradas alli, 

~~eiÍ~ decirse en lil · tierra, a cambio de unos miserables 

~~i~te o veinticinco' centavos; ya· no, ya tendr6s tu pequeño 

i>'edazo de tierra para :labrarla ·par tu cuenta, ya serás dueño 

'J;. ella, ya' participarás de sus beneficios, sin que nadie 

veni;¡a a despojart.e; ya' no te levantar<is can el azote, a las 

tres de la mañana, a rezar el famoso alabado, a rezarle a ese 



-
148 

dios que ha permitido tenerte como esclavo y que no ha 

permitido tenerte como 9ente¡ ya no irás a darle las 9racias 

en vano por aquellos favores que te contara el cura, quien te 

decia que tu reino no es de este mundo, que tu mansedumbre, 

tu humildad, tu respeto al patrón te lo premiará con un jirón 

de cielo¡ vas a ver lo que está aqui en la tierra, porque con 

esta ley se te va a dar un pedazo donde puedas sembrar y 

donde puedas vivir. Mirad vuestra inconsecuencia: hemos hecho 

más respetable al fraile en el confesionario que al obrero en 

su tribuna, sólo os suplico que ten9áis presente que el 9rito 

de tierra fue el que levantó a muchos mexicanos, a muchos que 

antes permanecian esclavos; el 9rito de tierra proporcionó el 

mayor contin9ente a la revolución. 

!!se mismo dia, Francisco J. Mú9ica, lider y "verdadero 

paladin del Constituyente", afirmaba al90 que hoy debemos 

tener muy presente: 

tEllos tenian conciencia, tenian capacidad, tenian 

facultades para hacerlo, y eran dueños de venderlas no sólo 

en una cantidad miserable, sino hasta de re9arlas1 Este hecho 

los indujo, señores diputados, a mendi9ar la caridad públic~ 

en las ciudades, cosa que no habian hecho porque jamás se han 

dejado dominar por la miseria. ¿y vamos a dejar eso de esa 

manera, nada más porque la ley lo permite? ¿Vamos a 
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consentirlo? Entonces, ¡maldita .la .revolución, '-mil·,veces 

maldita, si fuésemos a consentir esa injusticia! 

De las últimas intervenciones se cuentan las del 

Diputado Truchuela de Querétaro de Arteaqa, de Cándido 

Aquilar, de Ibarra y de Reynoso. Antes de lleqar a la 

votación final del 27, se presentó una iniciativa suscrita 

por Aquilar, González Torres, Bojórquez, Villaseilor y 

Pastrana en relación con los privileqios de los miembros del 

ejército constitucionalista. La sesión se prolonqa por varias 

horas más y las votaciones Lle toman cerca de las tres y m'edia 

de la mailana. A Bojórquez le correspondió anotar a quienes 

votaron •si• por el ya famoso articulo 27 constitucional. 

El c. Secretario del Conqreso anuncia: El resultado de 

la votación es el siquiente: Aprobado por unanimidad de 150 

votos. 

En sesión permanente inciada el dia 29, se levanta a 

las 3:45 p.m. del 31 de enero. A las cuatro y media volverán 

los diputados, para la sesión solemne de clausura. 

Considero de importancia transcribir el texto aprobado 

del articulo en cuestión, dado que en los subsecuentes ·puntos 

de.este trabajo abordaré lo relativo a las diversas reformas 



que ha ilufrido y en especial la última modificación 

. constitucional y de esta forma poder apreciar su contexto e 

implicaciones. 

El texto aprobado en el constituyente social fue el 

siquiente: 

La propiedad de las tierras y aquas comprendidas dentro 

de los limites del ttlrritorio nacional, corresponde 

ori11inariamente a la nación, la cual ha tenido y tiene el 

derecho de transmitir el dominio de ellas a loa particulares 

constituyendo la propiedad privada. 

Llla expropiaciones sólo podr.in hacerse por causa de 

utilidad pública y mediante indemnización. 

La nación tendr.i en todo tiempo el derecho de imponer a 

la propiedad privada las modalidades que dicte el interé• 

público, asi como el de re;ular el aprovechamiento de los 

elementos naturales susceptibles de aprobación, para hacer 

una distribución equitativa de la riqueza pública y para 

cuidar de su conservación. con este objeto se dictar.in las 

medidas necesarias para el fraccionamiento de los 

latifundios; para el desarrollo de la pequeda propiedad; para 

la creación de nuevos centros de población a11ricola con las 
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tierras y aguas que les sean indispensables; para el fomento 

de la agricultura y para evitar la destrucción de los 

elementos naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir 

en perjuicio de la sociedad. Los pueblos, rancherías y 

comunidades que carezcan de tierras y aguas, o no las tengan 

en cantidades suficientes para las necesidades de su 

población, tendrán derecho a que se les dote de ellas, 

tomándolas de las propiedades inmediatas, respetando siempre 

la pequefta propiedad. Por tanto, se confirman las dotaciones 

de terrenos que se hayan hecho hasta ahora de conformidad con 

el decreto de 6 de enero de 1915. La adquisición de las 

propiedades particulares necesarias para consequir los 

objeto• antes expresados se considerán de utilidad pUblica. 

Corresponde a la nación el dominio directo de todos los 

minerales o substancias que en vetas, mantos, masas o 

yacimientos constituyan depósitos cuya naturaleza sea 

distinta de los componentes de los terrenos, tales como los 

minerales de los que se extraigan metales y metaloides 

utilizados en la industria; los yacimientos de piedras 

preciosas, de sal qerna y las salinas formadas directlll!lente 

por las aguas marinas 1 los productos derivados de la 

descomposición de las rocas, cuando su explotación necesite 

trabajos subterráneos; los fosfatos susceptibles de ser 

utilizados como fertilizantes; los combustibles minerales 
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a6lidoa¡ el petr6leo y todos los carburos de hidr6qeno 

s6lidos, liquido& o qaseosos. 

son talllbién propiedad de la naci6n las aquas de los 

mares tf;lrritoriales en la extensi6n y términos que fije el 

Derecho Internacional, las de las laqunas y esteros de las 

playas1 las de los laqos interiores de formación natural que 

estén Uqadoa directame1\te a corrientes constantes¡ las de 

los rioa principales o arroyos afluentes desde el punto en 

que brota la primera aqua permanente hasta su desembocadura, 

ya sea que corran al mar o que crucen dos o m4s Estados: las 

de las corrientes intermitentes que atraviesen dos o m4s 

Estados en su rama principal, las aquas de los rios, arroyos 

o barrancos, cuando sirvan de limite al territorio nacional o 

al de los Estados: las aquea que se extraiqan de las minas¡ y 

1011 causes, lechos o riberas de los laqos y corrientes 

interiores en la extensión que fije la ley. cualquiera otra 

corriente de SIJUa no incluida en la enumeración anterior, se 

consider& como parte inteqrante de la propiedad que 

atraviese: pero el aprovechamiento de las aquas, cuando su 

curso pase de una finca a otra, se considerar4 como de 

utilidad pública y quedar4 sujeta a las disposiciones que 

dicten 1011 Eatados. 



En los casos a que se 'refieren·. los., dos"" párrafos· 

anteriores, el dominio de la nación oc· e.s inalienable.; e. 

imprescriptible, y sólo podrán hacerse. concesiones por el 

c;iobierno federal a los particulares o sociedades clviles o 

comerciales constituidas conforme a las leyes mexicanas, con 

la condición de que se establezcan trabajos rec;iulares.para la 

explotación de los elementos de que se trata y se cumpla con 

los requisitos que prevenc;ian las leyes. 

La capacidad para adquirir el dominio de las tierras y 

ac;iuas de la nación se rec;iirá, por las sic;iuientes 

prescripciones: 

I. Sólo los mexicanos por nacimiento o por 

naturalización y las sociedades mexicanas tienen derecho para 

adquirir el dominio de las tierras, aguas y sus accesiones, o 

para obtener concesiones de explotación de minas, aguas o 

combustibles minerales en la República Mexicana. El Estado 

podrá conceder el mismo derecho a los extranjeros, siempre 

que convenqan ante la secretaria de Relaciones en 

considerarse como nacionales respecto de dichos bienes y en·: 

no invocar, por lo mismo, la protección de sus c;iobiernos, por 

lo que se refiere a aquéllos; bajo la pena, en caso de faltas'' 

al convenio, de perder en beneficio de la nación los· bienes 

que hubieren adquirido en virtud del mismo. En una faja de 
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cien kilómet.ros a lo lari;¡o de las .fronteras y de cincuenta en 

las playas, por nini;¡ún mot.ivo podrAn los ext.ranjeros adquirir 

el dominio directo sobre tierras y ai;¡uas: 

II. Las asociaciones relii;¡iosas denominadas ii;¡lesias, 

cualquiera que aea su credo, no podrAn en nini;¡ún caso tener 

capacidad para adquirir, poseer o administrar bienes raices, 

ni capitales impuestos sobre ellos; los que tuvieren 

actualmente, por si o por interpósita persona, entrarAn al 

dominio de la nación, concediéndose acción popular para 

denunciar los bienes que se hallaren en tal caso. J,a prueba 

de presunciones seré bastante para declarar fundada la 

denuncia. Los templos destinados al culto público son de la 

propiedad de la nación, representada por el i;¡obierno federal, 

quien dete·rminarA los que deben continuar destinados a su 

objeto. Los obispados, casas curales, seminarios, asilos o 

colei;¡ios de asociaciones relii;¡iosas, conventos o cualquier 

otro edificio que hubiere sido construido o destinado a la 

administración, propai;¡anda o enseñanza de un culto reliqioso, 

pasarAn desde luci;¡o, de pleno derecho, al dominio de la 

nación, para destinarse exclusivamente a los servicios 

públicos de la federación o de los Estados en sus respectivas 

jurisdicciones. Los templos que en lo sucesivo se erii;¡ieron 

para el culto público, serAn propiedad de la nación. 
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., ... III. Las instituciones de beneficencia pública o 

privada que tenqan por objeto el auxilio de los necesitados, 

la investiqación cientif ica, la difusión de la enseñanza, la 

ayuda reciproca de los asociados o cualquier otro objeto 

licito, no podrán adquirir, tener y administrar capitales 

impuestos sobre bienes raices, siempre que los plazos de 

imposición no excedan de diez años. En ninqún caso las 

instituciones de esta indolle podrán estar bajo el patronato, 

dirección, administración, carqo o viqil .ncias de 

corporaciones o instituciones reliqiosas, ni de ministros de 

los cultos o de sus asimilados, aunque, éste o aquéllos no 

estuvieren en ejercicio. 

IV. Las sociedades comerciales por acciones, no podrán 

adquirir, poseer o administrar fincas rústicas, las 

sociedades de es ta clase que se constituyen para explotar 

cualquiera industria fabril, minera, petrolera o para alqún 

otro fin que no sea aqricola, podrán adquirir, poseer o 

administrar terrenos únicamente en la extensión que sea 

estrictamente necesaria para los establecimientos o servicios 

de los objetos indicados, que el Ejecutivo de la Unión o de 

los Estados, fijarán en cada caso; 

v. Los Bancos debidamente autorizados, conforme .a las. 

leyes de instituciones de crédito, podrán tener capitales 



impuestos sobre propiedades urbanas y rústicas, de acuerdo 

con las prescripciones de dichas leyes, pero no podrán tener 

en propiedad o en administración más bienes raices que los 

enteramente necesarios para su objeto directo: 

VI. Los condueñaz9os, rancherias, pueblos, 

con9re9aciones, tribus y demás corporaciones de población, 

que de hecho o por derecho 9uarden el estado comunal, tendrán 

capacidad para disfrutar en común las tierras, bosques Y 

a9uas que se les partenezcan o que se les haya restituido o 

restituyesen, conforme a la Ley de 6 de enero de 191S, entre 

tanto la ley determina la manera de hacer el repartimiento 

únicamente de las tierras: 

VII. Fuera de las corporaciones a que se refieran las 

fracciones III, IV, V y VI, nin9una otra corporación civil 

podri tener en propiedad o administrar por si bienes raices o 

capitales impuestos sobre ellos, con la única excepción de 

los edificios destinados inmediata y directamente al objeto 

de la institución. Los Estados, el Distrito Federal y los 

Territorios, lo mismo que los municipios de toda la 

república, tendrin plena capacidad para adquirir y poseer 

todos los bienes raices necesarios para los servicios 

públicos. 
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L.as leyes de la Federación y de los Estados, en sus 

respectivas jurisdicciones, determinarán los casos en que sea 

de .utilidad pública la ocupación de la propiedad P•ivada; Y 

de acuerdo con dichas leyes, la autoridad administrativa hará 

la declaración correspondiente. El precio que se fijará como 

indemnización a la cosa expropiada, se basará en la cantidad 

que como valor fiscal de ella fiqure en las oficinas 

catastrales o recaudadoras, ya sea que este valor haya sido 

manifestado por el propietario o simplemente aceptado por él 

de un Ínodo tAcito, por haber paqado sus contribuciones con 

esta base, aumentAndolo con un diez por ciento. El exceso del 

valor que haya tenido la propiedad particular por las mejoras 

que se le hubieren hecho con posterioridad a la fecha de la 

aaiqnación del valor fiscal, serA lo único que deberA quedar 

sujeto a juicio pericial y al resolución judicial. Esto mismo 

se observar& cuando se trate de objetos cuyo valor no esté 

fijado en las oficinas rentisticas. 

Se declaran nulas todas las diliqencias, disposiciones, 

resoluciones y operaciones de deslinde, concesión, 

composición sentencia, transacción, enajenación o remate que 

hayan privado total o parcialmente de sus tierras, bosques y 

aquas a los condueñazqos, rancherias, pueblos, 

conqreqaciones, tribus y demás corporaciones de población que 

existan todavia desde la Ley de 25 de junio de 1856, y del 
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mismo modo serán nulas todas las disposiciones, resoluciones 

y operaciones que tenqan luqar en lo sucesivo y que produzcan 

iquales efectos. En consecuencia, todas corporaciones 

referidas, serán restituidas a éstas con arreqlo al decreto 

de 6 de enero de 1915, que continuará en viqor como ley 

constitucional. En el caso de que, con arreqlo a dicho 

decreto, no procediere por via de restitución la adjudicación 

de tierra• que hubiere solicitado alquna de las corporaciones 

mencionadas, se le dejarán aquellas en calidad de dotación 

sin que en ninqún caso deje de asiqnársele las que 

necesitare. se exceptúan de la nulidad antes referida 

únicamente las tierras que hubieren sido tituladas en loa 

repartimientos hechos a virtud de la citada Ley de 25 de 

junio de 1856 o poseidas en nombre propio a titulo de dominio 

por mAs de diez ai'los, cuando su superficie no exceda de 

cincuenta hectAreas. El exceso sobre esa superficie deberá 

ser vuelto a la comunidad, indemnizando su valor al 

propietario. Todas las leyes de restitución que por virtud de 

este precepto se decreten, serAn de inmediata ejecución por 

la autoridad administrativa. Sólo los miembros de la 

comunidad tendrán derecho a los terrenos de repartimento y 

serán inalienables los derechos sobre los mismos terrenos 

mientras permanezcan indivisos, asi como los de propiedad, 

cuando se haya hecho el fraccionamiento. 
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'zl ejercicio de las acciones que correspondan a la 

nación por virtud de las disposiciones del presente articulo,· 

se hará efectivo por el procedimiento judicial; pero dentro 

de· este procedimiento y por orden de los tribunales 

correspondientes. que se dictará en el plazo mAximo de un 

mea, las autoridades administrativas procederán desde lueqo a 

la ocupación, administración, remate o venta de las tierras y 

aquas de que se trate y todas sus accesiones. sin que en 

ninqún caso pueda revocarse lo hecho .por las mismas 

autoridades antes de que se dicte sentencia ejecutoriada. 

Durante el próximo period.o constitucional, el Conqreso 

de la Unión y las leqislaturas de los Estados, en sus 

respectivas jurisdicciones, expedirán leyes para llevar a 

cabo el fraccionamiento de las qrandes propiedades, conforme 

a la• basaa aiquientes: 

a) En cada Estado y Territorio se fijará la extensión 

mixima de tierra de que puede ser dueño un sólo individuo o 

sociedad leqalmente constituida. 

b) El excedente de la extensión fijada deberá ~er 

fraccionado por el propietario en el plazo que señalan las 

leyes locales, y las fracciones serás puestas a .la venta en 
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las condiciones que aprueben los qobiernos de acuerdo con las 

mismas leyes. 

cl Si el propietario se neqare a hacer el 

fraccionamiento, se llevará éste a cabo por el qobierno 

local, mediante la expropiación. 

di El valor de las fracciones será paqado por 

anualidades, que amorticen capital, réditos en un plazo no 

menor de veinte afias, durante el cual el adquiriente no podrá 

enejenar aquellas. El tipo de interés no excederá del cinco 

por ciento anual. 

e) El propietario estará obliqado a recibir bonos de 

una deuda especial para qarantizar el paqo de la propiedad 

expropiada. Con este objeto, el conqreso de la Unión expedirá 

una ley facultando a los Estados para crear su deuda aqraria. 

fl Las leyes locales, orqanizadn el patrimonio de 

familia, determinando los bienes que deben constituirlo, 

•obre la base de que será inalienable y no estará sujeto a 

embarqo ni a qravámen alquno. 

Se declaran revisables todos los contratos ·y 

concesiones hechos por los qobiernos anteriores desde el año 



de 1876, que hayan traido por consecuencia el acaparamiento 

de tierras, aguas y riquezas naturales de la nación por una 

sola prueba o sociedad, y se faculta al Ejecutivo de la Unión 

para declararlos nulos cuando impliquen perjuicios graves 

para el interés público. 
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A. LAS REFORMAS A NUESTRA CONSTITUCION DE 1917. 

Reformar lo menos posible una Constitución·;· 'como la de 

los Estados Unidos de Norte América, que en 205 años, sólo ha 

sufrido 27 enmiendas, mientras que la ·constitució~ Me.xicana 

de 1917 ha sufrido 440 Reformas al mes de febrero de 'í99.s,"·es' 

el reclamo para el cumplimiento preciso de la No'rm~ Suprema.··· 

De , 136 articulas que informan e integran nuestra Ley 

Fundamental, llnicamente 39 de ellos no se han Reformado, a 

saber: 1 y 2, del 7 al 9 del 11 al 15, 23, 33 del 38 al 40', 

47, 50, 57, 62, 64, 68, 71, 75, 80 y 81, 91. 103, 118, 120, 

121, del 124 al 126, 128 y 129, 132 y 136. 
f, 

•'·- ·;, ,:.·¡·,;·. 
Y precisamente, en ese marco de subsecuentes Reformas y 

Adiciones •. realizadas conforme al mandato y procedimiento del 
-._.:_ ! '.ÍJ¡'! <]f·, ::.-·5,:~ti.t:i~-:-.-.~ J.-.~ h' 1 .. f-,l·~! 

Titulo octavo del Articulo 135 Constitucional, se encuentra 
.. . ::~.·.:·,·:.:¡/~l;·.c·. _;·.n!<;: .. ~,, 1··-~1·: ·:_, , ·· 

uno de los postulados juridicos del origen del Estado Social 

de Derecho en México y del constitucionalismo' '··'éoci~l 
Mexicano: El Articulo 27 de nuestra Constitución Politica. 

Durante ~~ ~~~,~rr~{'i;o -~~~·-'·~-~~~ ~::~e~i~; • h~os . .;1~\~0 como 
.t"•.)1,·f; .. ,-.'. 1:-.1;";~~-::,~: ~~~ \·.·-,:1;· . .. _,_ ·.' 

señala Fernando González Roa que el problema de la tierra es,. 
-~-: .. ,¡.: ;¡_. !~'l..i •. -·.1.h::~::~ JJ,_, .·.; ":;·_ 

pues, el problema fundamental del pais; reformas políticas, 
• \::·.t..:: ... >:¡;·~-1,,¡!~: ;:.::-~ :::: .. :-,.,: -~,¡. · .. , ... ..;_¡"':• ~, 

estabilidad de los gobiernos, paz orgánica, organización 
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', .'. : ';.:')~·:. ·. n.: ,;. 
social; aerAn vanas ilusiones mientras la cuestión a;raria no 

esté resuelta. 

Por ello he considerado necesario incluir al inicio de.' 

este capitulo, las reformas constitucionales que en materia 

a;raria se han llevado a cabo hasta desembocar en las útimas 

reformas de 1992. 

El Primer Decreto de Reformas se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación el 10 de enero de 1934, durante el 

periodo de 9obierno de Don Abelardo L. Rodriquez, y cuyo 

contenido dispone la protección y medios de fortalecimiento 

al desarrollo de la pequeña propiedad a;ricola en 

explotación. 

Incluye el concepto de núcleos de población para 

comprender pueblos, rancherías y comunidades (pArrafo 

. / tercero) . 

Se deroqa la disposición por la que se confirman 

dotaciones de terrenos efectuadas por apeqo al Decreto de 6 

de enero de 1915; sustituye el término fosfatos susceptibles 

de ser utilizados como fertilizantes por el de yacimientos 

minerales u or;Anicos de materias susceptibles. 
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··Faculta a las instituciones.de beneficencia, sociedades 

comerciales y bancos para adquirir bi.enes raices 

indispensables para su objeto, asi como para la 

administración, tenencia y adquisición de capitales impuestos 

sobres aquéllos. (F. III). 

Reestructura la declaratoria de nulidad para las 

resoluciones y operaciones por las que se haya privado total 

o parcialmente a los núcleos de población de sus tierras o 

aquaa. (F. VIII). 

.', 'J 

Capacidad de los núcleos de población que quarden 

estado comunal para tener en propiedad administrativa por si, 

bienes raices o capitales. (F. VI). 
,•,;:, 

Establece la nulidad de.. la división o . ' 
repart() que 

adolezca error o vicio, .cuando asi .. lo soliciten los vecinos 
. . '· ~¡ :~ 

poseedores de parte de los ti:rrenos materia de la división 

(F. IX). 
• ¡ •• :· ·~. : .i 

.· ,[lo.tación ~~ .~~".rra~, a , los núcleos de población para la 

cpn~o~aC:ió_n d<: .. ejid()~·. (X.Y. ~I) • 

. el Departamento Aqrario, . el cu_erpo 

..C?'1~u;tiJIº~ .la .. Comisión Mixta, los Comites . Particulares 

~i::j.~~~H y~s Y;-. lo.S Comisariados Ej ida les. 
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Establece la estructura leqal del trámite para la 

restitución o dotación·de·aquas o tierras. 

Asiqnación de competencias para la tramitación de las 

solicitudes de restitución o dotación. (F. XII). 

Improcedencia del amparo que interponqan los 

propietarios contra resoluciones dotatorias o restitutorias 

de tierras o aquas dictadas en favor de los núcleos de 

población. (F. XIV). 

Dispone la inafectabilidad de la pequeña propiedad 

aqricola en explotación. 

Ampliación de las bases para llevar a cabo el 

fraccionamiento de excedentes: no podr6n sancionarse sino 

cuando hayan quedado satisfechas las necesidades aqrarias de 

los pueblos inmediatos. 

Respecto de esta primer Reforma, Don Lucio Mendieta y 

Núñez, expresó que se imponia dicha reforma del articulo 27 

Constitucional para perfeccionar su redacción, para 

esclarecer alqunos de sus conceptos; pero, desqraciadamente, 

la transformación de que fue objeto no tocó los puntos 

fundamentales •.• no se precisó el concepto de propiedad 
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privada, no se corrigió la .·,confusión uentr_c·;;Corpor.acio.ne_ii:,,y 

sociedades, . nada.· se hizo para ,resolver. :la ·.C!jes.tión .. que ,,surge 

a propósito de si el procedimiento agrario .debe.eser judic~al 

o administrativo • 

. ·,·,,¡ 

·Durante el Gobierno del General Don Lázaro. Cárdenas. del 

Rio, se ·sucedieron dos. reformas. al. articulo en .cuestión, 

mediante sendos Decretos publicados los .. dias .6 · de, .. diciembre 

de 1937 .y el 9 de noviembre de 1940. 

El. primero de ellos, concretamente, consistió en. una 

adición a la fracción VII, a fin de establecer .el derecho de 

los núcleos de población para disfrutar en común de las 

tierras, bosques y aguas que les pertenecieren.o les.hubiesen 

sido restituidas. Igualmente, entre los numerosos'.:: conflictos 

surgidos, por limites de terrenos comunales, se adicionó:otro 

párrafo a la fracción VII, a fin de hacer .. de. la·. compete~~~ª 
federal, la resolución de los referidos conflictos;. ;áO:t~:·,{·a 
impotencia de las autoridades locales para .lograrlo ~-di 

El sei;¡undo, como consecuencia· ;}de 'f: la'!l>: expr~pi.ación 

petrolera se produjo -una' tercera reforma; ref.~r~'~á-.·al.-·.párr.;.fo 
sexto, cuyo objetivo:. fue ::declarar ;Íque''.;e·n~·materi~<d~ :::petróleo 

no se expedirán . concesione~ ·y/y.~ que" _'lió.lo :,,.a:.•. la:·· nación 

corresponderia· ·su. :explotación¡'. .esc.:·decir.'..; se· estableció •"la 
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imposiblidad consti tuciona1· para otorc;¡ar concesiones 

tratAndose del petróleo y ·carburos de hidróc;¡eno sólidos, 

liquidos o c;¡aseosos. 

La cuarta Reforma, se dió en el c;¡obierno de Don Manuel 

Avila camacho, y fue publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 21 de abril de 1945. Dicha reforma modificó el 

pArrafo quinto, y cuyo objeto fue declarar propiedad de la 

nación las ac;¡uas de esteros que se comuniquen con el mar, las 

de afluenteo de los rios y las de los lac;¡os, la11unas o 

esteros cruzados por lineas divisorias de dos o mAs entidades 

de la República. 

con el Presidente Mic;¡uel AlemAn Valdéz, y por Decreto 

de 12 de febrero de 1947, se reformaron las fracciones x, XIV 

y XV. En cuanto a la primera, se estableción que la unidad 

individual de dotación no seria menor de 10 hectAreas de 

terrenos de riec;¡o o humedad, o sus equivalentes en otras 

clases de tierras. La fracción XIV fue objeto de una 

modificación importante, ya que dió derecho a los dueños o 

poseedores de predios a11ricolas o 11anaderos en la 

explotación, a los que se les expidiese certificados de 

inafectabilidad, a promover el juicio de amparo contra la 

privación ilec;¡al de sus tierras y ac;¡uas. Por último, la 

fracción XV, para protec;¡er a la pequeña propiedad, incorporó 
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las dimensiones que esta deberia tener y que se encontraban 

asentadas en el Código Agrario entonces en vigor. La pequeña 

propiedad ganadera fue también objeto de una presición, en el 

sentido de que sus dimensiones serian tales que permitieran 

mantener hasta 500 cabezas de ganado mayor o su equivalente 

en 9anado menor. 

La sexta reforma al 27 constitucional, también 

significó en el periodo gubernamental. de Miguel AlemAn, y 

apareció publicada el 2 de diciembre de 1948. Dicha reforma, 

autorizó a los Estados extranjeros para que adquirieran la. 

propiedad privada de inmuebles .necesarios para el servicio 

directo de sus embajadas, bajo los principios de prevalencia 

del interés público y reciprocidad. 

Hacia el 20 de enero de 1960, durante el sexenio de Don, 

Adolfo López Mataos; se publicó una reforma mAs a este 

articulo. En esta ocasión para incorporar la plataforma 

continental y sus recursos,_. al régim.E!n juridico de la 

propiedad . de la. na,ción,; ... refC?rma:. que se completo con la 

adición al .articulo . 42 ,.cc:in.stitucional .. ,. Por otr_a parte.. la 

reforma insistió: en .:·l~,',Pr.e1sic;ipn ,de, las ,a9uas interiores, e_l. 

mar: t.erri tor.~al; Y, : !'l;._E!sPa,C:i:º a{!Í:e!J, _nacional y, estableció la, 

fac::ult'.'d ,deL.go:~~E!rn,'?:;..f.E!?era,1,:,Pªra establecer o suprimir_ 

r_E!~e_rvas n_a,c:_io!'_a_lE!;l;,,mE!cga_nt_e,,de_claratoria del Ejecutivo. 

-
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En este mismo periodo sexenal, en el Diario Oficial del 

29 de diciembre de 1960, se contiene una octava reforma al 

sexto pArrafo del 27, y cuya finalidad consistió en que la 

nación asumiria, de modo exclusivo, la qeneración, 

transformación, distribución y abastecimiento de la enerqia 

eléctrica que tuviera por objeto la prestación de servicio 

público, sin que pudiera concesionarse a los particulares. 

Durante el qobierno de Don Luis Echeverria Alvarez, se 

suscitaron tres Reformas al articulo en estudio. Con fecha 8 

de octubre de 1974, se publicó el Decreto que suprimió la 

expresión territorios federales, ante la erección en 

entidades federativas de los dos últimos: Baja California sur 

y Quintana Roo. Un año después, el 6 de febrero de 1975, 

apareció la décima reforma constitucional que fijó la 

restricción constitucional para otorqar concesiones o 

celebrar contratos tratándose de minerales radioactivos. Asi 

mismo, dispone la insubsistencia de aquellas operaciones que 

en esta materia se hubiesen celebrado. Faculta a la Nación 

para el aprovechamiento de combustibles nucleares en la 

qeneración de enerqia nuclear. Dispone el uso de la enerqia 

nuclear sólo para fines pacificas. En el Diario Oficial de la 

Federación de 6 de febrero de 1976, se publica el Decreto 

mediante el cual se reforma el postulado aqrario, en el cual 

se marca la potestad de la Nación para afectar los recursos 
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naturales en favor del desarrollo .equ~l.ibr.a.do ,d~li.;·P~~Js,_,)'; }~<;l .. , 

mejoramiento del nivel de vida ... de A'\ ;.,p()l;¡J,~,ctó~ '.; ':~-~~.11;,Y, , 

urbana. se establece la base co:nst.~,t~.?i?J,lª~.~;,P .. ~.F-ª ,~';~~~~-F ,1P.~1 ~ •. 1 _ 

asen tarnien tos humanos, y es tab_le_C?.i.~ien.~~~~g cie 'íi.~ ~~~y¿i s i_9_~es, ,, 

usos, reservas y destinos de las __ ~i~r.ra~.~-r.tª9~~~:·iYi~-~~~-~~.~-':1 --,a1 , .. 

efecto de ejecutar obras públicas,,.,y ,de ,P,l~~e_ar,,,:,i:, r,ec;_u_l,ar, _le>.: 

relativo a los centros de. población.,, Asi, mis1110... se. P,receptuó 

la soberania de la nación sobre una .,.zona !"Conómica exclusiva 

de 200 millas nAuticas, medidas de la linea de la base desde 

la cual se mide el mar territorial y , .las bases para la 

solución de conflictos limitrofes con, otros Estados, en 

relación a la extensión de la zona económica exclusiva. 

Fue hasta el 3 de febrero de 1983, en el c;obierno de 

Mic;uel de la Madrid, que se volvió a reformar esta desición 

fundamental. La adición de una fracción XIX· tendria por 

objeto. contener la declaración del. Estado de disponer _las 

medidas para la honesta y expedita impartición de la justicia, 

ac;raria. Por su parte, la nueva fracción XX da cabidad al 

concepto de desarrollo rural intec;ral. 

El 10 de .ac;osto·: de .. ,1987, apareció publicada en el 

Diario ofiCial de·. ,1a·'Federación· la :.decimotercera reforma al 

27 constitucionaif ciÓñjun'talllente con la' fracción XXIX·G del 

articulo·73 •. Esta.reforma otorc;ó'fündamento:y dirección a la 
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politica para el restablecimiento del equilibrio ecolóqico, 

entendida ésta como pieza estratégica en la modernización del 

pais. De esta forma, el párrafo tercero postulaba el derecho 

de la Nación para reqular en beneficio social el 

aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de 

apropiación con objeto de preservar y restaurar el sistema 

ecolóqico, al mismo tiempo que se delimito la competencia 

para leqislar en esta materia. 

A la par de esta serie de reformas, se cuentan además 

modificaciones y adiciones al texto oriqinal del articulo 27 

constitucional, las cuales en lo qeneral versan sobre los 

aspectos esenciales que hemos comentado en las lineas 

anteriores. 

for último, las Reformas del 6 y del 28 de enero de 

1992, las trataré en los siquientes incisos de manera amplia, 

motivada y fundamentadamente. 

i'' 

·,,,.:,, 
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B. LA RBPORMA'DE NUESTRA CONSTITUCION DE~ 6 DE BNBRO 

DE 1992. 

Ya en el capitulo primero de este trabajo, señalamos 

que la característica o nota principal del modelo de 

desarrollo actual es, la modernización nacional y la Reforma 

del Estado. 

PUes bien, en ese rubro se encuentra enmarcada, como 

presupuesto necesario; la Reforma Juridico·Constitucional del 

articulo 27 de nuestra Ley máxima, la que además .ha 

desempolvado una vieja controversia existente entre los 

estudiosos del Derecho Constitucional. en el sentido de que 

si, los poderes constitutivos (Conqreso de la Unión y 

Leqisla.turas Estatales), como 6rqanos del Estado encarqados 

de adicionar y reformar nuestra ley fundamental pueden hacer 

válidamente modificaciones sustanciales a los que Carl 

Schmitt, denominó Desiciones Políticas Fundamentales de la 

Constitución, en el entendido . de que una norma es válida 

cuando tiene la misma fuerza vinculante para aquellos cuyas 

conductas requla. 

De las más . de 400.,, r~forn1as a. nuestra Constitución_ 

Pol,itica, 48 se realizai:o!' .. e.n .e,l _pasado sexenio Y ... una, _d,e,.; 0 

ella_s quebró el,.,sopi;i_r_te ,es~'!.C:i,~.l. d~,, la form!'_c_ión. d_e_, n_ue_s~ro_ "":. 
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Estado social ·de Derecho .Y no sólo suspendió sino qu~ 

desapareció la garantia social consagrada para la protección 

del campesino mexicano, la cual abordaré en los siguientes 

párrafos. 

Hacia 1977, a 50 años de vigencia ·decia Manzanilla 

schaffer· el articulo 27 Constitucional ha sufrido muchas 

reformas y de muy deversa indole, alqunas provechosas para 

acoplar sus lineamientos fundamentales al desarrollo 

económico del pais y para asegurar la conservación de 

nuestros recursos naturales, pero otras, especialmente por lo 

que se refiere a la parte agraria, contrarias a los 

principios fundamentales del agrarismo mexicano. 

En 1994, podemos afirmar que una sola reforma basto 

para contrariar dichos principios fundamentales y para negar 

tácitamente la existencia de una clase social débil y 

marginada como lo es el campesinado mexicano; aún cuando la 

propia iniciativa de Reforma del articulo 27 de nuestra 

Constitución expresaba que: el campo es el ámbito de la 

nación donde el cambio es más apremiante y más significativo 

para el futuro del pais. De su vida hemos heredado 

tradicciones, sentido de permanencia y comunidad. De él 

surgieron las luchas agrarias que marcaron nuestra historia y 

contribuyeron a definir los objetivos nacionales. Con su 
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leqado hemos avanzado para · alcanzar mayor .justicia y 
• · :...·,>f.;;. !'~·~,~,•,\.r(-,.•7 ;:•·"¡'; ._t:.Ui:f»~(~·:.1~:.!.-!;..-,:,1·1;,.,\1,1'1:v1n ~-; 

libertad. l\mpliar justicia y liber.tad'.son los.objetos de .esta 
~ .. ··': .,.· ... •1 '··'··~ l.r,·~, ~ .•~.J:· ,_._:·,~·p~. · ._:_;~,·::;:.•.J<,U)f,\.l ~;~,..:·,u:> .. •» ,,--r:·.·~ 

Iniciativa, la cual además señalaba ·.como · lineamientos a ·· 
· ¡:::.:ff.!..1 .i..j :1r:: o; ... ·~.-' 

sequir, la certidumbre juridica en el campo, dando fin al 

reputo a11rario, capitalizando el aqro, ·e~tabledendo nuevas 
. .. .. ,·. • .• , .... J .. 1."n -,· c:c-q p:.;_ .~:;':~n ; .. -... ~;ifl>'t 

formas de asociación y prote11iendo la vida ejidal y comunal;· 
. ·: '·- . ,: .. ;._ .• :1"'~ ,~~f~_,,,,j·.!·l~ ¡~,)~. ;:,)-, 1;-;l·:•.:: 

Desde su campaña politica presidencial,· el Lic. salinas 
- - ._ !_ :: ~: ·1 •{)!,.r: :-,\" ,. : :• ~ _:· ·;,; \ ·' : .: ~ 

de Gortari en sus Retos y Propuestas, establecia la viqencia 
¡,¡ '• ~· ~,e::¡··~·::~:': '',~ ::•.; 

y modernización del ejido mexicano, pues el campo ·reconocia-
_.,·:; -~,.~ 1_ <'<",,' },¡_''<··~;~ .• <) 

es un desafio para el desarrollo nacional. Ya como Presidente 

de la República, en su Tercer Informe de Gobierno afirmaba 
:; • ~· 1 ~-. !-, ; '"¿ \., 

que se requiere de reformas a la leqislación agraria que 
. · · ·. .,, :: I ,", ~-, :" ! ".? !:! :i: ~;. I ·).!j 

manten11an claramente lo ya ganado y que faciliten las luchas 
· ·J, ·-~~--ir::· 

.futuras del pueblo campesino por su diqnida~ y:.~·~,'°'~°.st.a,~ .. :,;,;,,;: 

de sembrar la nueva semilla de. libertad. r de .. ª~~~P,~\"i~" ep.,.~'.t<:> 

campo para que los campesinos puedan defender ~~~, i~,t.ef;":~~s_, y•; 

obtener bienestar por ellos mi~~osc, con ,.e.t.~P_??(º,;.~f:·f,~~~~t~!·b 

del Estado. 

En la perspectiva de la irddat,iv.a , d,:e. i~.o:¡f,~flllª!, 
1

,11,e .. , 

inicia::·.un~. nuev~ e.ta_~~ :~~, .. la: .~.e~o:.~tt .~~~~f,~.,~~.~ ~-~ ~,~P.~~;V:.~:1:':·~ 

justipia, .. Y,. li1?e;rtad~, a_l,. p"'~i.tir, ·.'N.t;' 1,l<:~.L.7.am.P"~si.".1~!'; .!'~a.~.1, 
sujetos . y .... no .objetos .. del,,. caffibio, .,, al ... promov~r ... 1a. 

·"-·' .... ,. ~ ..... ,.,. \!\ .. ",·;, ·"- ., ...... ··''~ 1•-'-.I.•-" :~.:".'· '···!;-"'"·.·~, ,.~·~~·.-"·[•;·: ... ! 

ca~i.~al~z~.:~~n .,~11i;1-701.:i 1, a,~. ;.r.1"':('!'.':.ti,r ~e~c;ll\}!'it':!!\~!?.m :¡,"E_!Vi~!lr, . 
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el regreso del latifundio, y al establecer rapidez juridica 

para resolver problemas agrarios y dar por terminado el 

reparto de la tierra. 

Ahora bien, de poco y nada sirve hoy en dia, entrar al 

estudio de los debates parlamentarios, que no existen como 

tales en México: en un congreso cuya función, indigna, por la 

falta de independencia en el ejercicio de sus facultades y 

por la ausencia de la autonomia y libertad de desición de la 

mayoria que lo integra. 

lllllén de esa desafortunada realidad, y por metodologia, 

me referiré brevemente a algunas situaciones previas al 6 de 

enero de 1992: de un mes, justamente, escribe el periodista • 

:i:gnacio Sachman en su Crónica Parlamentaria·; requirió la 

C6mara de Diputados para consolidar la Reforma del articulo 

27 Constitucional. El Presidente de la República, envió el 7 

de noviembre al congreso su Iniciativa, estableciendo que: 

hoy el campo exige una nueva respuesta para dar oportunidades 

de bienestar a los modos de vida campesina y fortalecer a 

nuestra nación. El 7 de diciembre de 1991, se aprobó en lo 

particular el Dictamen. Dos dias antes habia sucedido en lo 

general por 387 votos a favor, 50 en contra y 2 abstenciones. 

El camino, a pesar de ello, no fue del todo sencillo. Una 

breve remembranza permite contemplar que en la sesión del 
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jueves 7 de noviembre,. cuando. ,se. efe.ctuari!';.,,la:, 9.1,o,!'a .. ,del 

Tercer Informe de Gobierno en el :.rubro de Poli ti.ca Exterio.r , , 

fuera del orden del dia se . dió. ent_rada a la .iniciativa 

presidencial, dándosela. lectura, lo que produjó la. prime~? , " 

deliberación en la que intervinieron nueve oradores. 

Por acuerdo de ·.los 9rupos parlamentarios, y una vez 

remitida la iniciativa.a, las Comisiones Unidas de Gobernación 

y de Reforma Aqraria de la Cámara Baja, se convocó a 

audiencias püblicas para discutir el contenido de la 

propuesta y su futura Ley Reqlamentaria. Estas comenzaron el 

18 de noviembre, con la presencia del Secretario de la 

Reforma Aqraria, Victor Cervera Pachaco, y de Aqricultura .. Y .. :r 

Recursos Hidráulicos Carlos Hank González. Se re9istraron 40. 

intervenciones. 

"''· ;', 

.;. El. 22 ,de noviembre, al prosequir las a~dienc.ias ... ,~e U 

in,fo~~9~.~~,; tomaron parte Arturo Warman, J?_s_é _i;,uist ica.1;r..,ª~'!!. ;l 
Felix Vélez, Felipe Zermeño y Salomón vaca. Al si9u~,e~.:':'\.d,ia1,.¡, 
los ponentes fueron Lorenzo Jasso, Luis Jáurequi, Paz Chávez 

Rojo. Y Eduardo Domin9uez: extendiéndose hasta el dia 28, ·con 
··~. ·' -··· ' . . . .. . .·,-~ ,· .. •,;_.''"" ~··- :.J:;.~t;: ~,~,,s 

la.s, l;'ll,rticip_a.c.iones, entre . otros',·'?ª ,,.1~ªÚ:·~ '· ~ª1:1~.s ::'Y .,.E!\'tHº : 
.. '-¡' 

··: .,¡; 
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La presentación del dictamen de las comisiones, se hizo 

el 2 de diciembre. El dia · 3 se dió la primera lectura y 

tomaron parte 15 oradores de loe partidos politicos 

nacionales. 

Entonces -continúa la crónica- 26 diputados del P.R.D. 

tomaron la Tribuna, como protesta porque no se efectuó, 

dijeron, un Foro Nacional sobre la transformación al campo y 

considerando que babia prisa en aprobar un asunto de 

importancia vital para la República. 

Lleqó el miércoles 4 del mes citado. Celebraba la 

C6mara de Diputados su décimotercera sesión Ordinaria del 

primer periodo de la LV Leqislatura. En el orden del dia 

fiquraba la sequnda lectura y discusión del Dictamen a la 

inciativa de reformas al 27 de la Carta Maqna. Participaron 

93 oradores de los seis partidos: 20 del P.R.J:., 43 del 

P.R.D .. 14 del P.P. s .• 10 del P.F.C.R.N .• 4 del P.A.N. y 2 

del P.A.R.M. 

Ese dia, le faena comenzó a las 11:15 horas y conéluy6 

el jueves 5 al filo de las 09:43 horas. El debate en lo 

particular arrancó a las 18:25 de ese mismo di& con 21 

intervenciones, se dictó un receso y se reanudó la sesión al 

dia siquiente, culminando a las 05:30 horas del 7 de 
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diciembre de 1991. A esa hora se notifica la 'votación: señor 
·:.~·, <:.:.•. J'J~híVH ¡.,.i:.c·~ 

Presidente, se emitieron 343 votos a favor, 24 en· contra y 6 
·-,_rj: ••. ,._~~; r .. ~Jf:"(:l:1ht,·!..:.~·:1·~,;~¡ 

abstenciones. Entonces la voz 

Directiva declaró: Aprobado en 

del Presidente de la Mesa 
~•I: t:• .. :..~_.:·::.~:.1;"i1:~~\ !i·7'H!1_,q 

lo particular el Dictamen, 

pasa al senado de la República sus efectos 
1:! :,:: ·:J;,~ 'i :~c~:-t 

constitucionales •.. 

El texto de la Inciativa sufrió 20 simples 
·. ,( ';..; t: : •ir:.:· .. ! ,') :1~ !'. 

modificaciones de forma y se aprobaba con el 92\ d~., ~~s v,o..tos ,, 

emitidos. . ~ . -

En el senado, como en las Leqislaturas Locales, 

mero trAmite burocr~tico. 

. ·., 

fue 

Por otro lado, se ha pretendido afirmar que .la Reforll\~ 

constitucional del articulo 27, forma parte del, espir~tu, 

histórico del Liberalismo Social, lo cual resulta enteramente 

falso; dada la naturaleza social dicha corriente del 

pensamiento mexicano le imprimió a los articules 3, 27: ,123 y 

130 principalmente, tres de los cuales han sido reformados en 

el pasado periodo qubernamental. El Liberalismo Social 

Mexicano, el cual abordamos en el capitulo anterior, el 

inédito; en nada absolutamente es parecido a la pretendida 

copia de una doctrina que no puede concebirse como social·, 

constitucional, 
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Para Hubert Carton, investigador del Instituto de 

Investiqaciones Sociales de nuestra casa de Estudios; 1011 

puntos principales de la proposición presidencial son: 

Reconoce que se terminó el reparto aqrario, se abre la 

posibilidad de la privatización de la parcela ejidal y se 

leqaliza su renta; se eleva a ranqo constitucional el ejido y 

la comunidad; los ejidos podrán optar por la tenencia comunal 

de su tierra con lo cual no se podrán privatizar; las 

sociedades mercantiles podrán ser dueñas de tierras, se 

mantiene el limite de la pequeña propiedad, se crean 

Tribunales Agrarios para acabar con el rezaqo aqrario. Esta 

iniciativa se inscribe ·dice el autor en cita· dentro de los 

procesos de modernización neoliberal. 

tomar el riesqo de romper con la 

El qobierno decidió 

ideoloqia aqrarista 

aprovechando su fuerza en las cámaras leqislativas; riesqo 

que se puede medir por la áspera polémica que se desató en 

diferentes medios de la sociedad civil y el desqarramiento 

del Congreso Agrario Permanente. 

De esta forma, como necesidad del programa global de 

modernización, ha derivado la idea de modernizar al campo, 

pues en el campo mexicano enfrentamos 

Informe de Gobierno· el mayor reto de 

reza el primer 

la modernización 

económica, aunque para ello se posibilite la concertación de 
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la tierra y de la dqueza producida por los cam.pesinos; en 

suma, la reforma del articulo 27 implicaba para el qobierno 

la modernización del aqro mexicano. 

Efectivamente, setenta y siete años después de la Ley 

promulqada por Venustiano Carranza en 1915, se decreta un 

nuevo precepto aqrario publicado en el Diario Oficial de la 

Federación, el 6 de enero de 1992, lo cierto es que la 

Reforma constitucional es un qrave atraso en la concepción 

social del constitucionalismo moderno. 

Asi, en el articulo único del Decreto en referencia se 

reformaron el pArrafo tercero y las fracciones IV, VI primer 

pArrafo; VII; XV y XVIII; se adicionaron los pArrafos sequndo 

y tercero a la fracción XIX; y se deroqaron las fracciones X 

a XIV y XVI del articulo 27 de la Constitución Politica de 

los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sique: 

Articulo 27. 

Párrafo Tercero. La nación tendrá en todo tiempo el 

derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades que 

dicte el interés público, asi como el de reqular, en 

beneficio social, el aprovechamiento de los elemento .. 

naturales susceptibles de '.'P.ropiación, con objeto de hacer 

una distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar de 
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su conservación, loqrar el desarrollo equilibrado del pais y 

el mejoramiento de las condiciones de vida de la población 

rural y urbana. En consecuencia, se dictarán las medidas 

necesarias para ordenar los asentamientos humanos y 

establecer adec::uadas provisiones, usos, reservas y destinos 

de tierras, aquas y bosques, a efecto de ejecutar obras 

públicas y de planear y reqular la fundación, conservación, 

mejoramiento y crecimiento de los centros de población: para 

preservar y restaurar el equilibrio ecolóqico: para el 

fraccionamiento de los latifundios: para disponer, en los 

términos de la ley reqlamentaria, la orqanización y 

explotación colectiva de los ejidos y comunidades: para el 

desarrollo de la pequeña propiedad rural, para el fomento de 

la aqricultura, de la ganaderia, de la silvicultura y de las 

demás actividades económicas en el medio rural, y para evitar 

la destrucción de los elementos naturales de los daños que la 

propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. 

Fracción IV. Las sociedades mercantiles por acciones 

podrán ser propietarias de terrenos rústicos pero únicamente 
1,:.·-,', 

en la extensión que sea necesaria para el cumplimiento de su 

objeto. 

• .1 •, •:~:·' r: ' r..' i .. ·ú ~~',. ' 
En ninqún caso las sociedades de esta clase podrán 

" :··: ,.,'.¡_:;::,:/_1.- ..• :r..1 ,,._,_: 
tener en propiedad tierras dedicadas a· actividades aqricolas, 
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ganaderas ,o, forestales en mayor extensión que. la respectiva 

equivalente a veinticinco veces los limites señalados on la 

fracción XV de este articulo, La Ley Reglamentaria regulará 

la estructura de capital y el número mínimo de socios de 

estas sociedades, a efecto de que las tierras propiedad de la 

sociedad no excedan en relación con cada socio los limites de 

la pequeña propiedad. En este caso, toda propieda_d accionaria 

individual, correspondiente a terrenos rústicos, será para 

efectos de ,cómputo. 

Asi mismo, la ley señalará las condiciones Pª".~ ... 1.a, 

participación extranjera en dichas sociedades., 
.. ' ... :'. 

La propia ley. establecerá los medios_ de. r,egi.~_tro y 

control necesarios para. el cumplimiento de lo ,d_ispuest.~ 1 .po,i:, 

esta, fracción • 

. Fracción. VI, primer· _párrafo. Los Estad()& :Y. ,el ,l);stt:itci· 

Federal, lo mismo .. que ,los municipios de; to_da, l& · Repúb~ica, 

tendrán plena· capacidad para adquirir,, y . po_s_e_er ·_;e todos c,-1los 

bienes raices necesarios para los servicios. públicos:•:· ""\"'~.¡., 

Fracción VII, Se reconoce la personalidad ,¡jurídica· .. de 

los núcleos de población ej ida les y· comunales.' y se ,protege su 



,. 
propiedad sobre la tierra, tanto para el asentamiento humano 

como para actividades productivas. 

i.a ley prote;erá la inte;ridad de las tierras de loa 

;rupos indi;enas. 

i.a t.ey, considerando el respeto y fortalecimiento de la 

vida comunitaria de los ejidos y comunidades, prote;erá la 

tierra para el asentamiento humano y re;ulará el 

aprovechamiento de tierras, bosques y a;uas de uso común y la 

provisión de acciones de fomento necesarias para elevar el 

nivel de sus pobladores. 

i.a ley, con respeto a la.voluntad de los ejidatarios y 

comuneros para adoptar las condiciones que mAs les conven;an 

en el aprovechamiento de sus recursos productivos, re;ulará 

el ejercicio de los derechos de los comuneros sobre la tierra 

y de cada ejidatario sobre su parcela. Asi mismo establecerá 

los procedimientos por los cuales ej idatarios y comuneros 

podrán asociarse entre si, con el Estado o con terceros y 

otor;ar el uso de sus tierras; y, tratándose de ejidatarios, 

transmitir sus derechos parcelarios entre los miembros del 

núcleo de población, i;ualmente fijará los requisitos y 

procedimientos conforme a los cuales la Asamblea Ejidal 

otor;ará al ejidatario el dominio sobre su parcela. En caso 
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de enajenación de parcelas se respetará el derecho de 

preferencia que prevea la ley. 

Dentro de un mismo núcleo de población nino;¡ún 

ej idatario podrá ser ti tul ar de más tierras que la 

equivalente al 5\ del total de las tierras ejidales. En todo , 

caso, la titularidad de tierras en favor de un solo 

ejidatario deberá ajustarse a los limites señalados en la 

fracción xv. 

La Asamblea General es el ór9ano supremo del núcleo de. 

población ej idal o comunal, con la or9anización y funciones 

que la ley señale. El comisario ejidal o de bienes comunales, 

electo democráticamente en. los términos de la ley, es . el, 

ór9ano de representación del núcleo y el responsable de 

ejecutar las soluciones de la Asamblea. 

La restitución de. tierras, bosques y .a'l\las. en los 

núcleos de población. se 

11e11lamentari~ •. 

hai¡á 

•_)¡ 

en los 

:.t: '.1: 

·'-:': .. ": 

términos de la LeK. 

.. :·· •'-:.',:' ! ! 'L ~ :; ' ! : ; ~ ·. ~ t 

''. l J. j ~- \ .. _.·¡' : -~t tJ ~. ' '\ -. ~-
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se considera pequeña propiedad aqricola la que no 

exceda por individuo de cien hectáreas de rieqo o humedad de 

primera o sus equivalentes en otras clases de tierras.' 

Para loa efectos de la equivalencia se contará una 

hectárea de rieqo por dos de temporal, por cuatro de 

aqoatadero de buena calidad y por ocho de bosque, monte o 

aqoatadero en terrenos baldios. 

Se considerará, aai mismo, como pequeña propiedad, la 

superficie que no exceda por individuo de ciento cincuenta 

hectáreas cuando las tierras se dediquen al cultivo de 

alqod6n, si reciben rieqo, y de trecientas cuando se destinen 

al cultivo del plátano, caña de azúcar, café, henequén, hule, 

palma, vid, olivo, quina, vainilla, cacao, aqave, nopal o 

Arboles frutales. 

Se considerará pequeña propiedad qanadera la que no 

exceda por individuo la superficie necesaria para mantener 

hasta quinientas cabezas de qanado mayor o su equivalente en 

qanado menor, en los términos que fije la ley, de acuerdo con 

la capacidad forrajera de los terrenos. 

cuando debido a obras de rieqo, drenaje o cualesquiera 

otras ejecutadas por loa dueños o poseedores de una pequeña 



'propiedad se hubiese mejorado la 'c~lldad'· .de "sus ti'erras, 

sequirá siendo considerada como pequ~ila'·' prÓpiedad; aún 

cuando, en virtud de la mejoría obtenida, se i:'ébasen ios 

máximos señalados por esta fracción, siempre que se reúnan 

·1os requisitos que fije la ley.· 

cuando dentro de una pequeña propiedad qanadera se 

realicen mejoras en sus tierras y éstas se destinen a usos 

aqricolas, la superficie utilizada para este fin no podrá 

·exceder, seqún el caso, 'Íos limites a q\.ie se refieren los 

párra.fos sequndo y tercero· de esta fracción que correspondan 

a la calidad que hubieren tenido dichas tierras antes de la 

mejora. 

Fracción XVII. El conqreso de la Unión y las 

Leqislaturas de los Estados, en sus respectivas , .. 
jurisdicciones, expedirán leyes que establezcan los 

procedimientos para el fraccionamiento y enajenación de las 

extensiones que lleqaren a exceder los limites señalados en 

las fracciones IV y XV de este articulo. 

ú excedente deberá ser fraccionado y enajenado por el 
, , :r( 

propietario dentro del plazo de un año contado a partir de la 

notificación correspondiente. Si transcurrido el plazo 

excedente no se ha enajenado, la venta deberá hacerse 
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mediante pública almoneda. En iqualdad de condiciones, . se 

.respetar! el derecho de preferencia que prevea la Ley 

Reqlamentaria. 

Las leyes locales orqanizarán el patrimonio de familia, 

determinando los bienes que deben constituirlo, sobre la base 

de que serA inalienable y no estar! sujeto a embarqo ni a 

qravamen nin;uno. 

Fracción XIX. Son de jurisdicción federal las 

cuestiones que por limites de terrenos ejidales y comunales, 

cualquiera que sea el oriqen de estos, se hallen pendientes o 

se susciten entre dos o mAs núcleos de población; asi como 

las relacionadas con la tenencia de la tierra de los ejidos y 

comunidades. Para estos efectos y, en qeneral, para la 

administración de justicia aqraria, la ley in•t.ituirA 

tribunales dotados de autonomía y plena jurisdicción, 

inteqrados por maqistrados propuestos por el Ejecutivo 

Federal y desiqnados por la Cámara de Senadores o, en los 

recesos de ésta, por la Comisión Permanente. 

La ley establecer! un órqano para la procuración de 

justicia aqraria, YI 



191 

Posteriormente, y a propuesta del P:R,I., ··se reforman 

los articules 3, 5, 24, 27 y 130 Constitucionales. De tal 

suerte que además de ello, se adicionó el articulo 

décimoséptimo transitorio de la Constitución Politica, como 

consta en el Diario Oficial de la Federación del 28 de enero 

de 1992 y en virtud del cual el articulo 27 en sus fracciones 

II y III se reformó para quedar como sique: 

Articulo· 27, fracción II. Las asociaciones reliqiosas 

que ae constituyan en los términos del articulo 130 y su Ley 

Reqlamentaria tendrán capacidad para adquirir, poseer o 

administrar, exclusivamente, los bienes que sean 

indispensables para su objeto, con los requisitos y 

limitaciones que establezca la Ley Reqlamentaria. 

Fracción III. Las instituciones de beneficencia, 

pública o privada, que tengan por objeto el auxilio de loe 

necesitados, la inves'tiqación cientifica, la difusión de la 

enseñ!'nza, la ayuda reciproca de los asociados, o cualquier 

otro objeto licito, no podrán adquirir más bienes raices que 

los indispensables para su objeto, inmediata o directamente 

destinados a él, con sujeción a lo que determine la Ley 

Reqlamentaria. 
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El miércoles 26 de febrero de 1992, apareció publicada 

la Ley Aqraria y la Ley OrqAnica de los Tribunales Aqrarios. 

Por último, sólo me resta traer en este escrito las 

palabras de dos aqraristas; me refiero a Don Jesús Silva 

Herzoq y a Don Lucio Mendieta y Núñez. El maestro Silva 

Herzoq decia, al tratar de las raices ideolóqicas del 

aqrarismo mexicano que la cuestión aqraria es de tan alta 

importancia que considero que debe estar por encima de la 

alta justicia de reivindicaciones y de averiquaciones de lo 

que haya en el fondo de los despojos cometidos contra los 

pueblos. 

"Don Lucio Mendieta y Núñez, señalaba cateqóricamente 

que los pArrafos del articulo comentado, constituyen en su 

totalidad, un verdadero sistema creado y realizado con amplia 

visión del problema a resolver, con profundo conocimiento de 

los antecedentes de la propiedad territorial mexicana, de la 

idiosincracia del pueblo mexicano y de sus necesidades, la 

verdad es que el Constituyente de 17, leqisló sobre el 

problema aqrario fuertemente asentado en nuestras realidades, 

con exacto conocimiento de nuestros vicios de abolenqo, de 

las posibilidades del momento. El sistema creado en el 

articulo 27 Constitucional, es un sistema prActico, de 

realización inmediata, asi como lo que requerían las 
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c iz'cuns tancias, sin ·ser por ésto obra deleznable de. 

improvisación, sino camino sec¡uro de muy amplios horizontes". 

(12) 

Acaso las leyes rec¡larnentarias y más que las leyes los 

hombres encarc¡ados de ponerlas en ejecución, habrán 

desvirtuado, en más de una vez el espiritu del mandamiento 

constitucional, sec¡uramente al amparo de la lec¡islaci6n 

ac¡raria se han cometido d.esmanes, injusticias, no tan c;¡randes 

como las que se cometieron con el pueblo rural a quien hoy se 

trata de redimir; pero la conducta de los hombres, ser.1 una 

mancha para ellos, no para la institución ac¡raria del 

constituyente del 17, obra mac¡nifica y c;¡rande esperanza 

sec¡ura del resurc;¡imiento de nuestra patria. Septiembre de 

1932. 

C. LA ACTUALIDAD DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL Y SU 

TRANSPORMACION DE DERECHO CONSTITUCIONAL DE TIPO 

SOCIAL, 

Cuando llevé a cabo el rec¡istro de mi tema de tesis en 

el Seminario de Derecho Nblico, expuse como motivos dÉll' 

(12) Mendieta y Nuñez, Lucio. El Siett ... ,a, Agrorio Cqnstitucignal. Edit, 
A. Mijares y Hno. México 1932. p.202. 
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mismo, entre otros, los siquientes: l.· El carácter histórico 

y social de nuestros principios juridicos, y 2.- El espiritu 

social de la constitución como sustento de los postulados que 

proteqen a las clases sociales débiles existentes. 

Antes de exponer otras razones, es preciso decir que 

uno de loa arqumentos más utilizados para promover la citada 

reforma, fue lo relativo a que en el pasado inmediato habia 

predominado como politica qubernamental hacia el campo, el 

paternalismo, de suyo eneficaz, pero ¿Puede haber alqo m.ts 

paternalista en los tiempos de la modernidad que el PROCAMPO 

(Proqrama de Apoyos Directos al campo), al que además de ese 

calificativo se le puede adadir lo de •político•: y que no ea 

más que el mismo esquema de subsidios del pasado, ausente de 

una real política social que ataque y resuelva el asunto con 

auténticos campesinos y a fondo: a los que se sique viendo 

sólo en vísperas de procesos electorales y que para ello se 

les destina precisamente en 1994, 11. 2 miles de millones de 

nuevos pesos, 72% más que en 1993? 

La qarantia social implica una réqimen jurídico 

constitucional protector, a favor de las clases sociales 

económicamente débiles: réqimen que en México se inteqra, por 

los postulados del Derecho Agrario Revolucionario, del 

Derecho Social, por las instituciones sociales del Estado de 
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Derecho y de manera especifica por las garantias e' intereses 

sociales consignados a partir de 1917 en el articul
0

0' · 27 

constitucional. 

Por tal motivo, cuando afirmo que el nuevo articulo 27 

desaparece la garantia social, lo digo sin olvidar que 

cualquier alteración al orden constitucional, ya sea una 

adición o una reforma; debe considerar el todo de la 

Constitución, pues cada articulo no se entiende de forma· 

aislada sino que atiende al espiritu social de nuestra ley 

máxima. 

Don Ignacio eurgoa orihuela, al tratar respecto de 'ias 

garantias sociales, parece separar por un lado las· ! 'c¡Ue''· 

corresponden al ob~ero y por otro solament~ se'· refiere" de·"' 
manera breve a las que competen a la mat~ria" agrad.á:;'; E{' 
maestro eur9oa nos dice: 

_''._,,.,. ·.::.)•. 

En esta materia (la agraria)·, ias gara~ttá:~ 's'Ciciales"',;¡; ·' 

traducen en un régimen juridico constitucional· y' 'legal· 'de' 

preservación, consolidación y mej~ramient·o· de iaa' coóú-.:iiones 

económicas y culturales dé la clase c~pesina de Méxicó'; 

Dicho régimen' ha t¿nido como causa final el protlieniá 

agrario y su solución, es decir, el motivo determinante de 
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las normas constitucionales y leqales que lo inteqran y la 

finalidad que éstas persiquen, han 

respectivamente, en la injusta, desoladora e indiqn~n.te. 

situación en ciue se ha encontrado el campesino y la tendencia 

qubernativa revolucionaria a remediarla. 

Continuando su exposición, dice el maestro Burqos que 

la finalidad primordial persequida por el articulo 27 

constitucional y por la leo;¡islación secundaria de él 

derivada, consiste en la extinción radical y definitiva de 

los latifundios, estableciendo el sistema ejidal y 

consolidando la pequeña propiedad aqricola y qanadera en 

extinción. O sea para el jurista mexicano desde 1917 hasta la 

actualidad (1983), la Reforma Aqraria se ha enfocado hacia la 

consecución de los sio;iuientes objetivos: Fraccionamiento de 

latifundios, dotación de tierras y aquas, restitución de 

tierras y aquas, declaración de nulidad de pleno derecho de 

todos los actos jurídicos, judiciales o administrativos que 

hubiesen tenido como consecuencia la privación de tierras y 

aquas, nulificación de divisiones o repartos viciados o 

ileo;¡itimos de tierras entre vecinos de alqún núcleo de 

población, establecimiento de autoridades y óro;¡anos 

consultivos encarqados de intervenir en la realización de las 

citadas finalidades, teniendo como autoridad suprema al 
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Presidente de la República e instituc.ión de procedimientos 

dotatorios y r~stitutorios de tierras y aquas, 

Ahora bien, prosique el Constitucionalista, los 

consabidos objetivos, aisladamente considerados o en conjunto 
>1 •..• ·. ,.¡; 

y una vez obtenidos, ya no confiqurai:, en sustancia jur,i~_i·C::'.', 

y socioeconómica, ninquna qarantia social. Esta,. que se 
'. ·'~'· 1 

traduce en una relación, comprende derechos y obliqaciones de 

contenido social y económico entre dos sujetos, .los cua,l.<:!s en 

materia de trabajo, están representados por la clase 

laborante y la patronal colectivamente e individualmente por, 

los miembros sinqulares de una y otra. Desaparecida la qran 

propiedad rural por efecto de la Reforma Aqraria y consumada 

ésta inteqralmente al implantarse de manera cabal el réqimen 

ejidal, coexiste con la auténtica pequefla propiedad, los 

núcleos de población y sus individuos componentes se 

convierten en una especie de propietarios poseedores 

juridicos o usufructuarios de las tierras y aquas objeto de 

la dotación o restitución correspondiente. 

Consequida esta situación, se prequnta el catedrático 

universitario ¿Cuál seria: .1a .. relación juridica en que sus 

beneficiarios colectivos o individuales fuesen sujetos 

titulares de qarantias sociales? ¿Frente a quién serian 
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ejerci.tables los derechos que éstas comprendieran y a carqo 

de quién estarian las obliqaciones correlativas? 

Estas inquietantes pre9Untas •señala Burqoa Orihuela· 

nos inducen a considerar que las qarantias sociales en 

111&teria aqraria tienen que ser diferentes de las que operan 

en materia de trabajo, debiendo manifestarse, en la 

preservación, consolidación y mejoramiento de las condiciones 

económicas, sociales y culturales de la clase campesina, y 

como no es posible imaqinar un derecho sin la obliqación 

correlativa a carqo de un sujeto distinto de su titular, lo 

que ya entraña indiscutiblemente la existencia de un vinculo 

juridico, la entidad obliqada debe ser el Estado. 

De eata consideración ·continúa el multicitado maestro· 

se infiere que las qarantias sociales en materia aqraria 

deben revelarse en una relación juridica cuyos sujetos 

activos estén constituidos por la clase campesina en lo 

colectivo y por sus miembros sinqulares en lo individual, 

siendo el sujeto pasivo la entidad estatal.·- Esta rela'ción 

implica derechos de sustancia económica y· •ocial en favor de 

loa •ujetos activos y las obliqaciones correspondientes a 

carqo del Estado. 
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Aunque se antoje paradójico -concluye el Doctor 

I

Inqnacio Burqoa· nuestra constitución no consaqra qarantias 

sociales en materia aqraria tal y como éstas deben 

juridicamente concebirse. 

crei conveniente traer en cita los arqumentos apuntados 

por el distinquido jurista me><icano eur11oa Orihuela respecto 

de las qarantias sociales en materia aqraria, y sin ninquna 

protaqónica pretensión de lucimiento, permitaseme hacer 

alqunos comentarios de estudiante a dichos puntos de vista de 

quien hemos aprendido. 

Tiene bastante razón el maestro Burqoa cuando señala 

que las qarantias sociales en materia a11raria, se traducen en 

un réqimen jurídico constitucional y leqal de preservación, 

consolidación y mejoramiento de las condiciones económicas y 

culturales de la clase campesina de México. 

Sin embarqo, considero que cuando señala que la 

Constitución no consaqra Garantias Sociales Aqrarias, lo 

afirma bajo los siquientes supuestos: 

l. - Burqoa da por, cumplido el ... mandato .. constitucional 

social y aqrario surqido del Constituyente·de .. 1917, es,.decir .• 

cree loqrados los objetivos derivados. a, partir del,: problema 



aqrario, desaparecido el latifundismo y consolidado el 

réqimen ejidal. 

2.- Burqoa aborda la qarantia social aqraria sin 

atender el todo, que implica por una parte los lineamientos 

esenciales del Estado Social de Derecho, uno de cuyos 

soportes es el otrora 27 constitucional; y por otra el 

espiritu de la Constitución misma, que se traduce en mandatos 

de justicia social. 

Ahora bien, yo creo que las qarantias sociales en 

materia aqraria si participan de la naturaleza juridica que 

correspode también a las que se consa9ran en el 6mbito 

laboral. Ambas implican una relación juridica, con sujetos y 

objetos determinados; una y otra están re9idas por los 

principios constitucionales de supremacia y ri9idez, ambas 

son compatibles con las 9arantias individuales y nacieron a 

titulo de medida juridica para preservar a una clase social 

económicamente inferior y sobre todo las dos son la mayor 

conquista juridica del constituyente social. 

Si en materia de trabajo, el obrero tiene enfrente al 

patrón; en materia aqraria el campesino tiene enfrente al 

cacique, al nuevo terrateniente, al "pequeño propietario 

rural" y a los todavia existentes latinfundistas. Pero, 
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ademAs, tanto la qarantia aqraria como la del trabajo, 

imponen y exic;ren e~ d~~e~-:;~~i· ·~~l~-~~~) :·!~~::·:~do~~ar, m:~d·1'dilS ·de 
",, {.. ,., ~'.: . 

tutela frente a la clase social poderosa. 
..• ·.·! 

En sintesis, la qarantia socbl aqrari~·,,d~be d~fi~i~~e 
en razón de un réqimen constitucional de s~~~~qÜard'~ d~ 1 

f6s 
. .. 

intereses y derechos sociales frente a 
: 1-' ~- : ; • ; .;·. { tl .:_, ; • •.t;. 

,económicamente pudiente y con protección del Estado mediante 
- . f1:}~'¡ ·.·;..~·ti f : .. ~J., 

una politica social que favorezca su desarrollo inteqral, ·en 
t • • •• ·:;]::~ ~! :1,'l' 11:.1:>·.:ri'.·(~.i> 

ejercicio de sus facultades impeditivas o preventivas, 
; ~:,~r··;.?, .. <': ~;"• i~J";:rr:.1.•!:! 

sancionadoras y fiscalizadoras y velando por el cumplimiento 

de todas las modalidades ju~_idka~/ "-~~;~l~~-\es~,,.;"'~~~n~~icas de 

la relación de derecho .~~ ~~ .-.~~- .f:,te~~~:n 11~~~ ~~.~~~;!;9ª:~~~as 
de la qarantia social., 

. . 
•:;:·: ·-:-~: :·i;.i:.!t:_(1i•::t:l' .;..;_ :-H;,<-' ;:;~:;:::::l.: ? .. :,-."( .~·:1 

En nue~.tros ~+~~:~·~, .~~fi. ,~.Pº:i~'~,~~s,.:,·-ª~~~~~-~ ,~~;; ;¡~~ .. }7 

constitucio_nal, no . consagra qarantias sociales, pues la 
'' ··-····~·-~-' ~.t.~· \-·f·:;-:..~:;~,.~. ::;..;/.:A:::"-!:<.'»,,.···:'.::.'/ . .:!~:;.tt,:~ 

reforma" en .estudio implicó. la neqáción ,del concepto de 
• '~ ·•;.'•·-\-

1 
-'·'- -\• :'"""~ ;:_•(,.~ 'l../. •he r.;,_,;~;,.~:;~,(.yt;.:i. }),7!.f«';:.¡j ;:.~ 

justicia social .. Y le apostó .,nuevamente al· .. indivualismo que 
. , ... ·".' . .,., .. -~:· .. ,.~.1.:--•.-·' :-:J.._:-· .• : .. ~ .. ':!'l·.·~·1~-::--~;r:: l:i;,;f.·~i.i.\ ,-!), 

antaño. constituyó el .fin del. Estado y de sus instituciones 
... ' .. , .. • • ,~.i_ ''·-'~··:,;1,·~·:">:~ ;.·L'..o.¡··~'-'.···· .. .é.· •. ;~t •} ;;..;~<,t'.· .. ;r;--;1t_;.~·, :~·:;,,.<1-

juridicas .. y que,junto .con ,,el. liberalismo tenian su base en. el 
•.. ·~ · ., ... · · ·· '• .'.,,,.,.,,,_. -.'!<>:f\' ·• :~.•·~! ,!.'í.•?';':.:' !_!{.','• ~·.J;. .f~v,;·-" :{'].'('.····?. 

c~nc~pto ~~. ~~~~ld~a~,"~.!?1~a~ .. ~~,;;fr<;(·T· 1 ).~ 1 .. : ",~ :: .• ~:~L 1 
. i. ~. ,.·;,:\·!·; ~-...r ·i-,rn·:~ .··•u\'.· ~-J..i.'.;::.ri ¿,._J.:1~q·;:_1_::-1·::ii<'."u):· 

e .-I?~ .. acue~~o ::;co.~ ~ J?~~~:;J .. ~)t~~ ·! .. ~,~.~~!1 '! ~· ~~-~v~~~~~'~?:~f:)~~ue 

particip_ó en. las :.!\~_die11c:i~s¡._<t,,, ~~·,-~,o,n¡-rof~fª,,.}ª¡,~,~~,ri\., de 
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Diputados·, la modificación neoliberal del articulo 27 

constitucional y la nueva Ley A9raria decretadas en los 

primeros meses de 1992, constituyen, sin duda, la mis 

profunda reforma del Estado surQido del Contrato Social que 

emanó de la Revolución Mexicana de 1910 y cristalizó en la 

constitución Politica de 1917. MAs aún, desde la perspectiva 

de la historia aQraria de este pais, asi como del an.Uisis 

del alcance y de la forma en que se impuso la reforma, ésta 

aparece, más bien, como un coup d' force neoliberal, que 

cancela el Contrato social A9rario de la Revolución Mexicana. 

La reforma neoliberal ·expone el autor en cita· cala en 

las raices del ser nacional. Al suprimir el carActer 

inalienable, inembar9able e inprescriptible de la propiedad 

de las tierras que la Revolución Mexicana entre9ó, restituyó 

o confirmó con tal carActer a los campesinos de México en sus 

ejidos y ~omunidades aQrarias, la reforma sustituye de facto 

la divisa zapatista de la tierra es de quien la trabaja, por 

la divisa neoliberal de la tierra es de quien tiene dinero 

para comprarla o la solvencia económica para conservar su 

propiedad, al extender hasta dimensiones latifundistas los 

limites de la pequeña propiedad a9raria privada, haciendo 

juridicamente posible que, bajo la f iQura de sociedades 

mercantiles, sólo 10,933 haciendas por acciones acaparen la 

totalidad de las tierras aQricolas, Qanaderas y forestales 
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del ·pais, la reforma derriba las barreras que la Revolución 

Mexicana impuso a la concentración de la tierra: al permitir 

que sociedades extranjeras sean propietarias de tierras 

aqricolas, ~ranaderas y forestales de México, la reforma 

destruye las salvaquardas históricas de la inteqridad del 

territorio nacional eriqidas por el Constituyente 

Revoiucionario1 al dar por terminado el reparto aqrario antes 

de cumplir inteqralmente el mandato distributivo de la 

Revolución Mexicana, la reforma decreta arnnistia para los 

latifundios subsistentes y cancela unilateralmente el derecho 

de los campesinos a la tierra, rompiendo el Acuerdo social 

del. Constituyente de 1917: y al derogar los derechos 

económicos especif icos que la Revolución Mexicana estatuyó en 

la Legislación Aqraria en favor de los ejidatarios y 

comuneros ·(r-éqimen fiscal especial, derecho preferencial a 

las aquas, réqimen crediticio:· etc.) la reforma remata la 

supresión del Derecho social Aqrario caracteristico de la 

Revolución Mexicana en· favor'del derecho individualista que, 

bajo la ficción de igualdad ante la ley, otorqa de facto la 

prominencia al más fuerte. 

Al hablar de' ·: que"'i.i.ia'·¡ reforma· al:; 27 constitucional 

canééla el' 'contraú,'· Soci'al "Aqrario,.'·este académico arqumenta 

que el Constlt'uyente•i'lde'·'.1·11917 ·r·•estableció principios 

fundamentales ·de dicho contrato, los siquientes: 



... , · 1. • El derecho de todos los pue.bl.o.s .campednos a 

recibir tierras y aquas suficientes en dotación. 

2.· El derecho de los pueblos a ser restituidos de las 

'tierras y aquas de que fueron privados por las haciendas. 

3. · El derecho de los campesinos a constituir nuevos 

centros de población aqricola con las tierras y aquas que les 

sean indispensables para el fomento de la aqricultura. 

... El carácter inalienable, inembarqable e 

imprescriptible de las tierras y aquas de uso común de los 

pueblos y de las parcelas individuales de sus miembros. 

S.· El fraccionamiento de los latifundios subsistentes 

a la restitución y dotación de las tierras a los pueblos. 

6. · Salvaquarda de la inteqridad del territorio 

nacional mediante: 

. , .. ~ .. ~· .: 

a) La prohibición de que extranjeros adquieran el 

dominio de tierras y aquas en México, y; 

bl La prohibición de que sociedade~, r ll)':"rcantil,es ,, por 

acciones adquieran o administren fincas, rusqc,as .• 

. . '" ."~ .o l: " ... \ " , ,. . . •. ,. 
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no pueden entreqarse al libre jueqo de' ia's f:J~ri'<is 'pri;;.'~d:as 'y 

el derecho público debe imponerse 'y ~~'g:l'~~ii'iar · 1 ~..ii.P~~; cjúe. 

antes se consideraban reservados al derecho privado, como por 

ejempio, las relaciones obrero-patronal.e¿;· ·::;l~ · •P:~hpiedad 
rural, el réqimen de los recursos nahuraiés~ ~-te.'·. 9-E~:;.i~CJ~ta 
situación se infunde, se confiere a l~s dere~ho's" ;,bj~'U·J¿s 

.·, ... ¡ : ' .• " ~- ; '" ' 
públicos un contenido que implica un deber para el Estado y 

~ •) ~-? "' t 
no una mera pretensión ética. Estos derechos fijan una 

politica económica o social que el Estado debe realizar en 
' beneficio de la persona en tanto que, es miembro de un qrupo 

o clase social determinada". (13) 

La reforma juridica que en el marco de la 
.:;··1· 

Reforma del Estado, promovió el qobierno mexicano para el 
,''·,·;.1 ·.·I 

loqro de la modernidad aqraria, y que dió como resultado 

leqislativo un nuevo articulo 27 en nuest~·a ConsttÍ:.-;,.ci¿~ 
Politica, desaparece toda qarantia social y aún cuando haya 

empello en afirmar lo 

socialmente, el paso de 

contrario, 
.. ·:··· 'i 

un orden 
" 

,:;,_, 

\ 

implica juridica y 
··' : . . ·'..l:: , !. ~;u.J.:n· ~ .\ J -~1~ · 
constitucional social-

••· •. ').~_! •. '::· .. t-: Íl ~ ·~~ ·:•t-.• 

Por otro lado, los campesinos no solamente 
.. r v 1'.""'l-;·- _.., i • -~ü;.;1:,J.c·: L ,..,""; Íl'. ,, __ . --=- r ·: ...... 

contradijeron la multicitada reforma, en foros, manifiestos y 
_., •. ; '·'. ··.!"_, ··i,',.".>,~.: . .>:~ i; >;:.•_:.· .. '.•'.? ~-:~•'--;'~-: .. : •.. 

convenciones, tanto que de las orqanizaciones campesinas 

Cll) Kelaen, Hans, Teorto Cenerol del 'Entado, Decimo Quinta Edición. 
Editorial Nacional. México 1985. p. 18. 

.... 
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existentes en el anterior Congreso Agrario Permanente 

únicamente la CNC expresó su apoyo; sino que plantearon su 

propia propuesta de Reforma Agraria. 

Hoy, a poco m6s de tres ados de la reforma que venimos 

comentado, el rezago profundo en el a;ro mexicano tuvo su 

primera manifestación terminal en los sucesos de Chiapas y a 

raiz de ello diferentes organizaciones campesinas demandaron 

la dero;ación del articulo 27 constitucional. 

Pero, todavia hay m6s: si el Liberalismo Mexicano 

afirmó su c;irandeza en la consolidación de la secularización 

de la vida politica, económica y social: la Reforma 

Constitucional del 28 de enero de 1992 que modificó entre 

otros articulas el 130, 3 y 27, contribuyó a la desaparición 

de toda· c;iarantia social y abrió los cauces para el retorno 

del poder clerical. 

Asi, al disertar sobre el sistema Ac;irario 

Constitucional. Mendieta y Núdez advertia que: •con el fin de 

evitar en el futuro nuevas acumulacioneo terri torialea, se 

ordena la fijación de un máximo a la propiedad ac;iraria y se 

prohibe a las sociedades anónimas, instituciones bancarias y 

asociaciones relic;iiosas, la adquisición de fincas rústicas y 

por último se crea el patrimonio de familia como coronamiento 
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de esta obra que tiende a asegurar el bienestar de las clases 

campesinas." ( 14) 

La actitud de los jóvenes estudiantes de Derecho frente 

al problema agrario ·comenta el maestro· y ante la solución 

constitucional, es acogedora y entusiasta, al declararse por 

la socialización de la tierra o cuando menos dejar como único 

tipo de propiedad territorial en México, la propiedad ejidal. 

Es evidente ·dice uno de esos jóvenes- el fracaso que 

en todos los órdenes han sufrido las economias que se fundan 

en el derecho de propiedad privada de la tierra, en el orden 

económico, sobre todo, hemos visto que se labra una ficticia 

situación bonancible que es resultado de la gran producción 

sin que ésta esté determinada nunca .por la propiedad privada, 

bonanza ficticia porque sólo beneficia a una reducida clase 

social, en el orden social, la explotación de la propiedad 

privada grande o pequeña, para que pueda lograr una regular 

producción, requiere el sistema de trabajo agricola 

asalariado y fatalmente ese sistema conduce al peonaje de 

trágica memoria entre nosotros, a la servidumbre, a la 

esclavitud de los labriegos asalariados y a la explotación de 

las grandes masas rurales proletarias por las privilegiadas 

minorias poseedoras de la tierra. 

(14) Mendieta y Nuñez, Lucio. Op. Cic. p. 228. 
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PRIMERA. - El Estado es un fenónomeno histórico, 

constituyente de la institución poUtica, juridica y •acial 

1116• compleja, ideada, creada y definida por el hombre; con 

criterios diversos e incluso encontrados desde su qénesis y 

evolución, que abrieron paso a nuevas formas de convivencia 

humana. 

El cúmulo de. condiciones teoréticaa, nos hacen pensar 

al Htado como el conjunto de poderes pUblicos, en tanto 

órqanoa del qobierno, de un territorio en cuanto espacio para 

la validez de su existencia juridica, politica, social, 

cultural y soberana; de un pueblo como depóaitario de la 

soberania y de la potestad democrAtica y por lo mismo titular 

del poder •oberano, y de una constitución que es el 

fundamento juridico-politico del propio Estado, 

El siqnificado del Estado en México debo tener tres 

precisiones: un oriqen democrá.tico; un carácter soberano y 

una función social en la colectividad mexicana. 

En definición propia el Estado es una estructura 

territorial, juridica, social y politica; en virtud del 

orden, teoloqia, y distribución de sus elementos inteqrantes, 

-
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cuyos atributos de .;exis.tenci~ son ia1., f!Ueblo, el territorio Y 

la soberania, en razón de los cuales se leqitima su poder 

politice, cuyo ejercicio personifica al Estado convirtiéndolo 

-en' 'au· 'conjurito- en lo inte·rna··y en lo· exte'r.ri
10:; como un 

sujeto de derechos y obliqaci"ane·s· y como entidad · soberana 

real. 

SEGUNDA.· La reforma del Estado nos impÓrta .en ·tanto 

fenómeno juridico·social, puesto que tiene que ver 'con ia 

concepción que hoy se construye acerca del papel del Estado, 

en relación con el .tmbito juridico de implicaci;,nes sociales 

que le otorqa particularidad a nuestro orden normá'ti..;,~, El 

De.recho Social Aqrario Constitucional. 
·•.·,, ,. 

·, l' ' ~ .• ~_ 
Dicha reforma fue planteada como el medio para acceder 

a la modernización nacional en los 4mbitos ~c~~6n\ic"~·;-i:.~~¿i~1 
y politice, y superar la crisis de leqiti¡.;ld~d ~;;'i";Esi~do 
Paternalista. 

La reforma del Estado · mexiCan~': ·.it~¡C·id\16~~·~~ ~1. plano 

juridico e implicó el 
., 1~:i'. .···.-.,\. ,_ .... ,'.·:;t; 1"'..lJ 7,\:<:i1 .. :~·~-~:: .. ·:::t 

paso del Estado Social·Constitucional 

Qüti quede claro:. Lo so~iai •· J;~1e ·~~~';'..!~~ 'ii~fi~Íendo a 

nuestro Estado y Concretando nU~~·~;o d~~r~e~\i~.r.~ Elrl'¿e~~~~~-~~s 
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'i!egia que marca 'pauta 'y: liiíli'te">áí:' Eltac'iÓ"y'porr1endé"ái"'poder 

p.ií:.li'Co': 'Nuestro Estado es expr'esi'Ón él({''ill'. vói:i'.iiitácÍ, s'oCial. 
cuyo siqnificado se funda' 'E!ri~iün~·:;:~s'tiüb't.üí:'a ::,p'oú.tica' ':?'-un 

regim~n juridico que lo obligan constitucionalmente al 

mejoramiento ecoriómico; '! poÚtic'o;'""'s'óéÍai"'' y.' f::uitlir&l del 

pueblo mexicano. ' 

'TERCERA.· El Derecho so~ial inforÍná una t(iré:erá 'rama en 

ia ·concepéión qlobal de la ciencia 'juridica .. Nacido en' Méxfco 

en el 'constituyente social de Querétaro, ''se 'traduce en 'un 

conjunto de normas que' protegen y reivindican a todos los 

económicamente débiles. 

La mAs justa manifestación de esta· cor:riente del 

i:>erecho, es sin luc¡ar a dudas, el odq.i.nái' 'oerécho .' A.c¡'ra~io 

Mexicano, concebido como: el conjunto de'· nc!.'rina's j{fridié:Íis ·q;,e 

requian la actividad en el' c..;.po,' d~-f'Ívada 1 d~ ·: l'á t::.n~riéÍ.a". y 
'.:«'' ; •. ~ ...... -,¡ ·~i: ·.··•i ··'-\~· .. ~,:~; ·:•!: ;".(,'-'. 

explotación de la tierra, con el fin primordial de obtener el 

bien de la comunidad en qeneral y en especial el de la 

comunidad rural . 
1" 

realidad histórica, 

• .1 ·· ··,1;;{1 {-.;-, j: ... ~ :~+:·~" .~·) :-:;,.', ~ \" ; ;: .l: ¡_,J . 

,.i.·:o.i't.f~(I~) ~,or~.·-'r•:.'')t:í :Jn' ,_.~:, t·:r0;,.n:,,)r,;~: 
cuya parte mAs rl:!volucionaria ·es · la 

cuestión de la tierra; por ello el aspecto aqrario de las 

normas juridico·sociales, siqnifica la .vértebra que dió 
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, nacimiento al Estado de Derecho Social en México y a la 

,fo_rmación del otrora Derecho Social Aqrario, ambos con 

_,,•u•tento conatitucional hoy minado. 

CUARTA. - La formación Juridico-social del Estado en 

México, tiene sustento en dos columnas medulares que se deben 

a la propia historia nacional. Ambas vértebras, 

ineludiblemente unidas: son la esencia y plataforma del 

!atado aur9ido a partir del contrato Politice-Social de 1917, 

. y son: Una de indole politico, llamada Liberalismo social,· y 

otra de naturaleza inminentemente juridica denominada 

Constitucionalismo Social. 

Un Estado ea Social de Derecho, en tanto que la norma 

juridica constitucional contenqa decisiones, que en lo 

fund&111ental, e•tableszcan Garantias sociales y de beneficio 

colectivo para los individuos que pertenecen a las clllses 

•ociales mA• débiles de la sociedad. 

La inteqración social de nuestro Estado de derecho, 

parte desde el pensamiento de Don José Maria Morelos y Pavón, 

y se consolida en la primera constitución que ae eri9ió 

defensora de loa Derechos sociales. 
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~ ·:.~__:·¡.:¡ 1 'HOY~ la .. r.ef6rnl~:. d~·i 1 1E~'tt~d~ 'Mek·i·~ano,1' t1eOde a·· destruir 

ias bases y los fines Í:¡ue. hi~tórl~a~~nte ·h~n sido e{ ~i'i~ 
conductor de nuestra 'vidá"jJ~'idi·cá 'y po"fttlca: La re~Uzaclón 
plena de la justicia social, para lo cual será necesario 

·recrear el Contrato ·P~Útico~'soé:ial para recuperar en el 

ciudadano al hombré '.y reftindar . e'Í ·Estado Social de Derecho. 

QUINTA.· El consÜtuci~náUsnio ·social, es el aporte de 

México a la Cultura -'Ju.ridlca 'universál. Es el soporte 

juridico en la edificación social de nuestro Estado. Los 

articulos 3, 25, 27, '2lf/123 ·y'"iio ·pr:i:-;,;,ipamlmente dan fondo 

y contenido a dicha ''.'corriente;·: tre'á' de los cU:~i'e~ han sido 

réformados ,·~;/·I1 q\ie r.,_ á1 1 '~"uói;S'OOC:t irlaUc;JUiá.'ron la ·¿ra d~·: '-1~8 

cónstitucionei{ Pcii'iti'cas''.l{'sílciáies ·:en ''e;i· ~Jnáo: 

SEXTA.· El problema de la tierra es tan antiquo corno 

los· órganos~ de,,.la 1iá61fiJnf:-TOdá i~:.~h1St1or'ia~a~-~arrcflí·~~l~~xico,· 
se ldefine 'poi la'' ·c~ifs~~a~~~;.btlSéi\iedaºde -:'i~:i:t~f,18-r~ibi~ rf~rii1Ji)t:~ 

;el. campoor. De· ah1,•:¡(¡u~(·B1'.iáit.16U1·0, ·27~160rlát'i!ti.t\b11óri~i1 r.cd~;~·e'~~1~' 

mul tiple anteceden tes bis tórico- lec¡ales has ta coritr·~r(t1f~s1~: ;·a· 
partir dal Constituyente Social, en la mayor qarantia social 

del campesino : mexicano"·;,; '°''cimi'~nto""jur:i.'di~o''· ~? !¡~:gi.~1 de 

nuestra estructura~éstatá.l. ~·>i.~t;·,i:; ::~.ii_;<J .r.~Jr :·-..fitti:r..!!.!>:>í. 

• t.r • 
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SEPTIMA.- La original Constitución. de. 1917, experimento 

''º reformas al mes de febrero de 1995 •. 48 de las cuales se 

llevaron a cabo durante el anterior sexenio. 

De todas las reformas realizadas al articulo 27 

constitucional, una sola bastó para desaparecer toda garantía 

social consagrada para la protección y salvaguarda de los 

intereses del auténtico campesino y para mermar la 

constitucionalidad social: La del 6 de enero de 1992. 

OCTAVA. - La reforma constitucional que en el marco de 

de la Reforma del Estado Mexicano modificó el precepto 

agrario, significa un grave atraso en la concepción social 

del constitucionalismo y la negación de los principios 

rectores de la justicia agraria. 

NOVENA.· Cierto ea que la realidad social es fuente 

inmediata del Derecho. Que una Constitución Política debe 

reflejar en su normatividad, esa realidad de la sociedad. Asi 

en la nuestra. 

Pero querer o pretender adecuar, forzosamente y sin 

legitimidad, nuestra Constitución para llevar a efecto la 

modernidad nacional y la Reforma del Estado Mexicano, a una 

situación que mucho dista de ser la realidad1 creo que 
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ccinsti't\Jye .. un; 'serio ·-riesgo!. para>r>la·•, constitucional:idad, la 

lega·uaad' y· en ·gen.eral 'para· eJ •Estado. de; D.erecho.' ·. "º .. ,, .. 
':" • ¡ ~;,;1_1 -

Si la reforma constitucional,-:·,que -.oriqinó . ._un,.,_m~_e:vo 

articulo 27, reflejara cabal, real, honesta, justa Y 

verdaderamente la situación social ·del.;campo; mexicar_¡o; mAs 

allA de toda doctrina, plan, proyecto .. ;o., reforma,,-estatal; 

sequramente que se hubiese propuesto todo un capitulo de 

Reforma social a favor y no en contra de las-. insti.tuciones 

sociales aqrarias. 

La Garantia Social, implica un réqimen juridico­

constitucional protector en beneficio de las clAses sociales 

débiles; réqimen que en México se inteqra por los postulados 

del Derecho social Aqrario, del Estado social de Derecho .y 

por las Garantias Sociales consaqradas en el articulo 27. 

La Reforma al Campo, marca un'" parteaquas entre» la 

noción de socialización de la tierra a que aspiró el 

Constituyente de 17 y la era del México 'en· que todo se 

privatiza; entre la justicia social aqraria y la igualdad 

'formal' .. individual de ·•nuevos 'ac~ores" :-r¡m' ·el 1ágro. 'Tanto que 

pareclera que no hemos aprendido· la 'fecic1ón' de r·1a'historia:· y 

por ello' corremos el. riesgo de repe'tirla'. ,;:J 

-.fl .... l .. - :¡ ·; ¡ ,·-;-~ 
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DECIMA~ - La Reforma del 6 de enero de 1992 que pi;odujo 

la modernización aqraria, desaparece la qrarantia social en 

el campo y cancela el contrato social a11rario, por los 

•iquiente hechos y arqumentos: 

1. • La Refomia constitucional rompe el qénesi• y ,el 

siqnificado del Estado Social de Derecho. 

2. - Trastoca· los principios y fines del Derecho Social 

Aqrario Revolucionario delineado en 1917. 

3. - constituye el desconocimiento del 

con•titucionalismo y del liberalismo sociales, plataforma de 

sustento juridico·politico de la formación social de nuestro 

.Estado. 

4.- Rompe la constitucionalidad social y el espititu de 

nuestra norma de norma•. 

Y particularmente: 

Porque la Reforma, aún cuando tAcitamente reconoce la 

existencia de latifundios, da por terminado el reparto 

ac;1rario y finca las bases para nuevas formas de la 

concentración de la tierra, nulif icando el derecho campesino 
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¡" re~ibi~ Úerras y 'aqüa suficientes 'en dci't:aci6n,"'tómandolas 
..... : -:, .. , . : l ; -.. "': r " ~ . r. 

de los latifundios subSistentes ·;,, ·de· los que en el futuro se 

formen. (Párrafo Tercero, y deroqación de las fracciones X1 

XII; XIII; XIV Y XVI. 
';-.; - ·.l._''. ~ 

Porque la Reforma' a· lá úii;,ción tv; ¡bre la i~in~~te 
privatización 'del ejido en' ~anó'S .de 'so.;iedades merc¡ndl~s é 

nacionales y de partiClpaciÓn extran'jera, podiendo' lléq'a'r" a 
inteqrarse verdaderos latifundios por acciones. 

Porque la deroqación del primer p.!orrafo de la fracci'ori .: 

VI finca el paso de la propiedad social de . ejidos"«/' 

comunidades al de la propiedad privada rural total. 
._,._,!\.-

Porque la nueva fracción VII aunque mantuvo las 

palabras Ejido y comunidad en el texto consti'tuéi.onal, 

destruye en la realidad jurídica ambos núcleos de' población 

campesina, al suprimir el carácter inalienable, inmbarqabl.e e" 

imprescriptible que el conqreso Constituyente de 1917, con 

fundamento en nuestra· liiSto.ria'' ai;¡raria, · desiqnó · a la 

propiedad territorial·de'10s"ejidos'y comunidades; 

Es· mAs, resultaba innecesái-io' "tal'· recó'riocimfent'o de'· 

personalidad jurídica .• (quei más'" bien parece· 'úna ci6iiéesi6if'' 
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qraciosa del Estado) , toda vez que desde la Ley del 6 de 

enero de 1915 se le reconoce ese atributo. 

Además, la misma fracción crea la transacción ejidal en 

las fiquras de la asociación, compraventa, usufructo, renta, 

medieria; como mecanismos precisos para la destrucción Y 

privatización, cuando el contrato social sobre la tierra, 

instituyó la parcela ejidal como un patrimonio familiar. 

De esta misma manera la misma fracción XV, aún cuando 

prohibe los latifundios, sienta las bases no solo para su 

futura aparición sino para su consolidación y protección con· 

nuevas vias para acaparar la tierra, como las sociedades 

mercantiles y la sociedad desiqual. 

De esta forma, el nuevo articulo 27 implica la 

desaparición de la qarantia social y el paso a un orden 

privatizador. 

Para refundar el Estado social de Derecho en México y 

reinteqrar la qarantia social a los campesinos, reafirmando 

los lineamientos del Derecho Social Aqrario y del 

constitucionalismo social Mexicano; es menester que las 

cuestiones aqrarias y los intereses sociales sean 

restablecidos por los poderes constituidos, en todo un titulo 
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especial en el que se confirme el ·espiritu social .. de. sus·· 
. . . ' . 

postulados y las garantías sociales y económicás: de' justicia. 

agrada, quedando únic¡unente·'regulad?-; la ga!"a,?Úa· ,indivi~~a.l 

a la propiedad::· en e1:. articui'o<f1! ···•tái >:·y' como· · ios 

Cona ti tuyentes . suh.ráyarón' nuestra gran .vocación :·sci~lal. 
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